
A ñ t t  X L W I I I 3  d e  j u n i o  d e  Í 9 4 < & n i i m .  2 . 4 7 1

P R E C IO S  DE SU SCRIPCIO N
Madrid, t r im e s t r e ................  5 ptes.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugal, idem, . , , 10 -
Otros países, ídem...............  15 —

tiúmero suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptaa. 
Oa venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE R EN TA S  Y EXACCIO N ES
SECCION DE PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

La oorrespondancta so dirigirá al llustríslmo as- 
ñor Sacrstarlo  dal Ayuntamiento de Madrid

s e  R U B l - B C A  L . O S  S A B A D O S

a  U M A R I O

COMiatON M unicipal P ermanente: Extracto de la aesíón ordina­
ria celebrada eti segunda convocatoria el día 1 de junio 
de 1944.

A vuntamiento P leno: Extracto de la sesión ordinaria celebrada 
en segunda convocatoria el día 1 de junio de 1944.

S ecretaría; Ordenes circulares sobre tramitación de expedientes 
en las oficinas de los Servicios Técnicos y relativa a la jor­
nada de verano en las dependencias municipales.—Subastas 
y concursos pendientes de celebración.—Subasta para la ins­
talación de puestos con motivo de la ver-bena de San Juan y 
San Pedro.—Anuncios sobre habilitación e incrementación de 
los créditos que se indican; señalando las fechas de los sorteos 
de obligaciones de los Empréstitos que se mencionan, y refe­
rentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  en  s e g u n d a  c o n v o c a ­

t o r ia  EL Di A 1 d e  ju n io  DE 1944.—E xtracto .— Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer 
y Ribacoba.—Asistieron los Tenienles de Alcalde Sres. Es- 
crivá de Rotnaní, Falcó y Alvarez de Toledo, Alonso de Cells, 
Iradier, De la Torre, Garcerán, Olmedo y Melgar, y e! señor 
Paiao, en sustitución del Sr. Navarro Morenés.

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Com isión  ds Fom snto

A c u e r d o s : 1.“ Adjudicar, resumiendo la Comisión ei 
criterio expuesto en su informe, que figura en el expediente, 
por d  señor Ingeniero Director del Servicio de Obras Sanita­
rias, el concurso celebrado (conforme al acuerdo adoptado en 
sesión de 2 de enero último) para construir una galería de ser­
vicios en la calle Mayor, a la única proposición presentada a 
aquél, suscrita por Corsóii, Empresa constructora (S, A.), con 
arreglo a las condiciBnes que se determinan en los pliegos 
aprobados para la celebración de dicho concurso, y con el 
alza de un 20 por 100 en d precio tipo de 1.479.343,61 pe­
setas, con lo que el importe de la obra de que se trata se con­
vierte eii i .775.212,35 pesetas; debiendo contraerse la canti­
dad de 295.808,72 pesetas, que será cargo a la partida que

determine la Comisión de Hacienda, para satisfacer la dife­
rencia entre el precio tipo en que se calcula la obra de refe­
rencia y el que resulta de esta adjudicación.

2.° y 0 °  Adjudicar, como resultado de un estudio de las 
proposiciones presentadas a los concursos celebrados en vir­
tud de lo acordado en la sesión de 13 de marzo ùltimo, a don 
José Muías Palacios, en armonía con lo propuesto por el señor 
Ingeniero Director del Servicio de Obras Sanitarias, la cons­
trucción de unas galerías de servicios en el primero y segundo 
trozos de la calle de Bailén, con arregio a las condiciones a 
que se contraen sus propuestas, es decir, con la baja del 5 
y del I por 100, respectivamente, en el precio tipo.

4 . " Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición promo­
vido por los inquilinos de la finca números 8 y 10 de la calle 
de Tudescos contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 23 de marzo último, por el que se declaraba 
en estado de ruina la finca citada, como asimismo la necesidad 
de desalojarla de los inquilinos que la ocupen; debiendo, en su 
consecuencia, confirmarse en todos sus términos el acuerdo 
recurrido.

5 . “ Conceder licencia a D, Pablo Martín Torrejóu para 
realizar obras de ampliación en la finca número 5 de la calle 
del Marqués de Mondéjar con arreglo a los planos y Memoria 
presentados al efecto, ya que, según informa la Dirección 
de Arquitectura, el proyecto cumple con todas las condiciones 
que se señalan en las vigentes Ordenanzas municipales y se 
trata además de una vivienda para el propietario de la indus­
tria que en la citada finca se halla instalada; debiendo pasar 
el expediente a la Administración de Rentas para el cobro de 
los derechos, y a la Fiscalía de la Vivienda para que emita 
dictamen conforme es preceptivo.

Com isión de Ensancho

6 . “ Expropiar, como consecuencia de las actuaciones 
practicadas en e¡ expediente, a La Mundial (S, A.), diecisiete 
parcelas de su propiedad, necesarias para la calle del Doctor 
Esquerdo, en el trayecto comprendido entre 1« vereda de Pa­
jaritos, junto a la glorieta en que empieza la calle dei Conde 
de Cartagena, hasta un poco más allá del camino bajo de Vicál- 
varo, junto al Pacifico, que miden en junto 31.367,05 metros 
cuadrados, fijando para las mismas el precio de 16 pesetas 
metro cuadrado; debiendo percibir el importe de ellas, que 
asciende a 501.872,80 pesetas, con cargo al concepto 4.° del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, previo el 
cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase de asun­
tos, mediante el otorgamiento de la correspondiente escritura, 
en la que deberán constar la inscripción de dominio y la liber­
tad de cargas sin limitación de tiempo.

7. ° Adjudicar en definitiva a la Sociedad anónima Penin­
sular de Asfaltos y Construcciones, como resultado del con­
curso celebrado en virtud de lo acordado por la Cpinisión Mu­
nicipal Permoneiife y por el Ayuntamiento Pleno en 2 de 
marzo de! corriente uño, las obras de pavimentación e instala­
ción de aceras de cemento en la calle de Esquiladle, en el
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trozo comprendido entre la avenida de ¡a Reina Victoria y los 
talleres del Metropolitano, con la baja del 0,10 por 100 en el 
precio tipo de 63,449 pesetas.

8 .“ Aprobar ia cuenta, justificada con las siguientes fac­
turas y demás que se reseñan, rendida por el señor Ingeniero 
Jefe de Vfas y Obras, D. Mariano Garda Loygorri, del libra 
miento expedido a su nombre, con fecha 16 de marzo del 
corrieiile año, por un importe de 1.750 pesetas, para atender 
a ¡os gastos de adquisición de objetos de escritorio, material 
topográfico y demás necesarios en la Sección de Vías y Obras; 
debiendo ser cargo dicha suma al concepto 87 del vigente pre­
supuesto ordinario dd Ensanche:

Pesetas

Casa Floriáu Delgado (factura de 3 de marzo)........ 124,59
Casa Pontea (factura de 21 de marzo)...................  467,72
Casa Fares (factura de 14 de abril)........................  470,45
Papelería Castello (factura de 14 de abril)............  470,98
Papelería Alemana (factura de 14 de abril) ..........  8,65
Casa Asor (factura de 17 de abril)..........................  13,93
Casa Sacristán (factura de 4 de mayo)...................  116,39
Casa E. Pérez Vallejo (factura de 10 del actual). 24,70 
Casa Alejandro Vázquez (factura de 10 del actual) 9,88

S u m a ............................................ 1.707,29

Reintegrado de! 1,20 por 100 del impuesto sobre
pagos............................................................................ 20,74

Reintegrado como sobrante por cargareme núme­
ro 167, de 17 del actu al., ......................................  21,97

T o t a l ............................................  1.750

9.“ Aprobar siete facturas, por un importe total de pese­
tas 5.092,77, remitidas por la Dirección de Vías Públicas mu- 
túcipales, de las fábricas de electricidad que a continuación se 
expresan, por el suministro, en ia cuantía que para cada una 
se indica, de flùido eléctrico a varias calles de! Ensanche du­
rante el mes de marzo último; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 24 del vigente presupueslo ordinario del Ensanche:

Pesetas

Eléctrica Industria!.......................................................  2.801,34
Fábrica de Electricidad del Pacifico (sector de

Tetuán)......................................................................  264,16
Eléctrica de los Oarabancheles.................................  100,62
Fábrica de Electricidad de! P acifico ......................  673,70
Hidráulica Santillana........... .......................................  226,86
Unión Eléctrica Madrileña.......................................... 949,44
Cooperativa Electra Madrid.....................................  76,75

T o t a l .............................................. 5 .092 ,77

10, Abonar a Gas Madrid (S. A.) la cantidad total de 
218.993,52 pesetas, importe, según cuatro certificaciones for­
muladas por la Dirección de Vías Públicas municipales, por los 
conceptos y cuantía que a continuación se expresan; debiendo 
ser cargo dicho importe total, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, en armot]ía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 23 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche:

Pesetas

Por alumbrado público en calles del Ensanche
durante el mes de febrero último......................  52.575,46

Por entretenimiento y limpieza del material per­
teneciente al alumbrado por gas en el mismo
mes.............................................................................  59.830,51

Por ídem (d. en el mes de marzo................................ 64,032,51
Por alumbrado público en calles del Ensanche

durante el mes de marzo........ ............................. 42,555,04

Total.....................................  218.993,52

11. Abonar a Peninsular de Asfaltos y Construccio­
nes (S. A.) la cantidad de 2,658,62 pesetas, importe, según 
certificación formulada por la Dirección de Vías Públicas mu­
nicipales, del tapado de calas en varías calles del Ensanche 
durante el mes de marzo último; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 89 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

12. Abonar a D. Francisco Portillo la cantidad de pese­
tas 7.051,71, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas municipales, de la pavimentación 
de acera con mortero de cemento frente a las fincas núme­
ros 12 al 22 de ia calle de Juan de Urbíeta; debiendo ser cargo 
dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
crédito aprobado para dicha obra en 20 de enero del corriente 
año, e ingresarse el sobrante del mismo, de 4.157,64 pesetas, 
en el concepto 5.° del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931, de donde procede.

13. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) 
la cantidad de 102.512,86 pesetas, importe, según certifica­
ción formulada por la Dirección de Obras Sanitarias, de la 
recogida de basuras urbanas durante el mes de abril último; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, e.n armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 69 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche.

14. Abonar al Cana! de Isabel II la cantidad de pesetas 
4.790,70, importe, según certificación formulada por la Di­
rección de Obras Sanitarias, de la conservación de las bocas 
de riego de !a capital; debiendo ser cargo dicha suma, más 
el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con !o 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 65 del 
vigente presupuesto ordinario dd Eiisaiidie.

Com isión de Po lic ía  Urbana y R u ra l

15. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Segundo Somoza contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de abril último, que le denegó licencia 
para frutería en la calle de Lavaptés, 5 ! ,  teniendo en cuenta 
que las causas de la negativa fueron que el local de que se 
trata está a una distancia de 492 metros del mercado de Antón 
Martin, y la reglamentaria son 500 metros, faltando únicamen­
te ocho, y en vista de las circunstancias especiales que con­
curren en este caso; debiendo, en su consecuencia, concederse 
la licencia de que se traía.

16. Estimar ei recurso de reposición formulado por don 
José Báscones contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 28 de octubre del pasado año, que le denegó 
licencia para taller de herrero cerrajero en la calle de Villaamíl, 
número 25, teniendo en cuenta que han sido subsanados los 
defectos que motivaron la indicada denegación; debiendo, en 
su consecuencia, con revocación del referido acuerdo, conce­
derse la licencia de que se trata.

17 a 125. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de ios informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con e! de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A doña Guadalupe Vázquez, para mercería y venta de 
papel en la calle de Alcalá, 149, teniendo en cuenta que se 
trata de un cambio de nombre por fallecimiento de un familiar 
de la interesada.

A D. Migue! Cogollar, para taller de zapatería con ocho 
operarios en la calle del Conde Duque, 52, tienda, teniendo 
en cuenta que se trata de una ampliación de la industria.

A D .Juan González, para venta de hierros por mayor, 
como cambio de nombre, en ia calle de Bravo Murillo, 116, 
solar; debiendo ser recogidas y reintegradas las anteriores 
licencias.

A D, Eladio Lafuente, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en fa calle de las Taberníllas, 17,

A D. Felipe de Lucas, para fábrica de lejías y cacharrería, 
como cambio de nombre, en la calíe del Barco, 35.

A D. Ulpiano Dorado, para venta por mayor de vinos del 
país, como cambio de nombre, en la calle de la Cruz Verde, 
número 22.
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A D. Toribio López, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle del General Lacy, 28.

A D . Luis Sánchez, para agencia de transportes, como 
cambio de nombre, en la calle de A'lalasaña, 30; debiendo ser 
recogida,.requisitada y reintegrada la licencia del antecesor.

A D. Jesús Arborio, para venta de tocino y jamón, como 
cambio de nombre, en la calle de San Vicente, 78; con la pres­
cripción de que no podrá ampliarse para carnicería a menos 
que exisÉati las distancias reglamentarias, y debiendo reinte­
grarse la licencia del antecesor.

A dor'ia Concepción Souto, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Foineirto, 16; con la pres­
cripción correspondiente en estos casos.

A D. Eladio Leirana, para restaurante económico, como 
cambio de nombre, en la calle de !a Independencia, 4,

A D. Vicente Rodríguez, para restaurante económico sola­
mente, corno cambio de irombre, en Ía calle de Toledo, 82.

A D, Serafín Salso, para pescadería, como cambio de 
nombre, en el mercado de Antón Martín, cajón número U !.

A D. Eduardo Sauz, para alquiler de bicicletas, como 
cambio de nombre, en la calle del General Sanjurjo, 28.

A Granja Podi (S. A.), para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle del Ave María, 19.

A doña Agustina Benito, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de Aiitoñita Morán, 38.

A Rndy Móyer, para venta y exportación de muebles de 
lujo, como ampliación, en la calle de la Montera, 28.

A D. Gregorio Ruiz, para venta de aparatos de ortopedia, 
hules, gomas, bolsillos y juguetes, como ampliación, en la 
calle dtl Pez, 27.

A D. José Tornamira, para venta de quincalla y bisutería 
ordinaria y petacas, como ampliación de venta de paraguas y 
bastones, en la calle de Preciados, 1.

A D. Tclesforo Martin, para venta de curtidos, como am- 
pliadón, en la calle de la Farmacia, 3.

A Tordesillas y Bradas (S, R. C .), para venta de materia! 
sanitario y de ortopedia, como ampliación, en la calle Mayor, 
número 31.

A Casa Ureña, para venta de discos de gramófono y ju­
guetes en la calle de Prim, 1.

A D. Felipe Pérez, para venta de legumbres en el mercado 
de Maravillas, cajón números 100 y lOl.

A D, Manuel Manzano, para cabina fotográfica dentro del 
bar de la calle de San Bernardo, 53.

A doña Carmen Luque, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle del Amparo, 21.

A Olabour (S. A.), para oficinas en la calle de Francisco 
de Rojas, 3.

A Ü, Maiiano Prieto, para pescadería en d mercado de ’ 
Diego de León, cajón número 22.

A D. Ricardo Bosch, para oficina de comisionista en la 
Calle de Juan de Mena, 7. *

A D. Julián Gutiérrez, para alquiler de carros de mano en 
ia calle de Juan José, 6.

A D, Carlos Quesada, para fábrica de artículos de piel en 
la Calle del Olivar, 45,

A doña Pilar Gamica, para despacho de tinte en la trave­
sía del Reloj, 3.

A D. Manuel Hidalgo, para zapatería en la calle de^Sáti- 
chez Barcáiztegui, 3,

A D. Jesús Fernández, como Presidente de la Sociedad 
deportiva Boleruca Madrileña, para juego de bolos en la calle 
del Doctor Esquerd®, 16, solar,

A D. Amador Veiga, para_ churrería en la avenida de la 
Reina Victoria, 52. "

A Ü. Hipólito Fajardo, para venta de ropa de niños en la 
calle de Diego de León, 21.

A Fletamientos y Consignaciones Reunidas, para agencia 
de transportes eu la calle de Don Fiamón de la Cruz, 47.

A Sociedad General Española de Libreria, para venta de 
libros nuevos en ia avenida de José Antonio, 32.

A doña Mercedes Blanco, para academia de corte, con­
fección y alta costura en el paieo de Extremadura, 83,

A Compañía Exportadora Española (S. A.), para oficinas 
de la Dirección y casa central en la calle de Moratines, 29.

A D. Santiago Belzuz, para taberna, como cambio de 
nombre, libre de derechos por traslado forzoso, en el paseo 
de las Delicias, 40.

A doña Felisa Martín, para venta de juguetes finos y per­
fumería en la calle de Diego de León, 21.

A Compañía Española Técnica y Comercial (S. A.), para 
hotel residencia y oficinas en la calle de Víctor Hugo, 4.

A D. Tomás Herrero, para venía de frutas y verduras, 
libre de derechos por traslado forzoso, en el mercado de Antón 
Martin, cajón número 18.

A D, Julio Ferrerò, para billares en la calle de! General 
Pardiñas, 6.

A D. Antonio Martínez, para oficina de venta de fertili­
zantes en la calle de Don Ramón de la Cruz, 43.

A D. Eduardo López-Menchero, para taller de vidrio so­
plado en la calle de Blasco de Caray, 60.

A D. Antonio Alcántara, para industrias de soldado de 
plomo de fundición de crisoles en la calle de San Bernardo, 
número 12.

A D, Aurelio Paredes, para venta de paños y gabardinas 
en la avenida de José Antonio, 31.

A D, Pedro Porres, para fotografía en el paseo de Extre­
madura, 25.

A D. Ramón González, para camisería en la calle de Goya, 
número 8/ duplicado.

A D, Aurelio Crespo, para taller de sastre sin géneros en 
la calle de San Marcos, 41.

A D. Angel Riñón, para venía de tejidos en la calle de 
Lagasca, 44.

A Casanova y Compañía (S. L.), para venta de ropas 
hechas de señora y niños en la calle de Preciados, I I .

A doña Petra Albacete, para despacho de leche, libre de 
derechos, por traslado, en el mercado de Maravillas, cajón 
número 111.
' A Sociedad anónima General de Espectáculos, para ofici­
nas en la avenida de José Antonio, 54.

A D. Eusebio Sanz, para pescadería en el mercado de 
Maravillas, cajón números 103 y 104.

A D. José Gómez, para cacharrería en la calle Nueva del 
Este, 3.

A Ortos, Publicidad General y Ediciones (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Moreto, 11.

A D. José Maria Vidal, para laboratorio en la calle de 
San Bernardo, i20.

A D. José López, para ferretería en la calle de Fernández 
de la Hoz, 2,

A D. Manuel González, para taller de calzado a la medida, 
con tres operarios, en la calie del Arenal, 26.

A Sociedad Ibérica de Patentes de Aviación (S. A.), para 
domicilio social en la avenida de José Antonio, 71.

A dona María Josefa Elizaga, para merceria cii la calle 
de Diego de León, 35. ■

A doña Carmen Snstaeta, para venta de lejías y ¡abones 
en la calle de Hermosilla, 159.

A Calzados Lledó (S. A.), para venía de calzado en la 
calle de Fuencarral, 10.

A doña Luisa Ayuso, para venta de hielo en ia calle del 
Pacifico, 15.

A doña Petra Sebastián, para frutería y verduletía en el 
mercado de Santa Marta de la Cabeza, cajón número 28.

A D. Julián Blasco, para cacharrería en la caile de Tarra­
gona, 32.

A D. Aiidoquio Sainz de Leciñana, para mercería en la 
calle de Amaiiiel, 15.

A D. Luis Rupérez, para taller de reparación de aparatos 
de radio en la calle de Aniaiiiel, 9.

A D. Remigio Medina, para oficina de gestor administra­
tivo en la calle de Goya, 80.

A D. Alberto Serra, para oficina de contratista de obras 
en la calle de Lagasca, 18.

A D. Claudio López, para venta de calzado fino, como 
ampliación, en la calle de Alcalá, 142.

A D. Manuel Agudo, para frutería y verdulería en ia calle 
de Antonio López, 153.

A D. Jesús Núñez, para pensión en la Corredera Baja, 6.
A doña Mercedes Barzano, para obrador de modista sin 

géneros en ia calle de la Montera, 9.
A D. Juan Nieto, para venta de tocino y jamón y fábrica 

de embutidos cou dos electromotores para accionar dos picado- 
las, como ampliación de carnicería, en la calle del Espíritu 
Santo, 14. ^

Ayuntamiento de Madrid# '___^ -
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A D. Adolfo Ibarrola, para taller de cantería y aserrería de 
mármoles, corno cambio de nombre, eii la calle de Hilarión 
Eslava, 35,

A doña Isabel Sáiz, para taller de ajuste con dos electro­
motores para accionar una rectificadora de cilindros y otra de 
válvulas, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle de HermosÜla, 118.

A D. Mariano Sancho, para café bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Fer­
nán González, 6.

A D. Angel Martínez, para taller de planchado americano 
y quitamanchas, con tni electromotor para accionar un hidro- 
extractor, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle de Gravina, 10,

A D. Celedonio Díaz, para carbonería, como cambio de 
nombre, en !a calle del General Pardiñas, 01.

A D. José Burgos, para venta de fiambres, dulces y pas­
teles, como ampliación de café bar, en el paseo de las Delicias, 
titímero 53.

A D. Gerardo Sanz, para bar con cafetera exprés, satura- 
dora y baño de María, como cambio de nombre, en la calle de 
Carretas, 7.

A D. Eugenio Mayo, para casquería, como cambio de nom­
bre, en la calle del Labrador, 13; con la prescripción de que 
no se autorizará nuevo traspaso de la industria, por estar situa­
da dentro de la distancia de 500 metros del mercado.

A D. Juan Manuel Sañudo, para vaquería con ocho reses, 
como cambio de nombre, en la calle de las Vaquerías, 11.

A Chipén (S. L.), para restaurante con cafetera de presión 
y horno de pastelería con siete electromotores para accionar 
siete máquinas, como cambio de nombre, en la calle de Pe­
ligros, 9,

A D. Eduardo Rubio, para chocolatería con cafetera exprés 
de una porta y saturadora, como cambio de nombre, en la calle 
de Hortaleza, 19.

A D, Damián Martínez, para vaquería con 22 reses en dos 
establos, como cambio de nombre, en la calle de Fernández 
de la Hoz, 54; denegándose la ampliación de 10 reses por no 
permitirlo la cubicación de los locales, y con la prescripción 
a que hace referencia el acuerdo municipal de 3 de agosio 
de 1939.

A D. José Gayo, para carbonería, como cambio de nombre, 
en la calle del General Oráa, 13.

A dona Benedicta Larena, para bar con cafera de presión, 
como cambio de nombre^ en la calle de los Hermanos Miralles, 
número 49.

A Establecimientos Sala (S. A.), para cervecería restau­
rante con cafetera de presión y tres electromotores para ac­
cionar una cámara frigorífica, un ventilador y una bomba, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 37.

A D. Julián Tendero, para taller de pintor con un electro­
motor para accionar un compresor portátil, como ampliación, 
en la calle de Ponzano, 25.

A D. Antonio Blasco, para instalar un electromotor para 
accionar iin compresor para cámara frigorífica en la taberna de 
la calle de Latoneros, 10. ,

A D. Emilio Alcalde, para taller mecánico de reparación 
de calzado, con un electromotor pora accionar un banco de 
acabado de! mismo, en la calle de Amaniel, 14,

A doña Josefa Marcos, viuda de Sauz Matarranz, para taller 
de cerrajería con un electromotor para accionar varios elemen­
tos de trabajo, libre de derechos por traslado forzoso y cambio 
de nombre por herencia, en la calle de Vallehermoso, 71.

A D. Francisco Quesada, para molino de piedra con un 
electromotor para accionar varios elementos de trabajo, libre 
de derechos por traslado, en la calle de Los Mesejo, I I .

A D. José Rasines, para almacén de maderas en la calle de 
as Peñueias, 53; con la prescripción de que esta industria no 
podrá ser ampliada con la anexión de ninguna otra nave o de­
pendencia a la existente.

A D, Pedro Lebrón, para taberna con cafetera de presión, 
libre de derechos por traslado y ampliación, en la calle de 
Donoso Cortés, 16.

A D. Julio Altln, para taller mecánico de reparación de 
maquinaria agrícola, con dos electromotores para accionar un 
taladro y una piedra esmeril, en la calle de Francisco Panadero, 
número 10.

A Marti Pedret (S. A,), para laboratorio de productos

qufmicofarmacéuticos con dos electromotores para accionar 
varios elementos de trabajo en la calle de Meléndez Valdés, 
número 61.

A D. Gregorio González, para almacén de maderas en la 
calle de Toledo, 137, siempre que susbsisfan todas las circuns­
tancias actuales, es decir, que la nave situada a la Izquierda, 
colindante con la finca número 135 de la indicada calle, no se 
destine a almacén de maderas, y que en las fincas colindantes 
por su derecha (entrando) y testero no se edifiquen casas de ve­
cindad u otra cualquiera que considere perjudicial la proximi­
dad de este establedmíeiuo; debiendo hacerse constar en los 
planos de planta de! local, que figuran en el expediente, la 
nave que ha sido separada de la industria de almacén de made­
ras, y estimarse el recurso de reposición interpuesto contra el 
acuerdo denegatorio de 30 de marzo de 1943.

A D. Antonio Urdiroz, para fábrica de harinas para una pro­
ducción de 18.000 kilogramos, con fres electromotores para 
accionar veintiséis máquinas, en la calle de Bolívar, sin núme­
ro; quedando condicionada la concesión de esta licencia a la 
obligación por parte dei industrial de realizar la instalación 
de agua tan pronto se dote de este elemento la zona donde 
está enclavada la industria.

A doña Dolores Roldán, para imprenta con una minerva 
a peda) y un electromotor para accionar otra minerva en la 
calle del Sombrerete, 20.

A doña Matilde Moreno, para casquería en la calle del 
Doctor Gástelo, 18.

A D. Sotero Muguerza, para taller de ascensores con diez 
electromotores para accionar veinte máquinas en la calle de 
Jorge Juan, 141.

A D. Benito Muñoz, para casquería en el mercado de Ma­
ravillas, cajón número 250-

A D. Juan Cardenal Andrés, para venta de tocino y ja ­
món en la calle de Ibiza, 21, con estimación del recurso 
interpuesto por dicho señor, en vista de la ponencia emitida al 
efecto.

A Automóviles Industriales Fernández (S. L.), para garaje 
con venta de gasolina y taller de herrero cerrajero con equipo 
de soldadura con botellas y tres electromotores para ac­
cionar varios elementos de trabajo en la calle de Lagasca, 
números 63 y 65.

126. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Her­
nández González para venta de vinos en ia calle de San 
Bartolomé, 14, teniendo en cuenta que el interesado no ha 
aportado la autorización correspondiente del Ministerio de 
la Gobernación, a pesar de los requerimientos que se le 
han hecho.

127. Denegar la licencia soüdtada por doña Teresa GoÍ- 
tia para café restaurante en el paseo de! Prado, 12, por la 
misma razón que se indica en el anterior.

128. Denegar, por la misma razón que se indica en ¡os 
dos anteriores, la licencia solicitada por D. Angel García He­
rrero para taberna en la calle de Pedro Heredia, 24.

129. Denegar la licencia solicitada por D. Eustasio Tar­
dío para venta de carnes en el mercado de Santa María de la 
Cabeza, cajón número 1I I , ya que, según informa el Servido 
del Laboratorio, no han sido subsanadas las deficiencias que 
le fueron apuntadas, a pesar de habérsele concedido un plazo 
de tres meses para realizarlo.

130. Denegar la licencia solicitada por D, Juan José 
Muñosguren para agencia de transportes en la plaza de 
Julio Romero de Torre.s, 1, ya que, según informa la Dele­
gación del Tráfico, se halla enclavada la industria en zona 
prohibida.

131. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Barquín 
para vaquería en la calle de FeÜpe Campos, 22, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servido del Laboratorio Munici­
pal, no ha desalojado las cuatro reses que existen de más, ya 
que la cubicación del local no las permite, a pesar de los reque­
rimientos que a tal efecto se le han hecho.

132. Denegar la licencia solicitada por D. Ambrosio Del­
gado Corredor para despacho de carbones en la calle de Diego 
Bahamonde, 5, ya que, según informa la Dirección de Arqui­
tectura, no existe la distancia de 150 metros con respecto al 
establecimiento más próximo de la misma clase.

A petición del Sr. Olmedo, se acordó que volviera a nuevo 
estudia de la Comisión el dictamen proponiendo la denegación 
de licencia para taberna en la calle de Hermosilla, 67.
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Cairtialón da Abastos

133. Coadyuvar com la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministi ativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por doña Paulina Romero García contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, feclia 13 de enero del corriente año, por 
el que se le anuló la autorización que venta disfrutando para 
operar como asentador mayorista en e! Mercado Central de 
Pescados.

Com isión da Gobierno In te rio r y Perso na l

134. Aprobar, por encontrarlas conformes, las bases, que 
formuladas por la Sección figuran en el expediente, para pro­
veer por concurso-oposición la plaza de Profesor de Gimnasia 
del Cuerpo de Bomberos, dotada con el haber anual de 4.500 
pesetas.

135. Aprobar la propuesta, formulada por el señor Presi­
dente del Tribunal de la oposición restringida para la provisión 
de plazas de Oficiales de Interveiicián entre el personal del 
Cuerpo Auxiliar administrativo de taquígrafos mecanógrafos, 
de los siete opositores aprobados, coa expresión de las califi­
caciones obtenidas, en la forma siguiente:

Puntos
obtenidos

D. Mariano Arellano Alvarez.......................................... 45,50
D. Rafael de la Concepción Peñalver..........................  42,75
Doña Josefina de Blas López.......................................... 41,75
D, Rafael Ruiz Segovia........................ ........................  41,75
Doña María del Carmen Alonso Rodríguez................ 41,25
Doña María de la Encarnación Olea Cortés................ 39,50
D. Vicente Garcia-Blanco Villanueva..........................  31,75

Y de conformidad con el resultado de dicha convocatoria 
y con lo informado por ia Sección, nombrar Oficiales admi­
nistrativos de Intervención a favor de los siete funcionarios 
expresados, a quienes corresponde la siguiente situación eco- 
nómicoadministrativa:

NOMBRES Y APELLIDOS
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1 — D. Mariano Arellano Alvarez...................... 6.750 7,750 20- 3-13461
2,—D, Rafael de la Concepdún Peñalver....... e .2ñ0 7.250 1- 5-1948
3,—Doña Josefina de Blas López....................... 6.750 7.750 19-12-1H44
4.—U. Rafael Riiiz seKuvia................................. 6.250 7,250 i- 5-1948
5.—Dona Marta del Carmen AlonsoRodríRuez. 0.250 7,250 1- 5-1018
6.—Doña María Encarnacidn Olea Cortés__ 6.3.Í» 7.250 ]- 5-1948
7.—Ü. Vicente Garcia-Blanco Villanueva....... 6.750 7.750 1- 1-1947

Los efectos administrativos de estos nombramientos y la 
percepción de los nuevos sueldos que deben devengar los 
interesados se entenderán con efectos desde el 1 de junio 
próximo.

13tí. Nombrar, de cotifoimidad con lo interesado por el 
Decanato del Cuerpo facultativo y con lo informado por la 
Sección, Médico numerario de la Beneficencia, al único super­
numerario que resta en expectativa de ingreso, D- Luis Agosfi 
Romero, para ocupar la vacante producida por excedencia de 
D, Mariano Gómez Ulla, con el haber inicial de 7 .5Ü0 pesetas 
anuales y con efectos desde el 14 del pasado mes de mayo 
como fecha eii la que ya le fué encomendado el servicio de su 
clase.

137. Declarar excedente forzoso a D. Germán Antón 
Asciija, Subalterno recientemente nombrado en virtud dei re­
sultado del concurso-oposición a plazas de esta clase entre 
obreros municipales y que ha tenido que incorporarse a filas 
para la prestación del servicio militar obligatorio, con el reco­
nocimiento de todos los dereclios que le corresponderían al 
continuar en activo, excepto el abono de sueldo, durante el 
tiempo que permanezca en dicha situación, reservándole 
la plaza y concediéndole un plazo de treinta días a partir de 
la fecha de su licénciamiento para que se incorpore nuevamente 
a su cargo immicipal.

138, Abonar ai Subalterno D. Bruno Garda Solis, de con­
formidad con lo informado por la Sección y por la Intervención 
Munidpal, y con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, 1.200 pesetas como importe de 
la indemnización por carestía de vida correspondiente al 
año 1943, cantidad que no percibió a su debido tiempo y que 
le es de abono como consecuencia del resultado de su depu­
ración.

. 139. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Luis Godoy Tamayo contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 2 de marzo último, ratifi­
cado por el Ayuntamiento Pleno en la misma fecha, por el 
que fué destituido dicho señor del cargo de Vigilante de 
Evacuatorios a consecuencia de un expediente de responsabi­
lidades, ya que dicho recurso ha sido presentado fuera del 
plazo establecido en el artículo 218 de la vigente ley Municipal; 
debiendo comunicarse así al interesado, previniéndole que ei 
citado acuerdo de 2 de marzo habrá quedado firme y consen­
tido en el caso de que no hubiera interpuesto ante el Tribunal 
Provincial Contenciosoadministrativo el recurso que autoriza 
e! artículo 223 de la citada ley en el plazo de quince días, a 
contar del siguiente en que debió resolverse su recurso de repo­
sición, por venir a reproducirse en este acuerdo la desestima­
ción del mismo, causada ya por el silencio administrativo, a 
tenor del párrafo segundo del mencionado articulo 218 de ¡a 
ley Municipal.

140. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, los recursos de reposición inter­
puestos por los operarios del Matadero D, Francisco Saldada 
González, D. Ernesto Müllor de Quesada, D. Valentín Galle­
go Carrero, D. León Muía Perales, D. Juan Sacristán Muñoz, 
D. José Suárez Collar, D. Moisés Jiménez Garda, D. Jaime 
Puig González, D. Ananías Valverde Rodríguez, D. Angel 
Seijo Peña, D. Antonio Ambles Pipo, D, Ricardo Bueno Ar­
dura, D. Emilio Campí Pastor, D. Julián Delgado Esteban, 
D, Federico Fernández Cordero, D. Agustín García A ledo, 
Ü. Pablo González Pérez, Ü. Cándido Requena Castellanos, 
D. Manuel Acero Qancedo, D. Luis Maroto Rodríguez, don 
José Alonso Quesada, D, Manuel Alcocer Rueda, D. Ramón 
Menéiidez García y D, Ricardo Fernández Montoya contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 3 de febrero 
último, por el que se aprobó el acoplamiento del personal jor­
nalero de la expresada dependencia municipal a las normas de 
la reorganización del referido Servicio aprobadas por la indi­
cada Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento 
Pleno en 18 de noviembre y 4 de diciembre del pasado año, 
respectivamente; no siendo necesario comunicar esta resolu­
ción a los interesados, ya que tos recursos de referencia están 
denegados por el silencio administrativo.

H l. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en ios recursos 
contenciosoadministrativos interpuestos ante el Tribunal Pro­
vincial, sobre revocación del mismo acuerdo a que se refiere 
el anterior asunto, por los siguientes operarios del Matadero; 
D. León Muía Perales, D, Ricardo Bueno Ardura, D, Emi­
lio Campí Pastor, D. Juan Sacristán Muñoz, D. José Suárez 
Collar, D. Pablo González Pérez, D. Valentín Gallego Carre­
ro, D, Cándido Requena Castellanos y D. Francisco Saldada 
González.

A petición del Sr. Garcerán, se retiró para nuevo estudio 
el dictamen proponiendo la aprobación de las bases de la opo­
sición restringida entre Auxiliares administrativos taquígrafos 
mecanógrafos para la provisión de dieciocho plazas de Oficia­
les administrativos de Intervención.

ADICION PRIMERA ^

Asuntos al despacho de oficio

142. Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del pasado mes de mayo, en la que propone que, con 
cargo al crédito consignado en el concepto 596 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, se autoricen los gastos que 
se originen con motivo de ia solemne procesión que ha de 
recorrer las cades de ia capital con ocasión de la festividad del 
Santísimo Corpus Christi.
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143. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del pasado mes de mayo, dando cuenta de tm informe 
del Servicio Contencioso Municipal, de 16 del mismo mes, en 
el que propane que la Corporación quede enterada de un auto 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministratlvo por 
el que se tiene por desistida y apartada a la Compañia Metro­
politano de Madrid del recurso promovido ante dicho Tribunal 
contra el decreto de la Alcaldía, de 23 de mayo de 1941, refe­
rente a ía realización de obras consistentes en abrir unos pozos 
y trabajos preparatorios para la construcción de la línea de los 
bulevares, cuyo decreto se declara subsistente.

144. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del pasado mes de mayo, en el que propone, confor­
me con lo interesado por el seflor Inspector Jefe del Cuerpo 
de Policía Urbana, lo informado por la Secretaría Especial 
y lo dispuesto en la reorganización de Servicios y acuerdos 
posteriores, el reconocimiento y abono a los Agentes de dicho 
Cuerpo D. Juan Casíii Alonso, D. Cándido de Segovia Moya, 
D. Antonio Tapia Rodríguez, D. Esteban Andrés González 
y D, Manuel Vil lugas Castillero de un cuatrienio vencido, en 
la cuantía de 250 pesetas ios tres primeros, de 200 pesetas el 
cuarto y de 300 pesetas el quinto, a partir del 1, 4, 27, 26 y 18 
del pasado mes de mayo, respectivamente.

145. Adjudicar en definitiva a D. Enrique Pérez Raudo, 
con la baja del 14,50 por 100 en H precio tipo, e! remate de la 
subasta de las obras de constnicdóii de un nuevo evacuatorio 
subterráneo en la plaza de España, en sustitución de! actual, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 8 del pasa­
do mes de mayo.

Asuntos y ospediontes con díotainen ds las Comisiones

Com isión ds Hacienda

146. Acatar, en armonía con lo informado por el Servido 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 14 de marzo último, recaído 
en la reclamación formuiada ante d mismo por D. Miguel de 
la Vega de la Fuente contra el decreto de la Alcaldía, de 18 
de noviembre de 1943, por e! que se le desestimó otra recla­
mación sobre obligación de pago de una tarifa de mayor cate­
goría que la que estimaba le correspondía por el arbitrio de 
puertas que abren a! exterior; y por cuyo fallo, estimando la 
reclamación de referencia, se anula el acto administrativo 
recurrido, ordenando que se aplique al recurrente el corres­
pondiente arbitrio con arreglo a la categoría de las vías a que 
abren sus puertas.

147. interponer, disintiendo la Comisión del criterio sus­
tentado por la Asesoría Jurídica Municipal, recurso cemten- 
ciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial contra el fallo 
de! Económicoadministrativo de la provincia, de 26 de enero 
del corriente año, recaído en la reclamación formulada ante el 
mismo por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra la resolución municipal sobre pago de! arbitrio de atmii- 
dos luminosos, por ei período de enero a septiembre de 194.3, 
por los ifistaiados en edificios propiedad de dicha entidad; y 
por cuyo fallo, revocando el acto administrativo recurrido, se 
declara que aquélla está exenta de satisfacer el ai bitrio imiiiid- 
pal de que se trata por sus anuncios y rótulos aunque éstos 
estén iluminados, procediendo la devolución del mismo si éste 
se hubiera satisfecho.

148 a 150. Adoptar los acuerdos que a contimiadóu se 
expresan, vistos los informes emitidos en los expedientes res­
pectivos y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras de pavimeniación y aceras 
realizadas por el Ayuntamiento en las calles del Rey Francis­
co, entre la de Ferraz y e! paseo del Pintor Rosales; San Vi­
cente, entre las de San Bernardo y Norte, y en dicha calle, 
entre fas del Acuerdo y Amaiiiel; debiendo darse a estos asun­
tos la tramitación legal oportuna:

Primero. La apiieación de dichas confribuciones, deter- 
iiiinada en los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto Mu­
nicipal, con motivo de las indicadas obras en las calles men­
cionadas.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los coti- 
ti ibuyentes obligados ai pago sea el 25 por 100 del coste de

las obras de pavimentadóti, y el 50 por 100 del importe de la 
instalación de aceras, incrementado con el tanto por cienío 
por trabajos periciales que figura en las oportunas liquida­
ciones; y

Tercero, Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
tos respectivos expedientes, así como las cuotas que con arre­
glo a los referidos porcentajes apíirecen en las mismas, que 
han de satisfacer los interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

15t a 154. Adoptar ei acuerdo que a continuadóu se ex­
presa, en vista de los informes emitidos por los diferentes 
Servicios municipales y de conformidad con lo propuesto por 
el Negociado correspondiente, en relación con la exacción de 
contribuciones especiales con motivo de las obras de renova­
ción del pavimento y aceras efectuadas por el Ayuntamiento 
en las calles del Ventorrillo, Santiago el Verde, Santa Inés y 
San Cosme; debiendo darse a estos asuntos la tramitación 
legal correspondiente:

La aplicación de diclias contribuciones, determinada en los 
mismos artículos que se indican en los anteriores, con motivo 
de las obras de que se trata en las calles de referencia; de­
biendo hacerse extensivo a éstos e! contenido de ios apartados 
segundo y tercero señalado para aquéllos. .

155 a 158, Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistos ios informes emitidos por los diferentes Ser­
vicios y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en léiación con la exacción de contribucio­
nes especiales con motivo de ias obras de instalación de ace­
ra efectuadas por el Ayuntamiento en las calles de Francisco 
Silveia, frente al número 3; Vallebermoso, Narciso Serra (en­
tre las de Valderribas y Cabanüles) y Eustamante, frente a los 
números 15 y 17; debiendo darse a estos asuntos la tramita­
ción lega! oportuna;

Primei'o. La aplicación de dichas contribuciones, deter­
minada eu los mismos artículos del Estatuto Municipal que se 
indican en los anteriores a.suntos, con motivo de las obras de 
que se trata en ias calles de referencia.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los contri­
buyentes obligados al pago sea eí 50 por 100 dei coste de las 
mencionadas obras, incrementado con el 4 por iOO por traba­
jos periciales que figura en las respectivas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los expedientes correspondientes, así como las cuotas que con 
arreglo a los referidos porcentajes aparecen eu las mismas, 
que han de satisfacer ios interesados, sin perjuicio de las rec­
tificaciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

159. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
eu vista de los informes emitidos por los diferentes Servidos 
municipaíes y de conformidad con lo propuesto por el Nego­
ciado correspondiente, en relación con la exacción de contri­
buciones especiales con motivo de las obras de renovación de 
acera efectuadas por el Ayuntamiento en !a caite de Cri,stó- 
bal Bortiíu, frente a las fincas números 17, 19 y 21; debiendo 
darse a este asunto la tramitación legal oportuna:

La aplicación de dichas contribuciones, determinada en ios 
mismos artículos que se indican en ios anteriores, con motivo 
de las obras de que se trata en la calle de referencia; debien­
do hacerse extensivo a éste e! contenido de los apartados se­
gundo y tercero señalado para aquéllos.

!0O, Devolver a los herederos de D. Demetrio Palazue- 
lo, siempre que acrediten su condición legal, en armonía con 
lo propuesto por la Junta de Exacciones y teniendo en cuenta 
que se ha cumplido en el expediente io pre\ enido por la circu­
lar de la Dirección General del Tesoro de 29 de marzo de 1890,
!a cantidad de 20.936,64 pesetas, satisfecha indebidamente 
por el arbitrio de alcantarillado coírespondiente a la finca nú­
mero 4 de la caile Mayor, según recibos números 757 del 
año 1941, 764 de 1942 y 773 y i .336 de 1943, expedidos por 
ia Administración de Rentas y Exacciones municipales; de­
biendo verificarse !a devolución de referencia como minora- 
ración de ios ingresos dei mismo concepto del presupuesto en 
curso, y simultáneantente a la devolución antedicha girarse 
nuevo recibo por la cantidad de 17.552,25 pesetas, que corres­
ponde percibir al Ayuntaniieuto con arreglo a lo resuelto,
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haciéndose efectivo por los interesados, previamente a esta 
devoiiición, el impuesto de derechos reales afectos a los reci­
bos expedidos a nombre de D, Demetrio Palazuelo, a excep­
ción del recibo del segundo semestre de 1943, por figurar 
como titular D. Carlos Palazuelo y hermanos,

161. Conceder a la Legación del Manchukúo licencia 
exenta de derechos durante el presente ejercicio para una 
bicicleta al servicio de dicha representación diplomática; de­
biendo ser conducida por persona uniformada, y a) propio 
tiempo satisfacerse el importe de la placa especial, que habrá 
de ser colocada en sitio bien visible de la máquina.

162. Conceder a doña Joaquina Vitela Fernández dos 
plazos iguales trimestrales durante el presente ejercicio para 
que ingrese en los fondos municipales la cantidad total de pe­
setas 234,45 que se le reclama, según expedientes números 
3,259 y 3.819, por el arbitrio de plusvalía referente, a la 
transmisión de la finca números 9 y 11 de la calle de Gómez 
Ortega, de su propiedad, teniendo en cuenta su apurada situa­
ción económica y que la Ordenanza correspondiente admite 
en estos casos el expresado fraccionamiento.

163. Concederá D. Fructuoso Cid Abad, como propie­
tario de la finca niímero 94 de la calle de Hortaleza, dos pla­
zos iguales trimestrales dentro del presente ejercicio para 
que ingrese en los fondos municipales la cantidad de 364,50 
pesetas que se le reclama por el arbitrio sobre fincas que se 
hallan fuera de línea, desde el día 1 de enero de 1942 al 30 de 
junio del corriente año.

164. Conceder la exención de derechos de obras y vallas 
para la construcción de un edificio dedicado a Dispensario 
sanitario de Beneficencia y Asistencia social en la calle de 
Eduardo Aunós (Elipa), solicitada por D. Pedro Muguriiza 
Otaño, en concepto de Director general de Arquitectura del 
Ministerio de la Gobernación, visto el contenido del articu­
lo 364 de! Estatuto Municipal y que las obras del indicado 
Dispensario han de ser costeadas por d  Estado, afectando a la 
Beneficencia y Asistencia social, y ya que e! citado Estatuto 
Municipal, si bien regula las obligaciones de contribuir por 
derechos y tasas, también concede en determinados casos 
algunas excepciones por los mencionados conceptos.

165. Abonar a Pompas Fúnebres (S. A,), Empresa mixta 
municipalizada, la cantidad de 20.195 pesetas, importe de los 
servicios de caridad prestados durante el primer trimestre del 
actual ejercicio; debiendo ser saldada esta cantidad, en armo­
nía con lo informado por la luterveución Municipal, en reduc­
ción de los beneficios obtenidos durante el año 1944 en la 
Empresa mixta de referenciS.

166. Abonar a doña Ana Lamoneda Martínez, viuda de 
D. Vicente Garro Sánchez, Agente judicial que fué de! Juzga­
do número 2 de esta capital, la cantidad de 66,66 pesetas, im­
porte de la indemnización por casa-habitación que dejó deven­
gada su difunto esposo durante once días, a razón de 1,500 
pesetas anuales (45,83 pesetas), y la diferencia entre 1.250 y 
1.500 pesetas anuales correspondiente a! mes de enero último 
(20,83 pesetas); debiendo ser cargo el referido importe tota!, 
en armonía con lo informado por la lutervención Municipal, a! 
concepto 43 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

167. Conceder a los Oficiales interventores de Arbitrios 
que prestan sus servicios precisamente en Oficinas Subalter­
nas, en armonía con lo acordado por la Comisión de Gobierno 
inrerior y Personal en 11 de muyo último, una gratificación 
anuai de ! .000 pesetas, ya que la labor que desempeñan los re­
feridos funcionarios es digna de elogio; íiebiendo ser cargo el 
importe que ello representa, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal, ai concepto 130 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, donde figura una consigna­
ción de 100.000 pesetas para la reorganización del Cuerpo de 
Interventores de Arbitrios,

168. Asignar u los dos funcionarios técnicos de Contabili­
dad que desempeñan el cargo de Interventores recaudadores 
en la Oficina de Cementerios, como quebranto de moneda, 
teniendo en cuenta la función que llevan a cabo los mismos 
manejando cantidades de importancia, una gratificación anual 
de 1.000 pesetas con efectos desde el 1 de enero del corriente 
año; debiendo ser cargo dicho gasto, en armonia con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 141 del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior.

169. Disponer que la cantidad de 495,77 pesetas acor­
dada abonar en sesión de la Comisión Municipal Permanente

de 9 de marzo del corriente año a Gas Madrid (S. A.) como 
importe de los daños causados en un faro) enclavado en la calle 
de Joaquin García Morato por un coche del Servicio contra 
Incendios, tenga aplicación, en armonía con lo informado por 
la Intarvendón Mntiicipal. al concepto 30 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

170. Abonar a D. Mariano Novillo López, como Presi­
dente de la Congregación de Nuestra Señora del Carmen, 
Patrona de los funcionarios municipales, una subvención, como 
en anteriores ejercicios, de 2.000 pesetas, que será cargo, en 
armonía con lo informado per la Intervención Municipal, a! 
concepto 515 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

171. Conceder a la Sección Femenina de Falange Espa­
ñola Tradicíonalista y de las J .  O, N. S . del distrito de la In­
clusa una subvención de 500 pesetas para que pueda costear 
los gastos de alquiler de ios trajes con motivo de! tercer con­
curso nacional de coros y danzas; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 515 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

172. Habilitar uti crédito de 28.850,35 pesetas, importe 
de las obras necesarias para la construcción de vivienda af 
Conserje de) grupo escolar Fernández Moratín, que, según el 
convenio establecido, deberán efectuarse en la proporción del 
50 por 100 entre el Estado y la Corporación municipal; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonia con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 28 triplicado dei presu­
puesto extraordinario de 1941, que, por no acusar la debida 
disponibilidad, deberá ser incrementado en la suma indicada, 
detrayéndola, previa la tramitación reglamentaria, del con­
cepto 16 del mismo presupuesto.

173. Habilitar mi crédito de 2.358,30 pesetas dentro del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, creando a tales 
efectos el concepto 292 duplicado, con la siguiente redacción: 
«Para acometida, instalación y contador de gas en la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio (sucursal)*, detrayendo la ex­
presada suma, previa la tramitación reglamentaria, mediante 
transferencia, del remanente que arrojó la liquidación del pre­
supuesto del pasado ejercicio,

174. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna parlida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

A petición del Sr. Alonso de Celis, se acordó retirar para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la exacción de contri­
buciones especiales por las obras de reconstrucción de aceras 
en la plaza de Santa Ana y en la calle de Ramiro de Maeztu.

Com isión de Fom ento

175 a 183. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura en los expedientes conespondien- 
tes, para diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a los documentos técnicos presen­
tados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas munici­
pales; no debiendo ser expedidas !as cuatro pimeras licencias 
mientras no emita su informe favorable la Fiscalía de la Vi­
vienda, y por lo que se refiere a las restantes, mientras no se 
cumpla ese trámite e igualmente por los técnicos municipales 
que sean precisos, pasando los expedientes, uno vez aproba­
dos, a la Administración de Rentas para que proceda al cobro 
de los derechos provisionales:

A D. Felipe Calleja Castro, para construir un edificio co­
mercial eii la calle del Principe, Í2.

A D. Antonio Oreilana, para construir una casa destinada 
a vivienda en la calle de la Primavera, 11.
. A D, José Aiidía, para construir tm garaje en la calle de 

Cervantes, 36,
A D. Luis Beüver Seijas, para construir una casa desti­

nada a vivienda en la calle de Elvira, sin número, con vuelta 
a lo de Eduardo Aunós.

A D. Antonio Gómez Guillamón, para obras deTeforma en 
el hotel número 26 de ia avenida de Alfonso XIII (Ciudad 
Jardín).

I Ayuntamiento de Madrid
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A D. José Castafier Válor, para ampliar una planta en la 
finca número 33 do la calle de Antonio de Leiva.

A D. Antonio Alguacil, para obras de ampliación en la 
finca número 20 de la calle de José Picón.

A doña Dolores Rodríguez, para obras de reforma en la 
finca número 6 de ta calle de la Libertad.

A D, Vicente Qadea, para obras de reconstrucción en la 
linca número 43 del paseo de Extremadura.

Com isión de Ensan ch e

184. Aprobar el gasto de 23.790,12 pesetas, importe, 
según factura autorizada por el Ingeniero Director del plano 
parcelario del Instituto Geográfico, de las hectáreas levanta­
das para la confección de dicho plano durante el mes de abril 
último, así como de los jornales devengados por los peones 
empleados en los trabajos de campo del indicado plano en el 
citado mes; debietido ser cargo la indicada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 78 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, y librarse la 
misma al Habilitado de) organismo de que se trata, D. Cándido 
Fernández.

185. Conceder autorización a la Compañía Telefónica 
Nacional de España, con arreglo a las condiciones que a con­
tinuación se expresan, establecidas por la Delegación de los 
Servicios Técnicos, para construir con sujeción al plano pre­
sentado ai efecto un proyecto de canalización subterránea, con 
sus cámaras registro y laterales correspondientes, en la calle 
de Modesto Lafnente, entre la de García de Paredes y el paseo 
del General Martínez Campos:

Primera. Antes de transcurrido un mes después de recibir 
la comunicación de haberse concedido la autorización de estas 
obras, deberá el concesionario solicitar las licencias que sean 
precisas para llevar a cabo la totalidad de los trabajos objeto 
de esta concesión, y como consecuencia de las mismas la Dele­
gación de los Servicios Técnicos fijará la fecha en que han de 
iniciarse los trabajos, antes de lo cual deberá efectuar aquél e! 
abono de todos los derechos que correspondan.

Segunda. La Delegación de los Servicios Técnicos fijará 
también la forma y plazo en que han de ejecutarse los trabajos, 
que deberán ajustarse además a las normas establecidas en 
las Ordenanzas de exacciones municipales y a las condiciones 
generales y técnicas que rigen en esta clase de instalaciones.

Tercera. Antes de solicitar las licencias oportunas para 
esta dase de trabajos, el concesionario deberá disponer de 
todos los materiales necesarios para efectuar estas obras, y por 
consiguiente, si la Empresa no dispusiese de todos ellos en la 
fecha fijada por la Delegación de los Servicios Técnicos, se 
considerará anulada la autorización otorgada por el excelentí­
simo Ayuntamiento; y

Cuarta. El replanteo de dicha canalización se efectuará de 
acuerdo con las normas que fije la Dirección de Vtas Públicas.

186. Abonara D. Ubaldo Rodríguez Nogueras la canti­
dad de 6.804,81 pesetas, importe, según certificación formu­
lada por la Dirección de Obras Sanitarias, de la instalación 
de nuevos absorbederos y retranqueo de los existentes en ia 
calle del Conde Duque, esquina a ¡a de Santa Cruz de Marce­
nado; debiendo ser cargo dicha suma, más e! 4 por tOO de ins­
pección y vigilancia, en armonía con lo informado poria Inter­
vención Municipal, al crédito consignado en el concepto 7." 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, e ingre­
sarse el sobrante, de I ! ,363,28 pesetas, en el de procedencia.

187. Abonar a D. Francisco Portillo la cantidad de pe­
setas 10.674,56, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas municipales, de la instalación de 
acera en ios números impares de la calle de Modesto La- 
fuente, entre las de Ríos Rosas y Cristóbal Bordiu; debiendo 
ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 5 .“ del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, e ingresarse la economía obtenida en dicha 
obra, de 7.575,03 pesetas, en el de procedencia,

188. Abonar a la Sociedad Peninsular de Asfaltos la can­
tidad de 15,128,42 pesetas, importe, según certificación formu­
lada por la Dirección de Vías Públicas municipales, de las 
obras de reparación de los pavimentos de asfalto efi-ctuadas 
en varias calles del Ensanche durante el mes de abril último; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de iiispec-

cíóti y vigilancia, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 89 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

189. Abonar a D. Luis Q. Moiitejano la cantidad total de 
20.628,81 pesetas, importe, según tres certificaciones formu­
ladas por la Dirección de Vías Públicas niunicipajes, de las 
obras realizadas en canalizaciones y tapado de calas en la zona 
del Ensanche durante el mes de marzo último; debiendo ser 
cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
al mismo concepto presupuestario que se indica en el anterior.

190 y 191. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación 58 expresan, de conformidad con los informes emiti­
dos en los expedientes correspondientes, pera diversas obras 
en los sitios que se-indican, siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto 
preceptúan las Ordenanzas municipales para esta dase de 
obras:

Al Superior de las Hijas de ¡a Caridad de San Vicente 
de Paúl, para construir un pabellón en la calle de Meléndez 
Valdés, 48,

A D. Ricardo Goizueta, para construcción de una nave 
industrial en la calle del Teniente Corone! Norella, sin número,

192 a 196, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura en los expedientes correspondien­
tes, para diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a los documentos técnicos presen­
tados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas munici­
pales para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas 
dichas licencias mientras no emitan informe favorable la Fisca­
lía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, 
pasando los expedientes, una vez aprobados, a ia Administra­
ción de Rentas para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A D. Agustín Sánchez Toscano Meiidieta, para obras de 
reconstrucción de despeiíecíos ocasionados por la guerra en la 
finca número 4 de [a calie de Medellin.

A D. José Meseguer Ródenas, para construir una nave 
para industria, como ampliación de la que actualmente se está 
construyendo, en el paseo del Molino, sin número (prolonga­
ción de la calle de Embajadores).

A Frigomadrid (S. A.), para construirunmuro de cerramien­
to en fachada en la finca número 6 de la calle de Valderribas.

A D. Juan March, para construir una planta para ampliar 
oficinas en la finca número 62 de la calle de Núñez de Balboa.

A D. Jaime Andrés Sobrado, para construir una casa de 
nueva planta para vivienda en el paseo del Canal,. 14, con 
vuelta a la de las Peñueías.

197. Conceder licencia a D José Falcó, rectificando la 
Comisión el dictamen que hubo de ser retirado para nuevo 
estudio de la misma por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 4 de mayo último, vistos los datos aportados 
al expediente, así como cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales respecto al caso, para ejecutar obras de recons­
trucción, aprovechando los muros existentes, en una finca sin 
número sita en la calle de Almagro, con vuelta a la de Zurba- 
no, siempre que las mismas se realicen de conformidad con el 
proyecto presentado al efecto, por lo cual se autoriza la insta­
lación de los lucernarios en la forma que se expresa en el re­
ferido proyecto, por considerarse la construcción de los mis­
mos como caso excepcional, quedando rectificado en el pre­
sente lo determinado en el párrafo segundo de la base 11 de 
la Ordenanza de exacciones número 27, y debiendo pasar el 
expediente a la Administración de Rentas a fin de que sea in­
cluido en el pago del arbitrio correspondiente, según lo esta­
blecido en la mencionada Ordenanza de exacciones.

Com isión de T a lla re s  y Acopios

198. Encargar a la casa Hijos de Epifanio Marcos, por 
ser su proposición, entre las presentadas ai concnrsillo celebra­
do al efecto, la más ventajosa para los intereses municipales, 
la confección de 180 uniformes de verano para el personal del 
Cuerpo de Guardería Rural, con sujeción si modelo presenta­
do y con un plazo de entrega de veinte días; debiendo ser 
cargo el importe del suministro de que se trata a la cotistgiia- 
dón de 75.000 pesetas que para vestuario de Parques y Jardi­
nes figura en el concepto 589 del vigeide presupuesto ordiua-
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rio de! Iiilerior, en armonía con lo informado por la Interven­
ción de Acopios.

199. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en armonía con lo propuesto por el señoi Regidor Dele­
gado de Talleres Generales y por el señor Ingeniero Jefe de 
dicho Servicio, en relación con la adquisición, en la forma que 
se indica, de los cinco gasógenos restantes, visto el resultado 
obtenido en la prueba por el instalado por la casa Prex, de 
Zaragoza, con destino a los coches para el reparto de carnes 
del Matadero:

Primero. Considerar la adquisición de los cinco gasóge­
nos Prex, por razón de su urgencia, entre las excepciones pre­
vistas en el apartado 3.° del articulo 125 de la vigente ley 
Municipal.

Segundo, Adjudicar a la casa Prex, de Zaragoza, la ins­
talación de cinco gasógenos de su marca en otros tantos coches 
de propiedad municipal, que serón oportunamente entregados; y

Tercero. Que el gasto de 37:500 pesetas a que asciende 
la instalación de los citados gasógenos sea cargo al concep­
to 572 de! vigente presupuesto de gastos del Interior, de 
acuerdo con lo informado por la intervención de Acopios; 
debiendo preceder al pago de las facturas correspondientes la 
previa conformidad de recepción dei señor Ingeniero Jeíe'de 
Talleres Generales,

ADICION SEGUNDA

Asunto al despacho de oficio

200. Aprobar un escrito de la Alcaldía Piesidencía, fecha 
30 del pasado mes de mayo, en eLque propone se le autorice 
para poder retirar de la Hemeroteca, del Museo, de la Escuela 
de Cerámica y demás dependencias municipales, y trasladar a 
Barcelona, todos aquellos elementos que se estimen convenien­
tes para que figuren en la Feria de Muestras que en fecha in­
mediata se celebrará en aquella ciudad, asi como para designar 
las Comisiones que habrán de acudir a la inauguración y clau­
sura de dicho certamen, y al propio tiempo que para estas 
atenciones se sirva habilitar un crédito de 50.000 pesetas, in­
crementando a tal efecto el concepto 596 del vigente presu­
puesto mediante transferencia de dicha suma del remanente 
que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio, 
conforme a lo informado por la intervención Municipal; debien­
do considerarse ejecutivo este acuerdo una vez íransenrrido 
el plazo reglamentario sin haberse formulado reclamación algu­
na, y en caso de producirse alguna redamación, deberá some­
terse de nuevo al excelenllsimó Ayuntamiento Pleno y seguirse 
la tramitación que exigen las disposiciones vigentes.

Asuntos y »xpedientes con dictamen de las Oomisianes

Com isión de Hacienda

201. Autorizar a la Alcaldía Presidencia pora convenir 
con el Banco de Crédito Local de España, dando cuenta a la 
Corporación del resultado de sus gestiones, la apertura de una 
cuenta de crédito por un importe máximo de 50 millones de 
pesetas, en las condiciones reglamentarias de dicho Banco y al 
tipo de interés más reducido posible, teniendo en cuenta que, 
estudiada detenidamente la propuesta formulada por la Inter- 
venciÓEi Municipal en relación con la situación de las disposi­
bilidades de Tesorería, que, en virtud de las obras realizadas 
con motivo del desarrollo del presupuesto extraordinario de 
1941, es escasa eii los presentes momentos, es conveniente, 
como garantía para que el ritmo de aquéllas no sufra retraso 
alguno, la adopción del presente acuerdo, aparte de la necesi­
dad de poner en circulación los títulos existentes en cartera, 
para obtener los fondos precisos para atender obras en curso, 
los cuales sólo podrán ser negociados crT Ia medida que la 
capacidad de absorción del mercado lo permita,

202. Ampliar al Banco Mercantil e Industrial, accediendo 
alo solicitado por el mismo y teniendo en cuenta las conside­
raciones aducidas por la Intervención Municipal y en su po­
nencia, que figura en el expediente, por el Vocal de la Comi­
sión Sr, Palao, el contrato correspondiente a la recaudación 
de derechos municipales en los Mercados Centrales de Pesca­

dos y de Frutas y Verduras, que en la actualidad se vienen 
realizando por dicha entidad bancaria., de forma que abarque 
también los derechos, tasas y arbitrios del Matadero Munici­
pal, por el premio de 0,25 por 100 sobre el importe de la re­
caudación.

203. Transferir a! Consejo de Administración de la cana­
lización del Manzanares, eti cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 8 .“ de la ley de 5 de febrero de 1943, relativa a las 
indicadas obras de canalización, la propiedad de cuantas pose­
siones tiene el Ayuntamiento, de fincas o vía pública, en las 
condiciones indicadas en la propia ley y definidas en los ar- 
ttculos 9 .“ y 10 de la misma, autorizándose a ia Comisión Mu­
nicipal Permanente para que realice en cada caso las cesiones, 
previa escritura, que procedan en la forma determinada por 
la ley.

Com isión de Fomento

204. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, a fin de llevar a cabo en la forma que se determina, dada 
su urgencia, las obras de sustitución de las baldosas de cristal 
del patio de la finca que se indica;

Primero. La aprobación del proyecta formulado por la 
Dirección de Arquitectura para construir un piso de cristal y 
hormigón armado en el patio de la finca número 1 de la calle 
de los Señores de Luzón.

Segnndo. Que el coste de tales obras, que asciende 
a 46.922,07 pesetas, sea cargo al concepto 30 del presupues­
to extraordinario de 1941.

Tercero. Que por la razón al principio indicada se consi­
deren estas obras incluidas en las que define el apartado ter­
cero del artículo 125 de la vigente ley Municipal; y

Cuarto, Que se faculte al señor Regidor Delegado de 
los Servicios Técnicos para que proceda a adjudicarlas al am­
paro de lo que preceptúa el mencionado articulo 125 de la ley 
citada.

Com isión da Gobierno in fe r io r  y P e rso n a l

205. Desestimar, en armonía con lo informado por el 
Servido Contencioso Municipal, los recursos de reposición 
’nterpuestos por los operarios de! Matadero que a continua­
ción se relacionan contra el acuerda de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 3 de febrero del corriente ano, por el que 
se aprobó el acoplamiento dei personal jornalero de dicha de­
pendencia a las normas de la reorganización del indicado Ser­
vicio aprobadas por !a expresada Comisión Municipal Perma­
nente y por el Ayuntamiento Pleno en 18 de noviembre y 4  de 
diciembre del pasado año, respectivamente; no siendo necesa­
rio comunicar esta resolución a los interesados tetiiendo en 
cuenta que los recursos de que se trata están ya dei'egados 
por el silencio administrativo: D, Julio Garvia Alonso, don 
Narciso Castro Riesgo, D, Fernando Souto Hernández, don 
Lucio Hortal Carrasco, D. Antonio Ibáñez García, D. Juan 
Vicente Muñoz Aparicio, D. Angel Blanco González, D. José 
Cobos Garro, D. Manuel Berrero Mayo, D. Marcelino Acero 
Parrondo, D. José García Lucas y D. Bonifacio Romero Fer­
nández,

206. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en los recursos 
contenciosoadmiiiistrativos interpuestos ante el Tribunal Pro­
vincia!, contra el mismo acuerdo a que se refiere el anterior 
asunto, por los doce operarios del Matadero, más D. Federico 
Fernández Cordero, que en dicho asunto se relacionan.

207. Disponer, con motivo del escrito, que figura en ei 
expediente, de la Sección de Cuestiones sociales respecto a 
ia urgencia de dar principio a los trabajos necesarios para la 
afiliación del personal del excelentísimo Ayuntamiento de Ma­
drid en el régimen del Seguro de Enfermedad, que, estimando 
que la propuesta que en el mismo se formula tiene su funda­
mento en el arlicuio 9.” de la ley y en el 19 del reglamento pro­
mulgado para ia implaatación del mencionado régimen, ya que 
estos precepios determinan «que quedan exceptuados del Se­
guro los funcionarios públicos o de Corporaciones cuando en 
virtud de disposiciones legales deban obtener beneficios igua­
les o superiores » ios que concede la ley, tanto en prestacio­
nes sanitarias como económicas», se apruebe el reglamento 
que al mencionado escrito se acompaña, por entender que la 
referida excepción que propugnan los preceptos legales de re-
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ferenda no tendrían validez st el excelentísimo AymitamieiiÉo 
no concediese a sus funcionarios las prestaciones mínimas exi­
das por aquéllos.

sil «

Asuntíis al despacho de oficio

208. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 de mayo último, en el que propone, conforme con to 
acordado por la Comisión de Gobierno interior y Personal en 
25 del citado mes, que desde el día 1 de junio actual se im­
plante en las oficinas municipales la jornada intensiva, que 
tendrá lugar, como en años anteriores, de las ocho a las catorce, 
exigiéndose la pmiínalidad debida para la asistencia y que­
dando facultados los Jefes para exigir la prestación del servicio 
por la tarde si las necesidades de! trabajo así lo exigieran; 
debiendo, en cuanto a ios permisos reglamentarios de vaca­
ción y licencias por causas de tratamiento de reposo o indica­
ción terapéutica de balnearios, etc,, concederse sólo en los 
cuatro meses siguientes hasta fin de septiembre, que compren­
de la jornada intensiva.

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta mimitos de la 
tarde.

Ayuntamiento Pleno
S esión ordinaria c e l e b r a d a  en segunda convoca­

toria EL DÍA ! DE JUNIO DE 1944.—£U.-/rtzc/o.- - P residencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y R¡- 
bacoba.—Asistieron los Regidores Sres. Escrivá de Romaní, 
Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez de To­
ledo, Iradier, Garcerán, Olmedo, Melgar, Alonso de Celis, 
Fernández Rodríguez, García Martínez, Gómez Acebo, Gon­
zález Falencia, Mahou, Marios Zabálburu, Palao, Ramírez 
de Haro, Rubio Paz, Ruiz Jiménez, Sauz de Madrid y De la 
Torre, y los Vocales de la Comisión de Ensanche Sres, Gar­
da Plaza, Caso, Agustí y Sáez Reinares.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Caosignar en acta el sentimiento déla 
Corporación por el fallecimiento del padre de! señor Vocal de 
la Comisión de Ensanche D, Fernando del Caso Salcedo.

2 . “ Hacer constar en acta la satisfacción del Municipio 
por el feliz resultado de la operación quirúrgica a que había 
sido sometido el señor Jardinero mayor, D. Cecilio Rodríguez.

O R D E N  D E L  O IA

Con e! voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguieiiíes acuerdos 
de la Coiiiisióri Municipal Permanente, recaídos en asuntos de 
oficio y dictámenes de las Comisiones que se indican, en las 
fechas que se citan;

Asuntos a) despacho do oficio

3. " Acuerdo, de 16 de marzo último, dándose por enterada 
de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 28 dcl mes de febrero anterior, trasia- 
daiido orden del Ministerio de la Gobernación, de 19 del mis­
mo mes, dictada con motivo de !a revisión del expediente de 
depuración de D. Federico Carlos Sainz de Robles, Archivero 
Bibliotecario; y por cuya orden se confirma el acoerdo dei 
Ayuntamiento Pleno, de 4 de diciembre de 1943, que impuso 
a dicho señor la sanción de inhabilitación perpetua para pues­
tos de mando y confianza.

4 . “ Otro, de 13 de sbril último, dándose por enterada de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Coutenciosoadnii- 
nistrativo, fecha 10 de febrero anterior, dictada en el recurso 
promovido ante el mismo por D. Jacinto Sanz Ibáñez sobre 
revocación del acuerdo, de 7 de abril de 1936, que denegó ia 
inclusión del recurrente en el escalafón del Cuerpo Subalterno 
Auxiliar de Oficinas, en su Grupo A; y por cuya sentencia se 
declara no haber lugar a la excepción de incompetencia de 
jurisdicción propuesta por el Ayuntamiento en el referido re­
curso, y se estima la de prescripción de la acción para inter­
poner el mismo, cuarta de la iey de io Contendosoadminis- 
trativo,

5 . “ Otro, de 20 de abril último, dándose por enterada de 
una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, fecha 11 dei mismo, trasladando orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, de 4 del repetido mes, dictada con 
motivo de la revisión del expediente de depuración dei Capataz 
de Parques y Jardines D. Martín Humera Verde, y por la que 
se confirma el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 21 de febrero de 1940, recaído en el expediente de depura­
ción politicosocial de dicho interesado, y por el cual se le ad­
mitía al servicio sin imposición de sanción alguna.

6 . “ Otro, de 25 de mayo anterior, dándose por enterada, 
y en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal proceder a su cumplimiento segi'iti sus propios tér­
minos, de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadminisírativo, fecha 13 de julio de 1943, por la que se 
desestima el recurso interpuesto ante el mismo por D. Alfredo 
Boliiidies Perales sobre revocación del acuerdo municipal, de 
31 de agosto de 19.34, que desestimó a su vez la reposición 
de otro, de 22 de marzo del mismo año, que obligó ai recu­
rrente a ejecutar las obras de rasante, aiiiieación y cerramiento 
de una finca con fachada a la calle de Raimundo Fernández 
Viliaverde, por el importe global de adjudicación.

7 °  Otro, de 30 de marzo último, dándose por enterada 
de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 7 del mismo, trasladando una orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 1 del repetido mes, dictada 
con motivo de la revisión del expediente de depuración del 
fuiicionariq municipal D. Nicolás Viliaverde Hurtado; y pOr 
cuya orden se confirma e! acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 5  de diciembre de 1941, que le impuso la sanción de desti­
tución, con pérdida de todos los derechos, salvo los de carác­
ter pasivo que pudieran cortespondcrle.

8 . “ Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una comunicación del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 7 de marzo, trasladando 
una orden del Ministerio de la Gobernación, de 1 del repetido 
mes, dictada en el expediente de depuración dei Practicante 
de la Beneficencia Municipal D. Felipe Simón Neyla; y por 
cuya orden se confirma el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 6 de diciembre de 1940, que le impuso la sanción de desti­
tución, con pérdida de todos ¡os derechos, salvo ios de carác­
ter pasivo que pudieran corresponderle.

9 . ® Otro, de 20 de abril último, dándose por enterada de 
una comunicación dei excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 20 de! mismo mes, trasladando una 
orden del Ministerio de la Gobernación, de la misma fecha, 
que dice así;

<tExcelentísimo señor: Este Ministerio, en uso de las atri­
buciones que le están conferidas, ha dispuesto el cese de don 
Eduardo de Rojas Ordóñez, Conde de Moníarco, en el cargo 
de Gestor de la Comisión Gestora del excelentísimo Ayunta­
miento de esta capital; debiendo V, E. elevar a la mayor bre­
vedad posible la oportuna propuesta para cubrir la vacante 
producida.»

to.  Otro, de 9 de marzo ú'timo, dándose por enterada 
y llevarla a puro y debido efecto, en armoiifa con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica Municipal, de una sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminisfrativo, fe­
cha 5 de mayo de 1943, recaída en el recurso seguido ante 
el mismo por D . José Padilla Puertas sobre revocación 
de! decreto de ia Alcaldía Presidencia, de 22 de febrero 
de 1940, que le declaró cesante en su cargo de Interventor del 
arbitrio del 3 por 100 sobre traviesas en las carreras de galgos 
y caballos; y por cuya sentencia se declara la incompetencia 
de dicho Tribunal para resolver las excepciones de prescrip­
ción de la acción para interponer el recurso, de defecto legal 
en e! modo de proponer la demanda (alegadas también como 
perentorias por el Ayuntamiento demandado, con la estimada 
de competencia de jurisdicción), ni sobre el fondo del asunto.

11. Otro, de 16 de marzo último, dándose por ente­
rada y darle debido cumplimiento, en armonia con lo pro­
puesto por la Asesoría Jurídica Municipal y en virtud de 
auto del Tribunal Supremo, de una sentencia del Provin­
cial de lo Contenciosoadmiuisíralivo, de 24 de noviembre 
de 1942, dictada en el rectirso interpuesto aule el mismo 
por D._ Jorge Espinosa de los Monteros Bermejillo sobre 
revocación del fallo del Económicoadministralivo Provincial, 
de 14 de noviembre de 1933, dictado con motivo de reclama-
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dòn sobre el arbitrio de solares; y por cuya sentencia, revocan­
do dicho fallo, se declara que el término a que se refiere e! 
recurso ejercitado por dicho señor (terreno denominado «Tierra 
de la Cuesta», en el camino del Hipódromo al Portazgo) debe 
ser dado de baja en la matrícula del arbitrio citado mientras 
el Ayuntamiento no resuelva la parte que se ha de expropiar 
de dicho terreno y deje el resto libre para la edificación, y que, 
previas las formalidades legalmente procedentes, sean devuel­
tas al interesado las cantidades que por el arbitrio sobre solares 
edificables pagó por el expresado terreno desde el 1 de abril 
de 1933, en que solicitó del Ayuntamiento dicha baja, y la 
consiguiente devolución,

12. Otro, de la misma fecha que ei anterior, dando cuen­
ta de una comunicación del Tribunal Económicoadministra- 
tivo de la provincia, fecha 29 de diciembre de 1943, trasla­
dando auto de 10 de mayo de dicho afio, dictado por el 
Tribunal Provincial de lo Conteticiosoadminisírativo, por el 
que se declara caducado el recurso de dicha naturaleza inter­
puesto ante el mismo por D. Bernardo Fernández de las He- 
ras sobre revocación del fallo del primero de dichos Tribuna­
les, de 6 de abril de !934, que desestimó la redamación pro­
movida por aquél contra resolución municipal sobre exacción 
dei arbitrio de plusvatio correspondiente a un solar sito en la 
calle de Julián Gayarre, 18, quedando, en su consecuencia, 
firme ei fallo del 'rribunal Económicoadministrativo de 6 de 
abril de 1934, y por tanto, la resolución municipal que mo­
tivó la reclamación económica, procediendo, por consiguien­
te, se den las órdenes necesarias para que sea retirado, si 
ya no se ha hecho, el depósito que se constituyó en la Caja 
General con el número 548.676 de entrada, tomo XIX, a dispo­
sición de la Alcaldía y como impoi te de la cuota liquidada por 
el arbitrio de referencia.

13. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribuna) Provincial de 
¡o Conteiiciosoadministrativo, fecha 16 de diciembre de 1943, 
dictada en el recurso seguido ante el mismo por D, Mario 
Sorogoyen Castellanos sobre revocación del decreto de ia 
Alcaldía Presidencia, de 7 de julio de 1942, por e) que, de 
conformidad con lo acordado por ia Comisión de Gobierno 
interior y Personal, se declaró no procedía el abono de deter­
minados haberes reclamados por ei recurrente; y por cuya 
sentencia, desestimando ei recurso de referencia y absolviendo 
a la Administración demandada, se declara prescrita la acción 
que en el mismo se ejercitaba por aquél contra el mencionado 
decreto.

14. Otros, de 16 de marzo, 27 de abril y 4 y 11 de mayo
últimos, aprobatoiios del acoplamiento de las Presidencias y 
del nombramiento de Vocales de las distintas Comisiones 
ordinarias en la siguiente forma: .

Presidente de ia Comisión de Hacienda, D. Ignacio de 
Melgar,

Presidente de la Comisión de Fomento, D. Pedro Iradiér,
Presidente de la Comisión de Ensanche, D. José Falcó y 

Alvarez de Toledo, Conde de Elda
Presidente de la Comisión de Policía Urbana y Rural, don 

Mariano Ossorio Arévaio, Marqués de la Valdavia,
Presidente de la Comisión de Beneficencia, D. José Nava­

rro Morené.s, Conde de Casa de Loja.
Presidente de ¡a Comisión de Abastos, D . Fernafldo 

Olmedo.
Presidente de la Comisión de Gobierno interior y 'Per­

sonal, D. Rafael Garceráti,
Presidente de la Comisión de Cultura e Información, don 

Manuel Escrtvá de Romani, Conde de Casal.
Presidente de la Comisión de Acopios, D. Octaviano 

Alonso de Ceüs.
Presidente de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, 

D. Pedro Iradier,
Vocal de ia Comisión de Acopios, D. José Falcó y Alvarez 

de Toledo, Conde de EIda.
Vocal de la Comisión de Fnmeifto, D. Rafael Qarcerán.
Vocal de la Comisión de Ensanche, D. Pedro Iradier.
Vocal de ia Comisión de Abastos, D. Octaviano Alonso 

de Celis.
15. Otro, de 30 de marzo úlltnio, disponiendo, de confor­

midad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se 
acate y cumpla una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 5 de enero del corriente año,

dictada en el recurso interpuesto ante dicho Tribunal por el 
Ayuntamiento sobre la revocación del fallo del Económico- 
administrativo, de 21 de abril de 1936, por el que, con motivo 
de la reclamación formulada ante el mismo por D, Maximino 
Pifieros Alcalá sobre el arbitrio de ¡icencia de apertura de su 
establecimiento de comestibles sito en la calle de! Olivar, 40, 
se dispuso que el reclamante no viene obligado a satisfacer 
los derechos de que se trata; y por cuya sentencia, al principio 
indicada, se declara no haber lugar al referido recurso inter­
puesto por el Ayuntamiento, dejando subsistente el fallo ante­
riormente mencionado.

16. Otro, de 4 de abril último, dándose por enterada de 
un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 27 del mes de 
marzo anterior, dando cuenta de un informe del Servido Con­
tencioso Municipal, de 25 del mismo mes, en el que propone 
que, por no ser recurrible (ya que pone fin a la vía ecotió- 
micoadmiuistrativa) y no ser, por otra parte, susceptible de re­
curso contenciosoadministrativo, se acate el fallo del Tribunal 
Central Económicoadministrativo, de 7 del citado mes de 
marzo, por el cual se desestima la selícitud formuiada por !a 
Alcaldía Presidencia, en representación de la Corporación, 
para que se condonen los dos tercios del importe de la multa 
recaída en la liquidación del impuesto de derechos reales (nú­
mero 9.566, año de 1942), girada por la Abogacía del Estado 
en la Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid en 
virtud del legado hecho por D. José Jorro Rodríguez de una 
finca a favor del Ayuntamiento, sita en ia calle de Zurita, 54, 
con destino a escuelas públicas.

17. Otro, de Í3 de abril último, dándose por enterada y 
proceder a su cumplimiento, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el re­
curso interpuesto ante ei mismo por el Ayuntamiento sobre 
revocación de los acuerdos de la Delegación de Hacienda, 
de 8 de abril y 9 de mayo de 1932, recaídos en ia redamación 
formulada por D. Juan Llórente, eii representación del Porve­
nir de) Feriante, contra las tarifas fijadas en la Ordenanza nú­
mero 30 de las formadas para regir en el citado ejercicio; y 
por cuya sentencia, absolviendo a la Administración de la de­
manda, se confirman los referidos acuerdos.

18. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada y proceder a su cumplimiento, en armonía con 
io informado por la Asesoría Jurídica Municipal, de una sen­
tencia del Tribunal Provincial de jo Contenciosoadministra­
tivo dictada en el recurso interpuesto ante el mismo por el 
Ayuntamiento sobre revocación del acuerdo de la Delegación 
de Hacienda, de 6 de diciembre de 1928, que estimó la recla­
mación de D. José Romero Gómez, en representación de 
los herederos de D. Emilio Cimorra, contra ei presupuesto 
ordinario formado para 1929; y por cuya sentencia, sin hacer 
expresa condena de costas, se confirma el referido acuerdo, 
por el cual se ordenó al Ayuntamiento que incluyera en dicho 
presupuesto las cantidades de 128.745,62 y 18,779,56 pese­
tas, importe de ia valoración de la revisión de precios referen­
tes a la pavimentación asfáltica, de la que fué contratista el 
citado Sr. Cimorra.

19. Otro, de 20 de abril último, aprobatorio de la Memo­
ria, que figura en e! expediente, a que se refiere el apartado ó) 
del articulo 134 de la ley Municipal vigente, formulada por la 
Comisión designada por el Ayuntamiento Pleno en 4 de di­
ciembre del pasado año, acerca de los aspectos social, técnico 
y financiero para la municipalización del servido encomendado 
al Patronato de Casas Baratas, con la creación del Patronato 
Mimicipal de ¡a Vivienda, que, de acuerdo con e) apartado e) 
de dicho articulo y en la fot nía determinada en el reglamento 
que figura en el expediente, administrará las Colonias Mos- 
cardó y Cerro Bermejo y tlevorá a efecto la labor de incre­
mentar la construcción de viviendas económicas, a cuyo fin el 
excelentísimo Ayuntamiento cede al Patronato, a partir del 
1 de entro último, todos las rentas de las Colonias citadas, 
entregándole libres de todo gravamen las edificaciones de los 
mismas y las que está construyendo actualmente, a más de 
ios terrenos adquiridos recientemente para el desarrollo de 
aquéllas,

20. Otro, de 27 de abril último, aprobatorio de un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 21 de dicho mes, disponien­
do, de conformidad con el criterio sustentado por el Servicio 
Contencioso Municipal, que e! Ayuntamiento se muestre parte

Ayuntamiento de Madrid
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en la causa que con el número 186 de 1943 se sigue en el 
Juzgado de instrucción número iü contra el Conductor muni­
cipal D. Eduardo Pedraza García, por lesiones, por impruden­
cia, a doña Cecilia Rodríguez Daináu al ser arrollada ésta ei 
día 19 de julio del pasado año por una camioneta de propiedad 
municipal, conducida por aquél.

21. Otro, de 11 de mayo ultimo, aprobatorio de un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 6 del mes indicado, 
en el que propone, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, se dé cumplimiento al fallo del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadrainistriitivo, de 30 de 
diciembre de 1943, declarando caducado el recurso promovido 
ante ei mismo por D, Andrés José Gil López contra el fallo 
del Económicoadministrativo, de 19 de diciembre de 1942, que 
desestimó la reclamación por ei mismo formulada contra el 
acuerdo municipal relativo al modo de liquidar el arbitrio de 
plusvalía de unos terrenos sitos en el camino bajo de San Isi­
dro, propiedad de doña Vicenta Bibiana López Garda, y cuyo 
acuerdo ha quedado firme.

22. Otro, de4 de mayo último, aprobatorio de una moción 
de lo Alcaldía Presidencia, fecha 4 del corriente, en la que 
propone, en virtud de lo acordado por el Patronato Municipal 
de Casas Baratas, se apruebe asimismo el anteproyecto de 
consíracción en la Colonia Moscardó de tres bloques de 72 vi­
viendas cada uno, y otros cuatro de enlace, de ocho viviendas, 
con un tota! de 232 cuartos, y que se eleve al Instituto Nacio­
nal de la Vivienda la correspondiente instancia en solicitud 
de la concesión de los beneficios que autoriza la ley de 19 de 
abril de 1939,

. Comisión de Hagienda

23 y 24, Acuerdos, de 9 de marzo último, aprobando dos 
presupuestos, importantes 401.323,67 y 852.138,17 pesetas, 
formulados por la Dirección de Vías Públicas municipales, 
para la instalación de alumbrado público eléctrico oéi la calle 
Mayor, trozo comprendido entre la Puerta del Sol y la plaza 
del Comandante Las Morenas, y en el sector numero 2 de 
esta capital, respectivamente, así como los precios unitarios 
que en dichos presupuestos figuran; debiendo ser cargo las 
mencionadas sumas, en armonía con lo informado por la fnter- 
vetidóii Municipal, al concepto 6 .” del presupuesto extraordi­
nario de 1941, que, por no acusar suficiente disponibilidad, 
deberá ser incrementado en las expresadas sumas, previa la 
tramitación reglamentaria, mediante la oportuna transferencia 
de ios conceptos 11 y 37 del mismo presupuesto.

25, Otro, de la misma techa que el anterior, dispo- 
iiiencio se conceda un crédito de 250.000 pesetas, por esti­
mar de necesidad la Comisión que el beneficio otorgado a 
cuatro grupos escolares municipales con la instalación en ios 
mismos de cantinas sea extendido a otros cuatro grupos mu­
nicipales que no han disíruíado de este favor; debiendo, a les 
indicados fines, incrementarse en la referida suma d concep­
to 478 del vigente presupuesto ordinario del Interior, detra­
yéndola, previa la tramitación reglamentaria, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

26, Otro, de 16 de marzo último, disponiendo la habili­
tación, dentro del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
de un crédito de 13.246,45 pesetas, con destino a satisfa­
cer, según liquidación formulada por el Director de Arqui­
tectura Municipal, los gastos ocasionados por los trabajos 
extraordinarios realizados con motivo del informe sobre los 
suburbios de Madrid, creándose a tal fin dentro de dicho 
presupuesto, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, el concepto 532 duplicado, mediante transferencia 
de la indicada suma, previa ia tramitación reglamentaria, del 
remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado 
ejercicio,

27, Otro, de 23 de marzo último, disponiendo se otorgue 
por una sola vez a ia Profesora especial doña María Antonia 
Mestanza Palomino, como recompensa, de conformidad con 
lo propuesto por el señor Teniente Alcaide del distrito de 
Chamberí, por la intensidad y eficacia de los servicios admi­
nistrativos que realiza en dicha Tenencia de Alcaldía, una 
gratificación de 6.000 pesetas, creándose a estos efectos en 
el vigente presupuesto ordinario del Interior el concepto 163 
duplicado, con la siguiente redacción: «Para pago de gratifi­

cación a la Profesora especia! doña María Antonia Mestanza», 
detrayendo dicha suma, previa la íramitadón reglamentaria, 
del remanente que acusa 1« liquidación del presupuesto del pa­
sado ejercicio,

28. Otro, de4 de abril último, aprobatorio de un proyecto 
y presupuesto (importante 37,708,56 pesetas), formulados por 
el Arquitecto municipal escolar, para el arreglo de la cubierta 
del colegio residencia de Cercedilla; debiendo ser cargo dicha 
simia, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 28 duplicado del presupuesto extraordinario 
de 1941, el cual deberá ser incrementado, previa la tramitación 
reglamentaria, en la indicada suma, mediante transferencia de 
la misma del concepto 31 de dicho presupuesto.

29. Otro, de 4 de abril último, aprobatorio de un crédito 
de 100.000 pesetas, destinado a atender los gastos que se 
originen con motivo de las próximas fiestas de San Isidro, 
con cargo al concepto 596 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, que, por no existir en el mismo disponibilidad 
suficiente, deberá ser incrementado en la suma antes indicada, 
previa la tramitación reglamentaria, detrayéndola del rema­
nente que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado 
ejercicio.

30. Otro, de 11 de mayo último, disponiendo la habilita­
ción de un crédito de 300.000 pesetas, sDlictíado por la Co­
misión de Fomento, con el fin de atender a ios gastos que se 
originen con motivo de la participación que ha de tomar e! 
Ayuntamiento en la Feria de Muestras de Barcelona, a cuyo 
efecto, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, se incrementará en la suma indicada el concepto 596 del 
vigente presupuesto ordinario de! Interior, mediante transferen­
cia de la misma, previa la tramitación correspondiente, del 
remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado 
ejercicio.

31. Otro, de 16 de mayo último, disponiendo, con ratifica­
ción del decreto, que figura en el expediente, que hubo de dic­
tarse por la Alcaldía Presidencia en 18 de marzo anterior, que 
el importe de los jornales de los dos operarios de la Estación 
de Fermentación de Basuras a que dicho decreto hace referen­
cia, cuyos trabajos se estiman imprescindibles, y que asciende 
a la suma de 18.666,66 pesetas, se habilite dentro del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, creando el concepto 236 du­
plicado, con ¡a siguiente redacción: «Para pago de jornales 
a dos operarios de la Estación de Fermeníadón de Basuras, 
luz, agua, etc., del 20 de marzo al 3! de diciembre de 1944», 
mediante la oportuna transferencia, previa la tramitación regla­
mentaria, dei remanente que arrojó la liquidación dei presu­
puesto del pasado ejercicio.

32. Otro, de 11 de mayo último, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, de 
conformidad con la ponencia formulada por los señores Iradier 
y Palao, relacionada con la petición que la Obra Sindical 
del Hogar ha hecho al Ayuntamiento para que por éste se 
realicen las obras necesarias para la urbanización y alcan­
tarillado de las calles que han de dar acceso a las 1,200 vi­
viendas que actualmente se hallan en construcción, de las 
cuales ha de ser inaugurada una buena parte el próximo dia 
18 de julio, y teniendo en cuenta que, dada la premura del 
tiempo y la considerable importancia de aquéllas, cuyo presu- 
pudhtB de obras se eleva a la cifra de 3.996.128,78 pesetas, 
según proyecto presentado, no es posible que se realicen por 
subasta o concurso, pues los plazos que habrían de concederse 
para la presentación de pliegos absorberían todo el tiempo de 
que se dispone para su ejecución, y además porque una vez 
inauguradas sin que las obras estuviesen realizadas serla 
imposible su entrega a los beneficiarios por la falta de los 
servicios higiénicos y de acceso a las viviendas:

Primero. Que se autorice con toda urgencia el gasto de 
3.996.128,78 pesetas a que se elevan los presupuestos de 
urbanización, alcantarillado y saneamiento de las calles que 
constituyen la Colonia de Nuestra Señora de! Pilar, integrada 
por 1.200 viviendas protegidas, situada entre las calles de 
Cartagena y Francisco Silvela, con las modificaciones pro­
puestas por la Comisión de Fomento en 9 de febrero de 1943; 
debiendo ser cedidas previamente al excelentísimo Ayunta­
miento dichas vías.

Segundo. Que se solicite con ia mayor rapidez del Mi­
nisterio de la Gobernación la correspondiente autorización para 
llevar a cabo las obras por administración directa, en vista de
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la urgencia qué existe para realizar las obras, por lo avanzado 
de la construcción de las viviendas, y por tanto, queden ex­
ceptuadas del requisito de que sean ejecutadas por subasta 
o concurso, a cuys efecto deoerá remitirse el correspondiente 
particular del acuerdo a la Comisión de Fomento.

Tercero, Que la concesión de las 100 viviendas prote­
gidas para alojamiento de funcionarios u obreros municipales 
se considere traspasada al Patronato de Suburbios, para el de 
los Maestros encargados de la enseñanza en los distintos cole­
gios de los alrededores de la capital, entendiéndose directa­
mente dicho Patronato con la Delegación Nacional de Sindi­
catos en este asunto.

Cuarto. Que se estudie la conveniencia de proceder a la 
adquisición de los terrenos colindantes con los de la Obra 
Sindical del Hogar y Delegación Nacional de Sindicatos, a fin 
de realizar la apertura de la calle de María de Molina en el 
trozo comprendido entre las calles de Francisco Silvela y Car­
tagena, y se determine por la Comisión correspondiente si 
procede la adquisición de la superficie total de dichos terrenos, 
parcelarlos debidamente y ponerlos a la venta, a fin de obte­
ner la plusvalía o beneficio derivado de la mejora que es pre­
ciso realizar, que enjugue en parte el desembolso realizado 
para la ejecución de esta obra.

Quinto. Que no se puede admitir la propuesta de permu­
ta del terreno a que se refiere el escrito de fecha 18 de marzo 
de 1943 de la Delegación Nacional de Sindicatos, Obra del 
Hogar y de la Arquitectura; y

Sexto. Que por la Intervención Municipal, y con la debi­
da urgencia, se estudie la aplicación presupuestaria del gasto 
de que se trata, una vez que si estas obras tuvieran que ha­
cerse con cargo al presupuesto del Ensanche, por hallarse 
dicha Colonia enclavada en esta zona, debería pasar este 
asunto a la Comisión de Ensanche para su estudio.

33. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se cree en ei vigente presupuesto ordinario del interior, como 
consecuencia de lo acordado por la Comisión Municipal Perma­
nente en 27 de enero último, y en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, el concepto 180 duplicado, do­
tándolo con la suma de 6,000 pesetas, que se detraerá, median­
te transferencia y previa ¡a tramitación reglamentaria, del re­
manente que arrojó la liquidación del presupuesto del ejercicio 
pasado, con la siguiente redacción: «Para pago de la gratifica­
ción, durante el corriente ejercicio, al funcionario del Ensan­
che jubilado y adscrito a la Hemeroteca Municipal, D. Andrés 
Espln Sangrador.»

34. Otro, de 25 de mayo último, disponiendo se habilite 
un crédito de 295.000 pesetas, con la distribución que al final 
se expresa, a fin de dar cumplimiento a la orden de la Supe­
rioridad en que se encomienda al Ayuntamiento una recogida 
extraordinaria de niñas y niños que imploran la caridad públi­
ca, creando a tales efectos dentro de! vigente presnpucsto ordi­
nario del Interior e! concepto 453 duplicado, con la siguiente 
redacción: «Para la recogida extraordinaria de menores que 
piden limosna», y íraiisfiriendo dicha suma, previa la tramita­
ción reglamentaria, del remanente que arrojó la liquidación del 
presupuesto del pasado ejercicio:

Pesetas

Equipos de vestuario para 225 niños y 125 ñiflas.. 22.000
Instalación y menaje.......................................................  33.000
Personal auxiliar.............................................................. 15.000
Manutención....................................................................  220 000

Total........................ 295.000

35. Otro, de la misma fecha qne e! anterior, disponiendo 
la habilitación de uii crédito de 349.683,98 pesetas, intere­
sado por la Dirección de Vías Públicas municipales, con des­
tino: 97.582 pesetas, a la reparación de los pavimentos de la 
avenida de Calvo Sotelo, y 252,101,88, para la reparación de 
los pavimentos de la avenida del Generalísimo, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a! 
concepto 33 dd presupuesto exti aordiriarió de 1941, a cuyo 
efecto deberá incrementarse este concepto en la suma referida 
mediante tra insieren da de la misma, previa la tramitación 
reglamentaria, del concepto 31 del propio presnpuesto.

36. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­

torio de un proyecto y presupuesto (importante 59.407,42 pe­
setas), formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, con 
destino a la realización de obras adicionales en la galería de 
servicios de la calle de Bárbara de Braganza, para acometidas 
particulares; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 12 
del presupuesto extraordinario tle 1941, que, por no acusar dis­
ponibilidad suficiente para esta atención, deberá ser incremen­
tado en la expresada suma, mediante transferencia de la misma, 
previa la tramitación reglamentaria, del concepto 16 del pro­
pio presupuesto,

37. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 19,935,05 pe­
setas), formulados por la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos, para las obras de adaptación de las oficinas de 
Vías Públicas (Sección de Alumbrado) en la Casa de Cis­
neros, y que considerándose las indicadas obras de urgencia, 
y por tanto comprendidas en lo que dispone el apartado ter­
cero del artículo 125 de la vigente ley Municipal, se faculte al 
señor Regidor Delegado de los indicados Servicios Técnicos 
para que las adjudique en la forma que estime más convenien­
te para los intereses municipales; debiendo ser cargo el impor­
te anteriormente indicado, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 28 del presupuesto extra­
ordinario de 1941, que, por no acusar la suficiente disponibili­
dad, deberá incrementarse en la suma de 18.247,21 pesetas, 
mediante transferencia de la misma, previa la tramitación re­
glamentaria, del concepto 37 del propio presnpuesto,

38. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 135.715,03 pe­
setas), formulados por la Dirección de Vías Públicas muni­
cipales, para la renovación de los pavimentos de la calle de 
la Beneficencia en el trozo comprendido entre las de Mejia 
Lequerica y Fuencarral, cuyas obras deberán ser adjudica­
das de conformidad con lo acordado por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 17 de febrero último, y debiendo ser 
cargo el citado importe de las mismas, en armonía con lo in­
formado por la [ntervención Municipal, al concepto 33 del 
presupuesto extraordinario de 1941, que, por no acusar sufi­
ciente disponibilidad, deberá incrementarse en la suma de 
16.066,95 pesetas, mediante transferencia de la misma, previa 
la tramitación reglamentaria, de! concepto 21 del propio pre­
supuesto.

39. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 80,000,92 pe­
setas), formulados por la Dirección de Vias Públicas muaici- 
pales, para llevar a cubo la renovación de los pavimentos de 
la calle de San Sebastián, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941, que por 
no acusar suficiente disponibilidad, deberá ser incrementado 
en la suma indicada, mediante transferencia de la misma, pre­
via la tramitación reglamentaria, del concepto 35 del propio 
presupuesto; debiendo ser adjudicadas las obras de que se 
trata, de conformidad con lo indicado por la expresada Direc­
ción, con arreglo a las normas fijadas por el acuerdo de 17 
de febrero último,

40. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 212,095,41 pe­
setas), formulados por la Dirección de Vias í^úblicas muni­
cipales, para la reparación del pavimento de la calle de Atocha 
entre las plazas de la Provincia y de Jacinto Benaveute, y que 
dicha suma sea cargo y se realicen las obras en la misma 
forma que se indica para las del acuerdo anterior.

41. Otro, de la misma fecha que los anteriores, «proba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 56.255,59 pe­
setas), formulados por la Dirección de Vias Públicas nnuúci- 
pales, para la renovación de los pavimentos de la calle de la 
Beneficencia entre las de Mejia Lequerica y San Opropio, y 
que dicha suma sea cargo y se realicen las obras en la misma 
forma que se indica para las de los dos acuerdos anteriores.

42 y 43. Otros, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorios de dos proyectos y presupuestos (importantes 
15,533,88 y 58.979,06 pesetas), formulados por la Dirección 
de Obras Sanitarias, para la constnicción de absorbedeios en 
la calle de Víctor Hugo y en las que rodean al estadio Metro­
politano, respectivamente; debiendo ser cargo dichas sumas, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a¡
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concepto 12 deí presupuesto extraordinario de 1941, el cual, 
por no acusar disponibilidad, deberá ser incrementado en las 
indicadas cantidades, medíante transferencia de las mismas, 
previa la tramitación reglamentaria, de los conceptos 11 y 29 
del propio presupuesto; facultándose al señor Regidor Dele­
gado de los Servicios Técnicos, habida cuenta de la urgen­
cia en la realización de dichas obras, para que las adjudique en 
la forma que estime más conveniente para los intereses numi- 
cipaels.

44. Otro, de ¡a misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 216.063,46 pe­
setas), formulados por !a Dirección de Vías Públicas muui- 
cipaies, para la reparación del pavimento de la calle de Man­
tuano, y que dicha suma sea cargo al concepto 33 del pre­
supuesto extraordinario de 1941, que, por no acusar suficien­
te disponibilidad, deberá ser incrementado en la indicada suma 
mediante transferencia de la misma, previa la tramitación re­
glamentaria, del concepto 31 del propio presupuesto; debien­
do adjudicarse las obras de que st trata en armonía con lo 
resuelto por el Ministerio de la Gobernación en 24 de febrero 
dei corriente año; autorizándose al señor Regidor Delegado 
de los Servicios Técnicos para que las contrate en la forma 
más beneficiosa para los intereses mimicipaies.

45. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la habilitación, ron destino a la reparación extraordi­
naria de pavimentos con motivo de la apertura de calas y zan­
jas en la vía pública por las Sociedades explotadoras de servi­
cios públicos, un crédito de 2.590.000,01 pesetas, que será 
cargo, en armonía con lo informado per la Intervención Muni­
cipal, al concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941, 
que deberá ser incrementado en ia suma de 552.285 peseta.s, 
mediante transferencia de la misma, previa la tramitación 
reglamentaria, del concepto 22 del propio presupuesto.

46. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobatorio 
de un gasto de 19.500 pesetas, con cargo, en armotiia con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 38 del 
presupuesto extraordinaiio de 1941, con destine a suprimir los 
antiguos alcorques de los árboles de la calle de Alcalá y sus­
tituirlos por oíros cubiertos con una placa agujereada de hor­
migón armado.

47. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, en vista del escrito, que figura en ei expediente, 
fecha 16 de mayo actual, de la Dirección de Vías Públicas 
municipales, encareciendo la urgencia de habilitar el crédito 
preciso para la reconstrucción de los pavimentos levantados 
con nmíivo de las aperturas de calas y zanjas en las vías 
públicas de la capital por las Sociedades explotadoras de 
servicios públicos, que se desista de las obras a que se 
contrae dicho escrito, para las calles y en la cuantía que para 
cada lina en él se detallan, por un importe total de pese­
tas 1.947.714,99, y cuya ejecución se considera imposibíe o no 
conveniente.

48. Otro, de 9  de marzo último, disponiendo la adop­
ción de ¡os acuerdos que a continuación se expresan, de 
cotiformidad con lo informado por las oficinas técnicas y por 
el Negociado correspondiente, en relación con la aplicación 
de contribuciones especíales con motivo de las obras de refor­
ma del alumbrado público en la calle que se indica:

Primero. La imposición de dichas coiitribucioiies, al am­
paro de lo determinado en el artículo 354 y siguientes del 
Estatuto Municipal, por las referidas obras, efectuadas por el 
Ayuiiíamietiío eii la calle del Barquillo.

Segundo. Que ¡a cantidad global que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a ello por este concepto sea e! 25 
por 100 del coste de las indicadas obras, de conformidad con 
la distribución, que figura en el expediente, formulada por !a 
Sección Técnica Fiscal.

Tercero. Aprobar la relación de contribuyentes y cuotas 
que se determinan, con arreglo a dicha distribución e informe 
de la referida Sección, sin perjuicio de las rectificaciones a 
que hubiere lugar, una vez expuestas las actuaciones a los 
interesados, cotí arreglo a las disposiciones vigentes.

Cuarto. Que las referidas cuotas sean exigidas y hechas 
efectivas per los dueños de las fincas enclavadas en ia calle 
objeto de la reforma, sujetos tributarios con arreglo ai articu­
lo 345 del expresado Estatuto Municipal, en dos plazos tri­
mestrales; y

Quinto. Que el presente acuerdo se someta a conocimien­

to y saución del Ayuntamiento Pleno, publicándose su corres­
pondiente anuncio en el B oletín  O ficial de la provincia para 
que dentro del plazo legal se formulen por ios interesados las 
reclamaciones que estimen pertinentes a su derecho,

49 y 50. Otros, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo Ih adopción de los acuerdos que a coiitinnacíóu se 
expresan, de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras de renovación de aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de Castellò (impa­
res y pares, respectivamente), entre las de Ayala y Don Ra­
món de la Cruz:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en ios artículos 316,332, 354 y 534 del vigente Es­
tatuto Municipal, con motivo de las indicadas obras en la calle 
de referencia.

Segundo. Que la cantidad que ba de satisfacerse por los 
contribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste 
de las obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en las oportunas liquidaciones, 
t e  Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los expedientes correspondientes, así como las cuotas que con 
arreglo a! referido porcentaje aparecen en las mismas, y que 
han de satisfacer los interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en dos plazos trimestrales; y

Cuarto. Que se dé a este asunto la misma tramitación que 
al anterior.

51 y 52. Otros, de 16 de marzo último, disponiendo la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por el Negociado correspon­
diente, en relación con la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de Us obras que se indican en las calles de Mira 
el Río Alta y Santa María:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminada en los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto 
Municipal vigente, con motivo de las obras de renovación del 
pavimento e insfaiación de aceras efectuadas por la Corpora­
ción municipal en las calles que se indican.

Segundo. Que la cantidad que ha de satisfacerse por los 
contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste 
de las obras de pavimentación, y ei 50 por 100 del importe de 
ias de instalación de aceras, incrementado con el tanto por 
ciento por trabajos periciales que figuran en las oportunas 
liquidaciones.

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los expedientes correspondientes y las cuotas que con arregio 
a los referidos porcentajes aparecen en las mismas, y que han 
de satisfacer los interesados sin perjuicio de las rectificaciones 
a que dieren lugar las redamaciones que en tiempo hóbit se 
formulen por los mismos, cuyo abono deberá hacerse efectivo 
en dos y un plazos trimestrales, respectivamente; y

Cuarto. Que ei presente acuerdo se someta a la san­
ción del Ayuntamiento Pleno, publicándose el correspon­
diente anuncio en eí- Boletín  O ficial de esta provincia, para 
que dentro del plazo legal se formulen por los interesados las 
redamaciones que estimen pertinentes.

53. Otro, de 23 de marzo último, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, de con­
formidad con lo propuesto por ei Negociado correspondiente, 
en relación con la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de renovación de aceras efectuadas por el 
Ayuntamiento en la calle del Doce de Octubre, frente a ¡os 
números 15, 17 y 19:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, con motivo de las indicadas obras en la 
calle de referencia.

Segundo, Que la cantidad que ha de satisfacerse por los 
conlribuyentes obligados al pago sea e! 50 por lÜO del coste 
de las obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figuran en las oportunas liquidaciones.

Tercero, Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figurati en 
los expedientes correspondientes, asi como las cuotas que con 
arreglo al referido porcenta.je aparecen en las mismas, y que

il dr
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han de satisfacer [os interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar (as reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un plazo trimestral; y

Cuarto. Que el presente acuerdo se someta a conoci­
miento y sanción del Ayuntamiento Pleno, publicándose en el 
Boletín Oficial de la provincia el correspondiente anuncio 
para que dentro del plazo legal se formulen por los interesados 
las reclamaciones que estimen pertinentes a su derecho.

54 a 58. Otros, de 30 de marzo último, disponiendo la 
adopción de los acuerdos que a coiitimiación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por el Negociado corres­
pondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras efectuadas por la Corpo­
ración de instalación y renovación de pavimento y aceras, 
respectivamente, en las calles del Doce de Octubre, Aduana, 
General Pardiñas (entre las de Diego de León y General 
Oráa), Tribulete y Miguel Serveí; debiendo darse a estos 
acuerdos la tramitación legal correspondiente:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminada en los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto 
Municipal vigente, con motivo de las obras de que se traía en 
las calles citadas.

Segundo. Que la cantidad que ha de satisfacerse por los 
contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste 
de las obras de pavimentación, y e! 50 por 100 del importe 
del de instaladón de aceras, incrementado con el tanto por 
ciento por trabajos periciales que figura en las oportunas liqui­
daciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
el expediente, y las cuotas que con arreglo a los referidos 
porcentajes aparecen en aquéllas, y que han de satisfacer los 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que eu tiempo hábil se formulen por 
los mismos, en un plazo trimestral por lo que se refiere a las 
dos primeras calles, y en dos en cuanto a las restantes.

59. Otro, de la misma fecha que e) anterior, disponiendo 
la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por el Negociado correspon­
diente, en relación con la exacción de contribución esespeciales 
con motivo de las obras de reconstrucción de aceras efectua­
das por el Ayuntamiento cu la calle de Bernardino Obregón; 
debiendo darse a este asunto la tramitación legal correspon­
diente:

l’ rimero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Mimicipat, con motivo de las indicadas obras en la 
calle de referencia.

Segundo. Que ]a cantidad que ha de satisfacerse por los 
contribuyentes obligados al pago es el 50 per 100 del coste 
de las obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se apruebe la relación de contribuyentes 
que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura eu el 
expediente, así como las cuotas que con arreglo al referido 
porcentaje aparecen en la misma, y que hnn de satisfacer los 
itderesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los mismo.s, en dos plazos trimestrales,

60 a 77. Otros, de 16 de mayo último, disponiendo la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por el Negociado corres­
pondiente, en relación con la exacción de contribuciones espe­
ciales con molivo de las obras de reconstrucción, instaladón 
y reparación de aceras efectuadas por el Ayuntiimiento en 
las calles dd Pozo; Moralities, frente al número 7; en esta 
última calle, con vuelta al paseo de la Esperanza; avenida 
de Meiiéndez Pelayo, desde el número 30 a la calle de Valde- 
rribas; Cabaiiilles. frente a los números 22 y 24; Rafael Cal­
ve», frente a los muueros 11 y 13; Doctor Gástelo, frerde a ios 
números 2, 4, 6 y 10; Palencia, fíente al mercado de Maravi­
llas; Joaquín María López, con vuelta a Galileo; Doctor Cas- 
telo, entre Antonio Acnila y Lope de Rueda; Estuclimites; 
Almagro, con vuelta a Zurbano; Fernández de los Ríos; Don 
Ramón de la Cruz, frente al número 77 y con vuelta a Alcón- 
íar.a, 33; Alcántara, f¡ ente al número 11 ; Puerta de! Sol, entre 
las calles del Arenal y Preciados; Hermo.silla, con vuHta a las 
de Alcalá y Lombía, y en la misma calle, con vuelta a la de

Alcalá; debiendo darse a estos asuntos la tramitación legal 
correspondiente;

Primero. La aplicación de las coníribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 334 y 356 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las indicadas obras en las 
calles de referencia.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos 
periciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
loa expedientes correspondientes y las cuotas que con arreglo 
a los referidos porcentajes aparecen en aquéllas, que han de 
satisfacer los interesados en un solo plazo, sin perjuicio de las 
rectificaciones a que dieren lugar las reclamaciones que en 
tiempo hábil se formulen por los mismos.

78. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se cree en el vigente presupuesto ordinario del Interior, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, con 
la siguiente redacción: «Para pago de dietas y gastos de los 
Tribunales que han de juzgar ¡as oposiciones y concursos de 
de provisión de plazas de empleados y obreros municipales», 
el concepto 163 duplicado, dotándolo con la suma de 50.000 
pesetas, mediante transferencia de la misma, previa la tramita­
ción reglamentaria, del remanente que arrojó la liquidación 
dei presupuesto de! pasade ejercicio,

79. Otro, de 4 de abril último, disponiendo la adopción de 
los acuerdos que a continuación .se expresan, de conformidad 
con lo propuesto por el Negociado correspondiente, en relación 
con la exacción de contribuciones especiales con motivo de 
las obras de reforma del alumbrado público efectuadas por 
el Ayuntamiento eu la calle de Lagasca, entre las de Lista 
y Diego de León; debiendo darse a este asunto la tramitación 
legal oportuna:

Primero, La imposición de coníribuciones especiales, al 
amparo de lo determinado en los artículos 354 y siguientes 
del Estatuto Municipal, con motivo de las indicada sobras en 
la calle de referencia.

Segundo, Que la cantidad global que han de satisfacer 
los conlribuyeníes obligados a ello por este concepto sea el 
25 por 100 del coste de dichas obras, de conformidad con la 
distribución que consta en la liquidación que, formulada con 
fecha 11 de febrero último por la Sección Técnica Fiscal, figura 
en el expediente.

Tercero. Aprobar la relación de contribuyentes y cuotas 
que se determinan en la relación e informe de la indicada Sec­
ción, sin perjuicio de las rectificaciones a que hubiere lugar, 
una vez expuestas estas actuaciones a los interesados, con 
arreglo a las disposiciones vigentes; y

Guarió, Que las referidas cuotas sean exigidas y hechas 
efectivas por ios dueños de las fincas enclavadas en la calle 
objeto de la reforma, sujetos tributarios con arreglo al ar­
ticulo 345 de! expresado Estatuto Municipal, en un solo 
plazo.

80. Otro, de 25 de mayo último, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, disintiendo 
la Comisión del criterio sustentado por el Negociado corres­
pondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales motivadas por las obras de renovación del pavi­
mento y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en el Pretil de 
los Consejos; debiendo darse a este asunto la tramitación legal 
oporiiina;

Primero, La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 de! vigente. 
Estatuto Municipal, con motivo de las obras expresadas, lleva­
das a cabo en la via pública que se determina.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los contri­
buyentes obligados at pago sea el 25 por lOO dei coste de las 
obras de pavimentación de la calzada, y el 50 por 100 del im­
porte de la instalación de aceras, incrementados con el tanto 
por ciento por trabajos periciales que figura en la oportuna 
liquidación; y

Tercero.' Que se  aprueben la relación de contribuyentes 
que formulada por ¡a Sección l'écnica Fiscal figura en el ex­
pediente y las cuotas que con arreglo a los referidos por­
centajes aparecen en la misma, que han de satisfacer los inte­
resados, sin perjuicio de las rectiíicadones a que dieren lugar

Ayuntamiento de Madri
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las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los mis­
mos, en un solo plazo.

8 !. Otro, de 11 de mayo último, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad 
con lo propuesto por el Negociado correspondiente, en rela­
ción con la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de itisíaiadón de aceras efectuadas por el Ayunta­
miento en la calle de Nicasio Gallego; debiendo darse a este 
asunto la tramitación legal correspondiente:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los articnlos 316, 332, 334 y 356 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras indicadas en la 
calle de referencia.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del caste de 
dicha obra, jiicremcntado con el 4 por 100 por trabajos pericia­
les que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben la relación de contribuyentes 
que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el ex- 
pediejite y las cuotas que con arreglo al referido porcentaje 
aparecen en la misma, que. han de satisfacer los aludidos in­
teresados sÍJi perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar 
las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los 
mismos, cuyo abono deberá hacerse efectivo en dos plazos 
trimestrales.

82. Otro, de 16 de marzo último, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a cominuadón se expresan, de conformi­
dad con lo propuesto por la Sección Técnica Fiscal y por el 
Negociado correspondiente, en relación con las redamaciones 
formuladas por D, Joaquín García Estévez y D. Angel Pérez 
Alonso, el primero como propietario de la finca número 23 de 
la calle de García de Paredes, y el segundo en representación 
de doña Eulalia Alonso Pérez, propietaria de la número 9 de 
la citada calle, contra las mediciones y resultantes cuotas se­
ñaladas a los referidos inmuebles en concepto de contribucio­
nes especiales motivadas por las obras de renovación y aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en !a expresada via pública;

Primero. Rectificar la relación de contribuyentes, medi­
ciones y cuotas aprobadas por la Comisión Municipal Perma­
nente en 2,5 de noviembre del pasado año, que .sirvió de base 
para el señalamiento dé dichas coníribuciones a las fincas eti- 
davadas en la calle de que se trata, eirtre las de Bravo Mnri- 
llo y Joaquín García Morato, motivadas por las obras de refe­
rencia, en ei sentido de figurar como propietaria de la casa 
número 2 de dicha vía pública doña Rosario de Egníluz,

Segundo. Que la linea de fachada de la casa número 23 
de la misma calle es de 3.65 metros tineales, en lugar de 26 
metros con que figuraba en la relación aludida, correspondién­
dole, en consecuencia, satisfacer una cuota de 200,26 pesetas, 
y la diferencia entre ambas medidas, o sea 22,35 metros, a la 
finca número 103 de la calle de Joaquín García Morato, con 
vuelta a la de García de Paredes, de propiedad de doña EmiHa 
Aguilar, con una cuota a satisfacer de 1.226,30 pesetas; y

Tercero. Desestimar la redamación formulada por don 
Angel Pérez Alonso, en la representación que ostenta, por 
resultar comprobada en el nuevo reconocimiento y medición 
efectuados a la finca la dimensión figurada en la relación que 
sirvió de base al acuerdo de señalamiento de la cuota asigna­
da a aquélla; quedando subsistentes los demás extremos acor­
dados, no opuestos a la presente rectificación, la que deberá 
comunicarse a los interesados con las advertencias legales y 
a los efectos de las disposiciones vigentes en la materia,

83. Otro, de 11 de mayo úilitno, disponiendo se desesti­
me, con la.s advertencias legales oportunas, en armonía con lo 

Jnfonnado por el Servicio Contencioso Municipal, el recurso 
de reposición formulado por D. Jacinto Guerrero Torres cotiti a 
los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del 
Ayuntamiento Pleno, de 9 y 30 de diciembre del pasado año, 
respectivamente, ratificando la obligación del reclamante al 
pago de las cuotas afectas a la finca número 9 de la calle de 
San Ignacio, motivadas por las obras de renovación del pavi­
mento y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la citada 
vía pública.

84. Otro, de 23 de marzo último, disponiendo se desista, 
teniendo en cuenta las consideraciones aducidas en su informe, 
que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica Muni­
cipal, del recurso coiiteiiciosoadministrativo interpuesto por el 
Ayuntamiento contra el fallo del Tribunal Económicoadminis-

trativo de la provincia, de 3 de diciembre de 1923, dictado 
en la reclamación producida por D, Juan Manuel de la Blanca 
González contra el decreto de la Alcaldía Presidencia por 
virtud del cual se de.sestimó la pretensión del interesado de que 
se le aplicase como base para el arbitrio de inquilinato de la 
casa que ocupaba en el número 11 de la calle de Alfonso XII, 
piso primero izquierda, no la renta amillarada, sino la contra­
tada; y por cuyo fallo se revocaba el acto administrativo recu­
rrido, declarando en su lugar que para ei pago del arbitrio de 
referencia por el citado cuarto deberá atenerse el Ayuntamien­
to a la cantidad fijada en el contrato de inquilinato,

85. Otro, de 30 de marzo último, disponiendo se desista, 
de conformidad con la informado por el Servido Conten­
cioso Municipal y con arreglo al convenio celebrado con la 
Compañía Metropolitano de Madrid, de los recursos que a 
continuación se detallan, interpuestos por el Ayuntamiento en 
relación con dicha Compañía:

Recurso número 5 de 1923, contra el acuerdo del excelen­
tísimo señor Gobernador civil, de 27 de marzo de 1923, en la 
reclamación de la Compañía Metropolitano de Madrid relativa 
a la fijación del canon por ocupación de ¡a vía pública.—Tribu 
nal Provincial, Secretaría del Sr. Castañedo.

Recurso número 8 de 1923, contra la real orden del Minis­
terio de la Gobernación que revocó en parte la providencia 
gubernativa que estimó alzada de la Compañía Metropolitano 
Alfonso Xill por multas por apertura de calas sin licencia en ia 
Via pública.—Tribuna! Supremo, Secretaría del Sr, Villar.

Recurso contra la providencia dictada por ei excelentísimo 
señor Gobernador civil, de 1 de agosto de 1923, en el expe­
diente referente al arbitrio de ocupación de la vía pública por 
la Compañía Metropolitano Alfonso Xiíl. Tribunal Provincial, 
Secretaria del Sr. Garrigues.

Recurso contra providencia gubernativa por la que se es­
timó e! recurso formulado por la representación de la Compañía 
Metropolitano Alfonso XIII contra las multas impuestas por la 
Tenencia de Alcaidía del distrito del Hospital por colocación 
de maderos en ia calle del Doctor Fonrquet, Tribunal Provin­
cial, Secretaria del Sr. Garrigues.

Recurso número 8.028, contra la real orden del Ministerio 
de la Gobernación sobre desaparición de edificios de acceso al 
Metropolitano en la Puerta del Sol y en la Red de San Luis.

Recurso número 14.711, contra orden del Ministerio de 
Obras Públicas sobre suspensión de las obras del ferrocarril 
Metropolitano Sol-Embajadores.—Tribunal Supremo, Secreta­
ría del Sr. Barros de Lis,

86, Otro, de 23 de marzo último, disponiendo se acceda, 
atendiendo a las consideraciones expuestas por el Servicio 
Contencioso Municipal, a la solicitud formulada por D. León 
Martín Granizo para que dejen de ponérsele a! cobro los 
recibos correspondientes al arbitrio de inquilinato en rela­
ción con el hotel número 40 de ia calle de Montesa, de su 
propiedad y habitado por el mismo, y de cuyo pago se halla 
exento según fallo dictado por el Tribunal Ecoiiómicoadniinis- 
trativo de la provincia en 2 de diciembre de 1940, y durante 
el tiempo establecido en ei decreto ley de 15 de agosto de 1927; 
debiendo, en su consecuencia, ordenarse a la Caja General de 
Depósitos la devolución del importe de los resguardos consti­
tuidos por dicho señor para responder del pago del referido 
arbitrio.

87, Otro, de 11 de mayo último, disponiendo se acate, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Muni­
cipal, el fallo del Tribunal Económicoadniinistrativo de la 
Provincia, fecha 18 del mes de febrero anterior, recaído en la 
redamación formulado ante el mismo por D. Jesús López Vá­
rela, como representante legal de su esposa, doña María Jose­
fa López López, contra el acuerdo municipal sobre el arbitrio 
de obras por las ejecutadas en la avenida de José Antonio, 43; 
y por ciiyn fallo, estimando la referida reclamación, se anula 
la imposisióii de la multa de 50,916,90 pesetas que fué im­
puesta a! reclamante, dejando libre la facultad del Ayunta 
miento para imponerle la multa hasta 200 pesetas que autoriza' 
el artículo 125 de la ley Municipal; debiendo, en cnanto al ex­
tremo señalado por la indicada Asesoría Jurídica de ordenar 
y llevar a efecto la demolición de las obras que hubiese reali­
zado abusivamente y con infracción de ¡as normas contenidas 
en las Ordenanzas municipales y en acuerdos complementa­
rios, pasar e! expediente a la Sección de Fomento, por ser a 
la que compete ia tramitación de dicho asunto.
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88. Otro, de 30 de marzo último, disponiendo se coad­
yuve con !a Administración, en armonía con el criterio sus­
tentado en su informe, que figura en el expediente, por 
la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contencioso- 
adniinistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D, Pedro de Pastor izaga sobre revocación del decreto de la 
Alcaldía Presidencia que desestimó la reposición sobre pe­
tición de cantidades como consecuencia de la revisión de 
pagos impuesta por la ley de Desbloqueo de 7 de diciembre 
de 1939.

89. Otro, de 4 de abril último, aprobatorio, teniendo en 
cuenta lo informado por el señor Regidor Delegado de los 
Servicios Técnicos municipales, de un gasta de 50.000 pesetas, 
interesado por el señor Ingeniero Director de Obras Sanita­
rias, para continuar los estudios de proyectos de galerías de 
servicios, habilitándose a tales efectos, en armonía con lo 
propuesto por la Intervención Municipal, dentro del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, el indicado crédito, crean­
do el concepto 226 duplicado y transfiriendo la suma, previa 
la tramitación reglamentaria, del remanente que arrojó la liqui­
dación del presupuesto de! pasado ejercicio.

90. Otro, de 11 de mayo último, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, como conse­
cuencia de las actuaciones practicadas eíi el expediente, en 
relación con d proyecto, formulado por la Dirección de Arqui­
tectura Municipal, de reconstrucción de las últimas viviendas 
semidestruídus por causa de la guerra en las barriadas que 
posee el Ayuntamiento en ia capital;

Primero. Que se aprueben los planos. Memorias y presu­
puestos para la reconstrucción de las nueve casas con ocho vi­
viendas cada una existentes en la Colonia Moscardó, y otras 
tantas en la de Cerro Bermejo, por unos importes, respectiva­
mente, de 1.867.506,29 para la primera y ! .930.375,03 para 
la segunda, con carácter de gran urgencia.

Segundo. Que teniendo en cuenta la necesidad de contri­
buir a aliviar el problema de la vivienda, agudizado por la 
causa imprevista que constituye la urgencia de todos conocida 
de autorizar el derribo de algunas casas en estado ruinoso, se 
declara el caso comprendido en el número 3 .“ del artículo 525 
de la ley Municipal vigente, sirviendo de expediente sumario 
e! informe del Arquitecto.

Tercero. Que se encargue de realizar las obras por el 
sistema que estime más conveniente el Patronato Municipal 
de Casas Baratas.

Cuarto. Que deberá anularse la contracción realizada en el 
concepto 33 duplicado del presupuesto extraordinario de 1941, 
hecha para la construcción de nueve casas con ocho viviendas 
cada una en la Colonia Valdenúflez, y la correspondiente a 
otras nueve casas con ocho viviendas en la de Cerro Bermejo, 
por haberse desistido de su construcción con cargo a ios fondos 
municipales.

Quinto, Que los importes de 1.867.506,29 y 1.930.375,03 
pesetas a que se elevan, respectivamente, los adjuntos presu­
puestos de las obras de reconstrucción de las Colonias Mos­
cardó y Cerro Bermejo se contraigan con cargo al sobrante 
producido por la anulación de la contracción a que se refiere 
el acuerdo cuarto de los presentes, y con cargo al concepto 33 
duplicado del presupuesto extraordinario de 1941, con el ca­
rácter de anticipos reintegrables, en el caso de que se obten­
gan del Instituto de Reconstrucción Nacional los fondos pre­
cisos para las obras; y

Sexto. Que se solicite del Instituto de Reconstrucción 
Nacional el crédito necesario para las obras de reconstruc­
ción proyectadas, reintegrándose ct excelentísimo Ayunta­
miento con su importe, si se obtuviere, de las cantidades que 
a título de anticipo se han consignado en el apartado anterior, 
procediéndose para obtenerlas a realizar cuantos trámites sean 
precisos hasta el reintegro de las cantidades citadas.

91. Otro, de 23 de marzo último, disponiendo la adop­
ción, con carácter general, de los acuerdos que a continuación 
se expresan, teniendo en cuenta lo iiifouiado por el Servido 
Contencioso Municipal y de conformidad con lo propuesto por 
el Negociado de Deuda de la Intervención, con motivo de la 
solicitud del Banco Hispano Americano para que no se consi­
deren prescritas las obligaciones del Empréstito Villa de Ma­
drid de 1914 iiúineros 44,761 a 10, que han sido remitidas por 
el Royul Bank oí Scotlam!, de Londres, cuya propiedad se 
encuentra sin justificar, estando en los momentos actuales si­

guiéndose los trámites precisos con el fin de poder llevar a 
cabo esta operación:

Primero. Se interrumpe la prescripción que marca la ley 
para Is presentación a] cobro de intereses y amortizaciones 
de las Deudas consolidadas del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid a contar de la fecha en que sea presentada la co­
rrespondiente declaración jurada para justificar la legítima 
propiedad de los valores,

Segundo. Asimismo se interrumpe dicha prescripción des­
de el día en que se solicite por medio de instancia dirigida al 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, siempre que se hagan 
constar en la misma la clase de Deuda afectada, la serie y 
numeración de [as obligaciones y los motivos que impiden la 
presentación de la declaración jurada; y

Tercero. Esta interrupción en la prescripción cesa a los 
dos meses de ser aprobada la declaración jurada por la Comi­
sión Calificadora de Valores.

92. Otro, de 13 de abril último, disponiendo la adopción 
de los acuerdos'qne a continuación se expresan, vista la peti­
ción formulada por el Consejo de Administración constituido 
por la ley de 5 de febrero de 1943 para llevar a cabo la cana 
lización del río Manzanares y la mejora y urbanización de sus 
márgenes, solicitando se declare que en las adquisiciones 
hechas por este organismo dentro de la zona que le señala la 
ley citada no viene obligado a satisfacer el arbitrio de plus­
valía, por no hallarse previsto este caso en ias disposiciones 
vigentes en la materia, y teniendo en cuenta los informes emi­
tidos por et Servicio Contencioso y por la intervención Muni­
cipal y !o dispuesto en la real orden de 16 de noviembre 
de 1929 y en la sentencia de 25 'de noviembre de igual año:

Primero. Solicitar del Ministerio de la Gobernación se 
dicte una disposición aclaratoria de la expropiación forzosa 
y complementaria del Estatuto Municipal, por la cual se auto­
rice a la Administración expropiante a retener ei importe del 
arbitrio de plusvalía con arreglo a tas liquidaciones que se 
formulen por la Administración municipal, exceptuando esta 
cxiicción del concepto que expresa la ley de «libre de todo
gasto»; y . .  . .̂

Segundo, Que hasta tanto se dicte esa disposición, que­
de exento ei Consejo de Administración de ia canalización 
del Manzanares de satisfacer el arbitrio de plusvalía en las 
adquisiciones de terrenos que haga con apücación de la ley 
de Expropiación forzosa.

93. Otro, de 20 de abril último, aprobatorio de un gasto 
de 8 000 pesetas, con destino a atender a los que origine el 
funcionamiento de las oficinas de la Jefatura Provincia! de 
Defensa Pasiva; debiendo ser cargo dicha suma, eii armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 
número 128 duplicado, de nueva creación en el vigente presu­
puesto ordinario del Interior, que se dotará con la expresada 
suma, mediante transferencia de la misma, previa la tramitación 
regiamentaria, del remanente que arrojó ia liquidación de! pre­
supuesto de! pasado ejercicio.

94 y 95. ■ Otros, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se eleve a 750 pesetas, teniendo en cuenta ios infor­
mes emitidos en los expedientes respectivos, y muy espe­
cialmente lo acordado por la Comisión de Gobierno interior 
y Personal en 30 de marzo último, la cuantía de los cuatrie­
nios que disfrutan los Auxiliares técnicos del Laboratorio 
y los cinco Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos fir-
i i s o n f f x c  A a  1 ' i c  i n c t - s a m ' f u c  rm i a  ' ftO 'i irA ti  J s Í P l l d o  f í emantés de ias instancias que figuran en aquéllos; siendo de 
aplicación este acuerdo desde la fecha eii que se adopte, y sin 
que pueda producir efectos retroactivos ui rebasar el sueldo 
tope asignado a dichos funcionarios.

96. Otro, de 27 de abril último, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, visto ei resu­
men presentado por el señar Interventor municipal de las can­
tidades atribuidas a los distintos conceptos det presupuesto 
extraordinario de 194! y de las diferentes contracciones y 
transferencias realizadas hasta la fecha, y tomando en consi­
deración los documentos exhibidos, así cemo los datos presen­
tados por el Regidor y Vocal de la Comisión Sr. Iradier, a fin 
de adaptar dicho presupuesto a los planes de obras que se 
estima preciso realizar:

Primero. Concretar los proyectos aprobados cuyos expe­
dientes hayan sido objeto de contracciones de crédito, a fin de 
que por la Comisión de Fomento se proceda con la mayor 
urgencia a determinar cuáles han de ser realizados y los que
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habrán de ser anulados por no responder a iiecesklades inme­
diatas, urgentes o convincentes,

Segundo. Revisar los proyectos cuyos expedientes exis­
ten en la Intervención Municipal, a fin de realizar una sdecdón 
semejuníe a la propuesta anterior, y una vez aprobada ésta y 
la propuesta de las obras a que renuncia por el momento la 
Corporación, determinar las disponibilidades existentes.

Tercero. Anular y sustituir el aiticulado de! presupuesto 
extraordinario de 1941 aprobado anteriormente, por los si- 
guieutes conceptos globales, a los cuales se habrá de ajustar 
la coiitrnccióu de los gastos ya realizados o contraídos, y que­
dará vigente hasta la tütnl liquidación del mismo:

C O N C E P T O S  Q U E  D E B E N  S U B S IS T IR  EN 'EL 
PRESUPUESTO  EXTRAORDINARIO DE 1941

C a p ít u l o  p r im e r o

Pura quebranto da emisión, corretaje oficial, primas de se­
guro, derechos reates, timbre, confección de titules, etc.

C a p ít u l o  II
Para adquisición, instalación y mejora de obras sanitarias, 

construedóa de colectores y galerías de servicios.

C a p ít u l o  III

Artícuio 1 Para adquisición y consfriicción de inmuebles 
con destino a dependencias municipales, reforma, reconstruc­
ción e instalaciones en los actuales, ptppiedad o arrendados por 
el Ayuntamieiiío.

Art. 2 ,“ Para construcción y reconstrucción de grupos 
escolares.

Art. 3 ,“ Para construcción y reconstrucción de viviendas 
económicas.

Art. 4 .“ Para construcción de sepulturas y obras de sa­
lteamiento y mejora de la Necrópolis,

C a p í t u l o  IV

Para pago de expropiaciones con motivo de alineaciones 
o reformas interiores.

C a p ít u l o  V

Para toda dase de obras de urbanización, pavimentación 
y alumbrado en vías públicas.

C a p ít u l o  VI

Para construcción de nuevos Parques, espacios libres, jar­
dines infantiles y campos de deportes, así como mejora de los 
actuales.

C a p ít u l o  VII

Para adquisición de material de Incendios, Limpiezas y de 
otros Servicios que puedan reputarse de carácter extraor­
dinario.

C a p ít u l o  VIII

Para otros gastos no previstos en los anteriores conceptos,

Cuarto. Proceder a la liquidación de los presupuestos 
coutrafdüs con anterioridad al de 1941, excepto el de la déci­
ma, a fin de conocer las disponibilidades o remanentes exis­
tentes en cada uno de ellos, incluyendo dichos remanentes 
entre tos ingresos correspondientes a! presupuesto de 1941; y

Quinto, Que por la Intervención Municipal se proceda 
sin pérdida de tiempo al cunipiimiento de los anteriores acuer­
dos, en cuanto es preciso y urgente conocer las disponibilida­
des y las obras que han de ser realizadas.

97. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se cree dentro del capitulo VI, artícuio 2.°, del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y como consecuencia 
de lo acordado por la Comisión Municipal Permanente en 9 de 
marzo último, el concepto 184 duplicado: »Para el pago de 
gratificación al personal de Artes Gráficas Municipales que 
ha intervenido en la impresión del plano de Texeira», dotán­

dolo con la suma de 750 pesetas, que se detraerá, previa la 
tramitación reglamentaria, del remanente dei presupuesto de! 
pasado ejercicio.

98. Otro, de 4 de mayo último, disponiendo se acate, 
en armmila con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, el fallo del Tribuna) Ecoiiómicoadminisfrativo de 
la provincia, fecha 19 de noviembre de 1943, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Lucas Marrc- 
dáii, como Gerente de la Sociedad Rivera Marcos y Ma­
ri odán (S. R. C .), antigua casa Marín (sucesores), contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia referente a la ampliación 
de la licencia solicitada para la apertura dd establecimiento 
que dicha Sociedad tiene en la plaza de Herradores, 10; y 
por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo im­
pugnado, y en su lugar se declara que el alta de la mencionada 
Sociedad eii el 50 por 100 de la cuota de venta por menor de 
loza y cristal no origina la obligación de satisfacer nuevos 
derechos por la licencia de apertura respecto al local de que 
se trata.

99. Otro, de la misma fecha que ci anterior, disponien­
do la interposidóii, de conformidad con lo iníurniado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, recurso Cüuteiidosoadmiuistrativo 
ante el Tribunal Provincia! contra el fallo del Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 25 de febrero último, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Joaquín Mo­
reno Ruiz contra el arbitrio de licencia de apertura solicitada 
para oficina de agente y corredor de fincas en la calle de Con­
cepción Arenal, 4; y por cuyo fallo se acuerda estimar la indi­
cada reclamación y se anula el acto administrativo recurrido, 
declarándose en su lugar que dicho señor no viene obligado al 
pago de los derechos que se le exigen.

100. Otro, de 11 de mayo último, disponiendo se conceda 
a D. Próculo Diez, en su condición de Cura Pánoco de la 
iglesia de Nuestra Señora del Carmen, situada en la calle del 
Carmen, con vuelta a la de. la Salud, 2, y a la de Tetuán, la 
exención de los correspondientes derechos para efectuar obras 
de ampliación de viviendas y reforma parcial de dicha iglesia 
parroquial, para las que ha sido concedida la oportuna licen­
cia. a propuesta de la Comisión de Fomento, por acuerdo de 
ia Comisión Mimicipaí Permanente de 23 de marzo último, 
así como también la exención por el concepto de ocupación de 
vía pública con valla, teniendo en ciunta ei contenido del ar­
tículo 364 del Estatuto Municipal y que al llevarse a cabo 
dichas obras no se pretende lucro alguno, aparte de que es in­
dudable el beneficio que en otro orden ha de derivarse al con­
vertir la calle de la Salud en una vía de anchura casi tres veces 
mayor en relación con la actual.

ÍOl. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiéndose 
declare exenta de contribuir por el arbitrio de plusvalía, te­
niendo en cuenta lo solicitado por D. Casto Marifótis, en con­
cepto de Párroco de la feligresía de la Santísima Virgen del 
Pilar, y por concurrir eii el caso las condiciones que esfabiece 
el apartado d) del artículo 426 dei vigettte Estatuto Muuicipai, 
la transmisión realizada por el Obispo de Madrid-AIcalá (ex­
pediente [iiíinero 85) de un terreno situado en la calle de Car­
tagena, sin número, solar con edificaciones destinadas a casa 
rectoral de la indicada Parroquia.

Com isión da Fom anto

102. Acuerdo, de 9 de marzo último, aprobatorio de un
proyecto y presupuesto (importante pesetas 90.416,32), formu­
lados por el Servicio técnico correspondieiiíe, para instalar uii 
evacuatorio subterráneo en la plaza de España, en sustitucióm 
del actual, que quedará supi imido al realizarse las obras de 
reforma de la pavimentación en aquel lugar, y que dicha suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 13 del presupuesto extiaordiriario de 
1941; debiendo adjudicarse la realización dt estos trabajos 
mediante subasta, '

103. Otro, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importanlc 30,508,19 pe­
setas), formulados por la Dirección de Vías Públicas muni­
cipales, con el fin de pavimentar el Parque, de Limpiezas 
de la segunda zona, enclavado en la calle de Jorge Juan, y que 
dicha suma sea cargo, en aruionia coa lo informado por la 
Iritervendóii Municipal, al concepto 28 del presupuesto ex­
traordinario de 1941, que, por no acusar disponibilidad, se
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incrementará mediante detracción de la suma precisa de) con­
cepto 27 del mismo presupuesto; debiendo, Con arregla a los 
pliegos de condiciones que figuran en e! expediente, cele­
brarse la oportuna subasta para adjudicar las obras de que 
se trata.

104. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de tm proyecto y presupuesto (importante 509.719,71 
pesetas), formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, 
para prolongar el colector general dei cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena, y que dicha suma sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal y 
por la Comisión de Hacienda, al concepta 19 del presupuesto 
extraordinario de 194!; debiendo, con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadministrativas que for­
mulados por las dependencias correspondientes figuran en el 
expediente, celebrarse la oportuna subasta para adjudicat la 
realización de las obras de que se trata.

105. Otro, de 23 de marzo ultimo, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, con 
motivo de oficia de la Dirección de Arquitectura poniendo 
de manifiesto la urgencia en realizar las obras de reparación 
del muro lateral de la plaza de Oriente, a cuyo fin hubo de 
aprobarse en 9 del actual el oportuno proyecto y presupuesto 
(de 67.449,12 pesetas) y su realización mediante subasta, y 
teniendo en cuenta que de seguirse los trámites de aquélla seria 
en absoluto imposible que las obras pudieran estar efectuadas, 
como se pretende, para el aniversario de la liberación de la 
capital:

Primero, La anulación del acuerdo, adoptado en 9 de los 
cerrientes, en el que se proponía la celebración de una subasta 
para la adjudicación de las referidas obras.

Segundo. La aprobación del presupuesto formulado por 
la Dirección de Arquitectura pura la reparación del muro late­
ral de la plaza de Oriente de que se trata.

Tercero. Que el importe de tales obras, que asciende a 
67.449,12 pesetas, sea cargo a! concepto 38 del presupuesto 
extraordinario de 1941; y

Cuarto, Que dada la urgencia extraordinaria en realizar 
estos trabajos, y al amparo de lo esíabl'.:cido tu el apartado 3." 
del artículo 125 de la vigente ley Municipal, se efectúen bien 
por administración o ya mediante adjudicación directa, facul­
tándose al señor Regidor Delegado de los Servicios '¡ écnicos 
para que decída respecto a la forma en que estas obras haii de 
llevarse a cabo.

106. Otro, de la misma fecha que el anterior, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 463,509,64), formulados por el Servicio de Arquitectura 
Municipal, con el fin de llevar a cabo diferentes obras de re- 
Mrma y reparación en el mercado de Valiehermoso, y que la 
adjudicación de dichas obras se efectúe por el procedimiento 
de subasta, con arreglo a los pliegos de condiciones que figu­
ran en el expediente; debiendo ser cargo la suma anterioimente 
indicada, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal y por la Inspección General de los Servicios Técniccs, 
asi como con lo acordado por la Comisión de Hacienda, ol 
concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941, que, dado 
que en la actualidad carece de numerario suficiente para aten­
der a este gasto, se incrementará en la suma indicada,mediante 
transferencia de la misma del concepto 16 dei referido presu­
puesto.

107. Otro, de igual fecha que los aníerieres, disponiendo 
la adopción de los acuerdos que u continuación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente y los dis­
tintos informes obrantes en el mismo, así como !a urgencia.de! 
caso, en relación con la construcción de sepulturas en el ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena:

Primero. La aprobación de un crédito de 900.000 pesetas 
para construcción de sepulturas en la Necrópolis Mmiicipa!.

Segundo. Que dicho crédito se satisfaga con cargo al 
concepto 19 del presupuesto extraordinerio de 1941,que deberá 
ser incrementado mediante transferencia de una suma igual 
procedente del concepto 15 del mismo presupuesto extraordi­
nario.

Te,rcero. Que por las razones de urgencia aducidas, y de 
conformidad con el expediente sumario fonnulado, se adjudi­
quen directamente estas obras al mismo contratista que actual­
mente tiene a su cargo la construcción de sepulturas eii d 
Cementerio Municipal, D, José Lasa Oria, amparándose para

dio en el apartado 3 .“ del artículo 125 de la vigente ley Mu­
nicipal.

Cuarto. Que se requiera al contratista para que se com­
prometa a efectuar dichas obras al mismo precio unitario y con 
idénticas normas constructivas con que viene realizando las 
que actualmente tiene a su cargo.

Quinto. Que se entienda que el contratista viene obligado 
a construir la dase y número de sepulturas que se le ordene 
hasta cubrir la cantidad objeto de la adjudicación, como asi­
mismo que deberá tenerlas terminadas todas en un plazo 
máximo de seis meses.

Sexto. Que si transcurren ios quince dias que son prect))- 
tivos para exponer al público la presente transferencia de cré­
dito sin que seliaya producido ninguna reclamación, se entienda 
aprobada aquélla, sin perjuicio de dar cuenta de este expediente 
al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, a tenor de lo que esta­
blece el artículo 126 de la vigente ley Municipal; y

Séptimo. Que se requiera a la Dirección de Arquitectura 
□1 objeto de que formule los pliegos de condiciones necesarios 
para emprender con la amplitud precisa, en evitación de que se 
repitan casos como éste, la construcción de sepulturas mediante 
subasta pública.

108. Otro, de 2 de marzo último, aprobatorio de un pro­
yecto y presupuesto (importante 1.974.723,75 pesetas), for­
mulados por la Dirección de Vías Públicas municipales, para 
llevar a cabo las obras de conservación dei pavimento y recons­
trucción de las aceras de la calle de Cartagena, y  que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacien­
da, al concepto 33 de! presupuesto extraordinario de 194!, 
que, por no acusar disponibilidad, se incrementará detrayendo 
la camidad precisa del concepto 29 del mismo presupuesto; 
debiendo adjudicarse su ejecución, dado el importe de estas 
obras, mediante subasta.

109. Otro, de 25 de mayo último, aprobatorio del pro­
yecto, que formulado por. la Dirección de Arquitectura Mu- 
iiicipal figura en el expediente, para habilitación del hotel 
número 52 de la calle de Vetázquez, de propiedad municipal, 
con destino a Tenencia de Alcaldía y Casa de Socorro del dis­
trito de Buenavista, y que las obras que la ejecución de tal 
proyecto suponen se lleven u cabo contratándose mediante 
subasta pública, en la tramitación de la cual deberán apurarse 
los plazas, ai objeto de que pueda celebrarse en el menor 
tiempo posible, dada ia urgencia de dichas obras; debiendo ser 
cargo e! coste a que en total asciende e! indicado proyecto, 
de '677.602,62 pesetas, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión de 
Hacienda, al concepto 8.® del presupuesto extraordinario de 
40 mi!lone.s.

110. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio
ríe un proyecto y presupuesto (importante 162.249.81 pesetas), 
formulados por la Dirección de Arquitectura, para efectuar 
obras de consolidación en los edificios agrícolas de la finca de­
nominada tTres Cantos*, dada el estado en que se hallan, y 
que dichas obras se efectúen mediante subasta pública, con 
arreglo a los pliegos de condiciones que figuran tu el expe­
diente; debiendo ser cargo el importe de las mismas, anterior­
mente indicado, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, 
ai concepto 28 del presupuesto extraordinario de 194), que se 
snpleinentará, por no acusar disponibilidad, en la cantidad an̂  
tedicha, mediante transferencia de ia misma de! concepto 3r 
del referido presupuesto. _

11!, Otro, dé igual fecha que los anteriores, aprobatorio 
de mi proyecto y presupuesto (importante 210.145,79 pesetas), 
fornmlados por la Dirección de Vías Públicas municipales, para 
recpMstniir la calzada y las aceras de la calle de Guírdarrama, 
y que dicha suma sea cargo, eii araionia con lo informado por 
la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
ds Hacienda, al concepto 33 del presupuesto extraordinario 
de 194!, previa siiplementacíón en la referida cantidad, me­
diante transferencia de la misma, dei concepto 15 del indicado 
presupuesto; debiendo llevarse a cabo las obras de que se trata 
conforme a las normas aprobadas en el acuerdo municipal de 17 
de febrero del corriente año.

112. Otro, de la misma fecha que los nntei lores, aproba­
torio de un proyecto y iMfCsupuesiri (importante 362.329 54 pe­
setas), formulados por la Dirección de Vías Públicas municipa-
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les, para pavimentar las accesos al mercado de San Fernando, 
sito en la caile de Embajadores, y que dicha suma sea cargo al 
mismo concepto presupuestario que se indica para el anterior, 
previa igual operación credituaria, llevándose a cabo las obras 
en la misma forma señalada en aquél.

113. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 531.267,09 pe­
setas), formulados por la Dirección de Vías Públicas municipa­
les, para reconstruir el pavimento de la calzada y aceras de 
la plaza de Oriente, y que dicha suma sea cargo al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para el anterior, previa 
igual operación credituaria; debiendo llevarse a cabo las obras 
de que se trata, al amparo de la autorización concedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 24 de febrero del corriente 
año, por el procedimiento de destajos.

114. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, aproba­
torio de un presupuesto, importante 935.206,30 pesetas, for­
mulado por los Servidos Técnicos municipales, para efectuar 
obras de conservación del pavimento del paseo del Pintor 
Rosales, mediante las reparaciones precisas tanto en sus 
calzadas como en sus aceras, así como del trozo de !a calle 
de Quintana comprendido entre dicho paseo y la calle de 
Ferraz; debiendo ser cargo la mencionada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, al concepto 33 del presu­
puesto extraordinario de 1941, que deberá supiementarse en la 
indicada cantidad mediante transferencia de la misma de! con­
cepto 15 del propio presupuesto, y realizarse dichas obras en 
igual forma y por la misma entidad que ha llevado a cabo las 
ya aprobadas por la Corporación en aquel lugar y que son el 
antecedente de las de que se trata,

115. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de tm presupuesto, importante 202,082,29 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías Públicas municipales, 
con el fin de llevar a cabo la reparación de los accesos al 
templo parroquial de San Jerónimo ei Real, y que dichas obras 
se adjudiquen conforme a lo dispuesto en el acuerdo municipal 
de 17 de febrero del corriente año; debiendo ser cargo la refe­
rida suma en la misma forma que se indica para el anterior.

116. Otro, de 11 de mayo último, disponiendo !a adop­
ción, recogiendo la Comisión las actuaciones practicadas en 
el expediente y [os distintos informes que figuran en el mismo, 
de los acuerdos que a continuación se expresan, en relación 
con las obras que se indican, que han de realizarse en la esta­
ción ozonizadora de la plaza de Santa Bárbara, y con la forma 
de satisfacer el importe de aquéllas:

Primero. La aprobación del proyecto, que formulado por 
la Técnica municipal figura en el expediente, para llevar a 
cabo las obras de transformación de la estación ozonizadora 
de la plaza de Santa Bárbara, ampliándola de tal suerte que 
consienta la iiisfalación de un evacuatorio y un quiosco para 
la venta de flores.

Segundo, La aprobación de los pliegos de condiciones 
redactados, con el fin de adjudicar la realización de tales obras 
mediante subasta pública.

Tercero, La aprobación del presupuesto de la obra, que 
asciende por todos conceptos a la cantidad de 336.279,78 
pesetas, suma que se descompone de la siguiente manera: 
246.270,73 pesetas, importe de la construcción del evacuatorio 
y del quiosco de acceso al mismo; 90.009,05 pesetas a que 
asciende la reforma de la estación ozonizadora.

Cuarto. Que la suma últimamente citada de 90,009,05 
pesetas sea cargo al concepto 38 del presupuesto extraordi­
nario de 1941, y que la cantidad de 246.270,73 pesetas, cifra 
representativa de la construcción del evacuatorio y del quiosco 
citados, se satisfaga de la manera siguiente; 211.273,49 pese­
tas, con cargo ai concepto 13 del presupuesto extraordinario 
de 1941, y el resto, que son 34.996,74 pesetas, mediante trans­
ferencia del concepto 37 del citado presupuesto extraordinario, 
que pasarán a suplementar ei referido concepto 13.

117. Otro, de igual fecha que ei anterior, disponiendo 
la adopción, recogiendo la Comisión todas las actuaciones 
practicadas en el expediente, asi como los distintos informes 
que figuran en el mismo, de los acuerdos que a continuación se 
expresan, en relación con la ejecución de las obras de reforma 
parcial para el estacionamiento de coches en las calles de la 
Lima y del Desengaño;

Primero. La aprobación del proyecto, que formulado por

la Dirección de Arquitectura Municipal figura en ei expedien­
te, para el referido estacionamiento de coches; y _

Segundo. Que dicho proyecto de urbanización parcial se 
efectúe en las tres etapas o fases señaladas en el plano que 
también figura en el expediente, ya que su realización supone 
la necesidad de expropiar numerosas fincas, por cuyo motivo 
el proyecto de que se trata habrá de someterse además a la 
aprobación de la Comisión Sanitaria Central,

118. Otro, de 30 de marzo último, disponiendo, en vista 
de las actuaciones practicadas en el expediente y como con- 
seciiencia de anterior acuerdo, que, para colocar en la «liiiea- 
ción oficial la finca número 42 de la calle de Atocha, se 
expropie, aplicando a tal fin el procedimiento sumario conte­
nido en la ley de 7 de octubre de 1939, la parcela pertene­
ciente a la misma que en virtud de la referida expropiación 
ha de incorporarse a vía pública; debiendo ser cargo el importe 
de dicha parcela de terreno, que según seta de avenencia 
asciende a la cantidad de 15.378,75 pesetas, al concepto 32 del 
presupuesto extraordinario de 1941, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal. ■

! 19. Otro, de 13 de abril último, disponiendo se apiuebe, 
como importe de la expropiación de la finca número 51 de la 
calle de Víctor Pradera, la tasación de 121.542,85 pesetas 
que a la citada finca ha asignado el Arquitecto municipal, una 
vez que no se ha llegado a una avenencia con la propiedad de 
la misma; remitiéndose el expediente, con los documentos 
señalados en el vigente reglamento de Obras, Servicios y Bie­
nes municipales, a! excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia.

120. Otro, de 16 de mayo ultimo, disponiendo se expro­
pie, por encontrarse afectada por la gran vía en proyecto San 
Francisco-Puerta de Toledo, la finca número 29 de la calle 
del Aguila, fijándose como precio de la misma, señalado por 
los dueños del inmueble y aceptado por la Técnica municipal, 
la cantidad de 165.000 pesetas, que, en armonía con lo iiifer- 
mado por la Intervención Municipal, será cargo al concepto 32 
del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo formalizarse 
el acto antedicho mediante el oportuno documento notarial.

12!. Otro, de 25 de mayo último, disponiendo la expro­
piación, como resultado de la tira de cuerdas practicada para 
colocar en la alineación oficial la finca número 27 de la calle 
de Gravina, una faja de terreno de 52,06 metros cuadrados, 
incorporada a vía pública y perteneciente a dicha finca; de­
biendo ser cargo la suma de 17.086,10 pesetas, precio fijado, 
según acta de avenencia suscrita por los técnicos de ambas 
partes, a la superficie expropiada, en armonía con lo informa­
do por la [ntervención Municipal al concepto 533 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

122. Otro, de 30 de marzo último, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, en 
relación con las normas redactadas por el Servicio de Obras 
Sanitarias y denominadas «Ordenanzas de aplicación a las 
calles en que se vayan instalando galerías de servicios», 
y con las que se trata de regular las canalizaciones subterrá­
neas, evitando asi la continua apertura de calas en el pavi­
mento, que tanto destrozan éste y tantas molestias originan al 
vecindario;

Primero. La aprobación de la siguientes Ordenanzas pura 
regular las instalaciones en las galerías de servicios:

Primera. En cuantas calles instale el Ayuntamiento gale­
rías de servicios, vendrán obligadas las Empresas propietarias 
de canalizaciones de agua, luz, teléfono y cualquiera otro con­
ducción que no sea la'del gas, a alojar en tales galerías las 
tuberías, cables y canalizaciones de su pertenencia. Deberán 
asimismo levantar las instalaciones que tengan hoy día colo­
cadas, antes de que se proceda a la pavimentación definitiva 
de las calzadas y aceras de tales calles.

Segunda. La colocación de ios nuevos servicios se hará 
por trayectos de galería, previo requerimiento de ¡a Dirección 
de Obras Sanitarias y dentro del plazo máximo de un mes, 
a contar desde la terminación de las obras de la galería.

Terceia. Las acometidas particulares se construirán por 
el Ayuntamiento simultáneamente a las galerías y a los mismos 
precios aprobados para éstas; y

Cuarta. Pasado el plazo de un mes de la terminación de 
la galería, o comenzada la pavimentación definitiva de la calle, 
no se autorizará ninguna obra de reparación ni conservación 
de las canalizaciones que hayan podido quedar enterradas, las

Id ,
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cuales habrán de ser puestas fuera de servicio bajo la respon­
sabilidad de las Compañías y siendo de cuenta de ellas los 
perjuicios que se deriven de! incumplimiento de esta disposi­
ción, así como e! importe de ias obras que se precisen para 
evitar estos perjuicios.

Segundo. Las anteriores Ordenanzas habrán de ser ex­
puestas al pública, conforme preceptúa e! artículo 140 de la 
vigente ley Municipal, por término de un mes, transcurrido e! 
cual el excelentísimo Ayuntamiento resolverá Jas reclamacio­
nes presentadas y procederá a la aprobación definitiva de las 
Ordenanzas, para cuyo acuerdo será preciso el voto favorable 
de la mitad más uno del número de Regidores en ejercicio.

123. Otro, de 20 de abril último, disponiendo, en armonía 
con el criterio sustentado en su informe, que figura en el 
expediente, por el Servicio Contencioso Municipal, que el 
Ayuntamiento se allane a la demanda que en los autos promo­
vidos a nombre de doña Elena Bañares Sanz, como propietaria 
de !a finca número 19 de la calle de Segovia, se ha formulado 
contra la Corporación sobre interdicto de obra nueva con 
motivo de las de acceso ai Viaducto, y por la que se interesa 
de la Alcaldía Presidencia ordene la inmediata suspensión de 
las obras de construcción de la escalero de acceso a dicho 
Viaducto, cuyos trabajos se llevan a cabo en la referida calle 
de Segovia; debiendo, en su consecuencia, dirigirse comuni­
cación en este sentido a la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos.

124. Otro, de 4 de mayo último, disponiendo la adopción 
de ios acuerdos que a continuación se expresan, recogiendo la 
Comisión el criterio mantenido por ia Junta Consultiva, ante 
la necesidad, advertida a! plantearse la cuestión de comenzar 
la urbanización del sector de la calle del Duque de Osuna en 
su entronque con la plaza de España (enlazando la avenida de 
José Antonio con la calle de la Princesa), de rebajar el ionio 
que forma la referida calle del Duque de Osuna, que, de 
mantenerse, restarla visualidad a la gran avenida que, arran­
cando de la plaza de España, habrá de conducir hasta ia 
Ciudad Universitaria:

Primero. La modificación de rasantes para las calles del 
Duque de Osuna y de la Princesa, que figuran en el perfil 
longitudinal dibujado en líneas rojas en el plano unido al 
expediente.

Segundo, La variación, por tanto, de los perfiles transver­
sales de les calles del Duque de Osuna y de la Princesa, entre 
las de San Leonardo y Ventura Rodríguez, en todo el ancho 
de ias vías primeramente citadas, que es de treinta metros.

Tercero. Los recalzos de las fincas afectadas por la mo­
dificación del perfil longitudinal en las vías nombradas, asi 
como la construcción de escalinatas y muros en la parte estric­
tamente precisa para dar acceso a la plaza de Cristino Martos 
y resolver el enlace con los jardines donde se levanta d  mo­
numento a la Condesa de Fardo Bazán; y

Cuarto. Que la referida modificación de rasantes, a tenor 
de lo establecido en el artículo 628, apéndice 6 .“, de las vi­
gentes Ordenanzas municipales, se anuncie en los periódicos 
oficiales y en los lugares de costumbre para conocimiento de 
los interesados a quienes afecte la reforma, para que eti el tér­
mino de treinta días puedan presentar ias reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Comisión do Ensancho

125. Acuerdo, de 16 de marzo último, aprobatorio de un 
proyecto y presupuesto (importante 57.862,80 pesetas), for­
mulados por la Dirección de Obras Sanitarias, con destino 
a !a prolongación de la alcantarilla de la calle de Ayala, inter­
ceptada en su actual trazado por dos testeros (uno con la calle 
de Castellò y otro con la avenida del General Mola), y asi­
mismo los pliegos de condiciones facultativas y económicoad- 
ministrativas que formulados por ias dependencias correspon­
dientes figuran en el expediente y han de servir de base para 
la celebración de la oportuna subasta de dichas obras; debien­
do ser cargo el importe de las mismas, anteriormente indicado, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 6 .“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

126. Otro, de 4 de abril ultimo, disponiendo se expropie 
a D. Juan, D. Angel y doña María Fernández Rodríguez, en 
vista de las actuaciones practicadas en el expediente y tenien­

do en cuenta, según ia jurisprudencia aplicable al caso, que la 
avenencia entre los peritos pone fin al expediente de diver­
gencia y hace innecesaria toda otra actuación posterior, un 
solarde su propiedad, señalado con el numero 1 de la calle de 
Algeciras, fijando d  precio del mismo en la cantidad de 37.500 
pesetas, en armenia y con arreglo a !a avenencia llevada a 
cabo ente los Arquitectos de ambas partes; siendo cargo dicha 
suma a la partida correspondiente del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, previo e! cumplimiento de los 
trámites corrientes en esta clase de asuntos y et desalojo por 
los interesados de todos los materiales y elementos que ocupan 
hoy dicho solar, y abonándose en el acto del otorgamiento de 
la oportuna escritura, en la que deberán constar ia inscripción 
de dominio y la iibertad de cargas sin limitación de tiempo.

127. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se expropie a dona Rosenda Castro iglesias e hijas, en 
vista de las actuaciones practicadas en el expediente, el solar 
de su propiedad, constituido por dos parcelas, una de 680,80 
metros cuadrados (ocupada el año 1927 para la calle de Cea 
Berniúdez), y otra de 349,48 metros cuadrados (ocupada el 
año 1940 para la glorieta del encuentro de dicha calle y la de 
Lsaac Peral), fijando el precio de la primera en la cantidad de 
28.593,60 pesetas, y e) de la segunda en la de 29.076,75 pe­
setas, de conformidad con ¡a avenencia llevada a cabo entre 
los Arquitectos de ambas partes; siendo cargo dichas .sumas 
a la partida correspondiente del presupuesto extraordinaris 
del Ensanche de 1931, previo el cumplimiento de los trámites 
corrientes en esta dase de asuntos, y abonándose en el acto 
dei otorgamiento de la oportuna escritura, en la que deberán 
constar la inscripción de dominio y la libertad de cargas sin 
limitación de tiempo.

128. Otro, de 20 de abril último, di.sponiendo se expropie, 
como consecuencia de las actuaciones practicadas en el expe­
diente, al Tercer Monasterio de la Visitación de Santa María 
una parcela de su propiedad, de 3.351,04 metros cuadrados, 
ocupada para la calle de Aceiteros, fijando el precio de la 
misma, con arreglo a la avenencia entre peritos, en la cantidad 
de 105.557,76 pesetas, o sea a razón de 31,50 pesetas el metro 
cuadrado, que se abonará, previo el cumplimiento de los trá­
mites corrientes en esta clase de asuntos, con cargo a la par­
tida correspondiente del presupuesto extraordinario de) En­
anche de 1931, en el acto del otorgamiento de la oportuna 
escritura, en la que deberán constar la inscripción de dominio 
y la libertad de cargas sin limitación de tiempo.

129. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se expropie, como consecuencia de las actuaciones prac­
ticadas en el expediente, a dona María Calvo Lázaro una 
construcción o casa, sin solar, señalada con el número 37 de 
la calle de Cabaiiilles, y tres parcelas de terreno para las calles 
de Abtao y Gabanilles, con arreglo a los siguientes precios: 
6.500 pesetas, por ¡a construcción o casa; 54,211,50 pesetas, 
por la parcela de 1.290,75 metros cuadrados de la calle de 
Abtao, entre !as de Gabanilles y Roncesvalics, a razón de 
42 pesetas por metro cuadrado; 23,654,40 pesetas, por la par­
cela de 7.39,20 metros cuadrados de la callede Cabarúlles, entre 
las de Sánchez Barcáiztegui y Abtao, a razón de 32 pesetas 
por metro cuadrado, y 60.130,44 pesetas, por ia parcela dé 
1.582,38 metros cuadrados de la calle de Gabanilles, entre las 
de Abtao y Juan de Urbieta, a razón de 38 pesetas por metro 
cuadrado; cuya suma total será cargo a la partida correspon­
diente de! presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
pre,vio el cumplimiento de los mismos trámites que se indican 
para el anterior.

130. Otro, de 27 de abril último, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, como conse­
cuencia de las razones aducidas ai efecto y de conformidad con 
lo acordado por la Gomisión de Gobierno interior y Persona!, 
en relación con la remuneración que ha de asignarse a los 
dependientes municipales que se indican y con la ampliación 
a otros de los mismos beneficios que se señalan para aquéllos.

Primero. Que por considerarlo de equidad, la reuiuoera- 
cíóti asignada a los Ayudantes del Servicio de Aguas del En­
sanche dependientes de la Dirección de Obras Sanitarias eii 
la reorganización de dicho personal aprobada por el Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 4 de diciembre de 1943 .se rec­
tifique en el sentido de fijarles a partir de la fecha de este 
acuerdo, y sobre el ¡onial inicial de 10,50 pesetas que tienen 
señalado, cuatro cuatrienios de 0,75 pesetas y un quinto ciia-
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trienio de una peseta, hasta llegar al jornal tope de 14,50 pe­
setas, que por ningún concepto podrá ser rebasado; y

Segundo. Que los beneficios que se conceden a este per­
sonal se llagan extensivos a los Ayudantes de otros Servicios 
afectos ai presupuesto del Ensanche, ya que, reorganizados 
por acuerdo de 20 de abril de 1934, están dentro de los térmi­
nos expuestos, cuyo acuerdo se entenderá asimismo modifi­
cado por el presente en la forma que en el mismo se determina.

131. Otro, de la misma fecha que e! anterior, disponien­
do, en armonia con io informado por el Arqnitecto mimicipal 
correspondiente y por el Servicio Contencioso, que por el 
Ayuntamiento no se muestre oposición a ía petición dedu­
cida por D. Pedro Martín Garda ante el Juzgado de pri­
mera instancia número 12 de esta capital para inscribirá su 
favor el dominio de la finca número 17 de la calle de Narciso 
Serra, con vuelta a la de Valberrifaas por no perjudicar ello 
a los intereses municipales; debiendo comunicarse asi al Juz­
gado de referencia,

132. Otro, de 4 de mayo último, disponiendo se apropie 
a D. Luis Marichalar, como dueño dei solar sito en la calle de 
Juan Bravo, con vuelta a la de Castellò y a la avenida del 
General Mola, o a quien resulte serlo en ei momento del otor­
gamiento de la correspondiente escritura de venta, una parcela 
de 96,25 metros cuadrados que, procedente del suprimido ca­
mino de Canillas y Hortaleza, ha resultado inedifícable, al 
precio de 188,94 pesetas metro cuadrado, fijado por la Sección 
Técnica Fiscal y aceptado por el propietario, o sea, en junto, 
18,185,48 pesetas, que deberán ser ingresadas previamente en 
el concepto 1 del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, ima vez esté inscrita la indicada parcela a favor de 
la Villa en el Registro de la Propiedad correspondiente, para 
lo cual hubrán de seguirse los trámites pertinentes,

133. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se apropie a D. Vicente Saiito,s Santiago, como dueño del 
solar número 60 de la calle del General Ricardos, o a quien 
resulte serlo en el momento de la firma de la correspondiente 
escritura, dos parcelas de terreno de 46,82 y 34,40 metros 
cuadrados que, procedentes del semiancho de la calle indicada 
y de) suprimido camino del arroyo de Zampacanutos, resultan 
iiiedificables, al precio de 61,85 pesetas metro cuadrado, fijado 
por la Sección Técnica Fiscal y aceptado por e! propietario, 
o sea, en junto, 5.023,45 pesetas, que deberán ser ingresadas 
en (os fondos municipales de! Ensanche, en el concepto ! del 
presupuesto extraordinario de 1931, previamente al otorga­
miento de la escritura de venta y una vez figuren inscritas en 
el Registro de la Propiedad a favor de la Villa, siguiéndose 
a tal fin los trámites pertinentes.

134. Otro, de 25 de mayo último, disponiendo se apro­
pie a D. Saturnino Angel Ligero García, como propietario 
del solar colindante, cumplidos ios trámites inherentes al caso, 
lina parcela inedifícable de terreno, de 169 metros cuadrados, 
que posee ei Municipio en la calle de Pablo Arando, expro­
piada en tal concepto a D. Tomás Mayeas, asignando a la mis­
ma el valor de 141,68 pesetas metro cuadrado, o sea, en jun­
to 23.943.92 pesetas, fijado por la Técnica municipal y acep­
tado por el interesado, que deberán ser ingresadas en los 
fondos municipales del Etissnche, con destino a su presupuesto 
extraordinario de 1931, antes de! otorgamiento de ía escritura 
de venta; siguiéndose por la Secretaría los trámites pertinen­
tes hasta Sil enajenación,

135. Otro, de 11 de mayo último, disponiendo se expro­
pie, como resultado de las actuaciones practicadas a! efecto, 
a doña Pilar del Cerro Fraga una parcela de su propiedad, 
que mide la superficie de 836,69 metros cuadrados, ocupada 
para la calle Diagonal, en su encuentro con la de Galileo, 
fijando su precio eii la cantidad de 26.775 pesetas, conve­
nida entre los peritos de ambas partes, en cumplimiento dei 
articulo !12 de! reglamento de Obras, servicios y bienes 
municipales, cuyo abono ,se verificará con cargo a la partida 
correspondiente de! presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, previo el cumplimiento de los trámites corrientes eti 
esta clase de asuntos y en el acto del otorgamiento de ¡a opor­
tuna escritura, en la que deberán Comstar la inscripción de domi­
nio y la libertad de cargas sin limitación de tiempo.

133, Otro, de 25 de maya último, aprobatorio, en vista de 
las actuaciones seguidas en el expediente y en armonía con lo 
itifomiado por la Sección, de la apertura legal de !□ plaza o 
glorieta situada en la cuiiftiienciu de Ía calle de Bravo Murilio,

avenida de! Doctor Federico Rubio y Gaii y calle Diagonal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la vigente ley 
de Ensanche, a fin de que pueda procederse por la IJirección 
de Arquitectura ai estudio completo de las expropiaciones que 
sea tiecesario realizar para la misma,

137. Otro, de 20 de abril último, dispotiiendo que por el 
señor Procurador consistorial, asesorado por el Letrado que se 
designe, se incoen las correspondientes acciones de de»ahucio 
contra los inquilinos de la finca número 65 de ia calle de Emba­
jadores, a los que afecta la expropiación parcial de ia misma, 
D, André.s Rodríguez, doña Manuela Rueda, D. Manuel Pedro 
Fernández, doña Bernardina Sánchez García y doña Dominica 
Moníalbán, má.s también contra la ocupante de! cuarto número 3, 
doña María Bueno, que no ostenta contrato, para lo cual se ex­
pedirán por la Secretaría las certificaciones necesarias al refe­
rido Procurador consistorial, al que deberá librarse la suma de 
4,323,50 pesetas para atender al pago o consignación de las in­
demnizaciones que por la ley les corresponden, en cuya suma 
va incluida la de 120 pesetas para la evacuada doña María 
Bueno, cuyo importe total deberá ser cargo, eii armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 19 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

Comisión de Policía Urbana y Rural

138. Acuerdo, de 16 de marzo último, disponiendo que, 
mientras duren las actuales circunstancias, las tarifas que han 
de regir para los coches denominados de gran turismo sean las 
siguientes, oídas la.s manifestaciones formuladas por el señor 
Regidor Delegado del Tráfico y teniendo en cuenta la autori­
zación concedida para elevar las de los taxímetros: carrera, 
9 pesetas; media hora, 12 ídem; una hora, 24 ídem; debiendo 
procederse por la Imprenta Municipal a imprimir dichas tarifas 
en letras grandes, que deberán ser fijadas en el interior de los 
vehículos a una altura conveniente para que puedan ser vistas 
por ios ocupantes dej coche.

139. Otro, de 23 de marzo último, disponiendo se acate 
y cumpla en todas sus partes, en armonía con el criterio sus­
tentado en su informe, que figura en el expediente, por la 
Asesoría Jurídica Municipal, ia sentencia del Tribunal Provin­
cial de !o Contenciosoadministrativo, de 1 de febrero último, 
coufinnaíoria del fallo del Tribunal Provincial de Arbitrios, 
de 5 de octubre de 1938, que estimó la reclamación formulada 
por D, Vicente Corrales Canales contra el acuerdo municipal 
sobre exacción de derechos por licencia de apertura de café 
bar en la calle del Principe, 18,

140. Otro, de 27 de abril último, disponiendo, en armonía 
con el criterio sustentado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
que no ha lugar a interponer recurso contenciosoadministrativo 
contra el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la 
provincia de! día 1 de febrero de 1943, recaído en la reclama­
ción formulada ante el mismo por ia Compañía dei Metropoli- 
tat!o de Madrid contra el requerimiento de la Corporación para 
el pago por aquélla de la suma de 5.016,80 pesetas por los 
derechos de la licencia solicitada para una fábrica de [adriilos 
en el camino alto de Vicálvaro; y por cuyo fallo se declara no 
afecta a la entidad recurreute ia decisión municipal adoptada, 
que se anula por dicho fallo, y se ordena la devolución de las 
cantidades que en virtud de la misma se hubieren ingresado.

Comisión de Baneficsncla y Sanidad

141. Acuerdo, de 9 da marzo último, aprobatorio, por en­
contrarlo conforme, del pliego de condiciones facultativas que 
redactado por el señor Ingeniero Director de Obras Sanitarias 
figura en el expediente, y con sujeción al mismo y al de con­
diciones económicoadministrativas redactado por ¡a Secretaria, 
que también figura en el expediente, anunciar el oportuno 
concurso para el arriendo de la Estación de Fermentación de 
Basuras,

142, Otro, de 16 de marzo último, disponiendo se acceda, 
de confot iiiidad con lo propuesto por ia Sección, a lo interesado 
por la Directora del Internado femenino Palacio Valdés para 
que se amplíe, en determinadas circunsíaiidas, la edad de in­
greso de las niñas en el mismo; pero con la salvedad de que 
aquellas que al solicitar el ingreso estaban comprendidas en la 
edad reglamentaria y no pudieron hacerlo pomo haber plaza, lo 
hagan ahora por riguroso turno de antigüedad, salvo la previa
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comprobación de que presenten síntomas de retraso mental 
o cultural.

143. Otro, de 27 de abril ultimo, disponiendo no mos­
trarse parte, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, pero sin renunciar por ello a la indem­
nización que en su día pueda corresponder al Ayuntamiento, 
en e! smnaht» que se sigue en el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Navalcanero por hurto de hortalizas de !a 
huerta de la Colonia de Boadilla del Monte.

Comisión de Gobierno interior y  Personal

144. Acuerdo, de 3 de febrero último, disponiendo se 
adopte el acuerdo que a continuación se expresa, de conformi­
dad con lo propuesto por el Regidor Sr. Qarcerán para resol­
ver con carácter general el reconocimiento de cuatrienios para 
todos ios servidores municipales que pasen de un destino a 
otro, sea cualquiera el concepto de retribución con que estu­
vieren dotados los cargos:

Que con carácter general se reconozca a todos los servi­
dores municipales que pasen o hayan pasado de un cargo a 
otro de carácter fijo, y cuaiquitra que sea la forma en que 
estén retribuidos, el derecho ai percibo, en la cuantía que los 
hubieren devengado, y sobre el jornal o haber que tuviera 
asignado como inicial la nueva plaza en el momento en que 
pasaron a ocuparla, de los cuatrienios reconocidos y acre­
ditados por acuerdo municipal en el cargo inmediatamente an­
terior.

Para el vencimiento del primer cuatrienio en el nuevo car­
go se contará el tiempo desde la fecha en que obtuvieron el 
último en el cargo anterior, o desde que comenzaron a des­
empeñarlo, en el caso de que, teniendo derecho a esos aumen­
tos, no hubiesen cumplido el tiempo suficiente para obtenerlo. 
Los aumentos cuatrienales acumulados, unidos a ios que se 
obtengan en este caso, no podrán sobrepasar nunca el sueldo 
fijado como tope a la plaza que se pase a desempeñar.

El derecho concedido por este acuerdo no alcanza a los 
obreros y funcionarios a quienes para fijarles ei sueldo base 
se les tuvieron en cuenta los cuatrienios devengados, que 
fueron englobados en la nueva retribución.

145. Otro, de 9 de marzo último, disponiendo, en armo­
nía con lo interesado por el Servicio Contencioso Municipal, 
que la Corporación se persone, para oponerse a él, en el inci­
dente de pobreza que para litigar contra ella ha sido pro­
movido sobre reclamación de cantidades ante e! Juzgado de 
primera instancia número 1 i por el Procurador D. Gerva­
sio Rodríguez Hernández, en Hombre de doña Emilia Solá 
Domingo.

146. Otro, de 16 de marzo último, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía con 
el criterio sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso de 
pieria jurisdicción interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo 
Contendosoadminisfrativo per D. Leonardo Sánchez Pérez 
y otros Practicantes sobre revocación del acuerdo municipal, 
de 4 de diciembre último, por el que fué aprobado el regla­
mento de la luslitiidón Municipal de Puericultura,

147. Otro, de 30 de marzo último, dispotiteiulo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía con 
el criterio sustentado en su informe, que figura en el expedien­
te, por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo por don Alfonso Pérez Iglesias contra 
los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del 
Ayuntamiento Pleno, de 23 y 30 de diciembre de 1943, res­
pectivamente, por los que se designó a los funcionarios que 
habían de desempeñar distintas Jefaturas de esta Corpo­
ración.

148. Otro, de 4 de abril último, disponiendo se coadyuve 
con ¡a Administración, en armonía con ei criterio sustentado 
en sus informes, que figuran en el expediente, por la Asesoría 
Jurídica Municipal y por la Sección, en el recurso coníencioso- 
adininisírativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Pedro Reija Galán sobre anulación del acuerdo de! Ayunta­
miento Pleno, de 4 de diciembre del pasado año, por el que se 
ratificó la destitución del mismo del cargo de Inspector del 
Cuerpo de Policía Urbana.

149. Otro, de 20 de abril último, disponiendo no mostrar­

se parte, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, en el sumario que se sigue en el Juz­
gado número 10 por hurto de motores eléctricos de los Talle­
res Generales del Ayuntamiento, ya que han sido devueltos 
aquéllos.

15Ü. Otro, de 4 de enero último, disponiendo, visto lo 
informado por la Sección, que, para la debida equiparación de 
todos los que constituyen el Cuerpo de Subalternos, se amplíe 
a diez el número de los cuatrienios de los ingresados con pos­
terioridad al 1 de mayo de 1931, fecha de la denominada reor­
ganización de Servicios, con efectos desde la fecha en que 
sea aprobado tal acuerdo por la excelentísima Comisión Mu­
nicipal Permanente,

15!. Otro, de 1) de mayo último, disponiendo se coadyu­
ve con la Administración, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Muuidpal, en d recurso contenciosoadmi- 
nislraíivo interpuesto ante ei Tribunal Provincial por el inspec­
tor de Transacciones de Mercados D. Luis Cuenca Fernández 
contra un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 3! de enero 
ultimo, desestimatorio de la instancia del recurrente recla­
mando ei pago de horas extraordinarais e imponiéndole igual­
mente sanción de amonestación por el acío de manifiesta indis­
ciplina ante su resistencia a) cumplimiento de ias órdenes de 
traslado de la Secretaría.

152, Otro, de la misma fecha que el anterior, dispe- 
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
de plena jurisdicción interpuesto ante el Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadininisfrativo por el Practicante numerario don 
Tomás Morales Pitclie contra la resolución del señor Decano, 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia, fecha 28 de enero 
último, por la que se le trasladó de destino desde la Institu­
ción Municipal de Puericultura a la Casa de Socorro central 
del distrito de Palacio.

153, Otro, de 25 de mayo último, disponiendo se deses­
time, en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal y por la Sección, el recurso de reposición 
interpuesto por D. José Díaz Ungn'a y diecinueve Auxilia­
res administrativos taquígrafos mecanógrafos más contra los 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayun­
tamiento Pierio, de 2 de marzo último, por los que se elevó la 
cuantía de los cuatrienios de estos funcionarios sin alterar los 
sueldos inicial y tope establecidos por la reorganización de 
Servicios; sin que proceda notificación alguna a los interesa­
dos, ya que el plazo que marca el articulo 218 de la ley Muni­
cipal ha sido rebasado, por lo que ha de entenderse lia que­
dado desechado tácitamente el recurso, a tenor de ias pres­
cripciones de dicho artículo.

154, Otro, de 4 de mayo último, disponiendo, con motivo 
de escrito de la Sección de Cuestiones sociales poniendo de 
manifiesto la urgencia de dar principio a los trabajos necesa­
rios para la afiliación del personal del Ayuntamiento de Madrid 
en ei régimen de seguro de enfermedad, que, estimando que 
ello tiene su fundamento en ei artículo 9.® de la ley y 19 del 
reglamento promulgado para la implantación del mencionado 
seguro, se lleven a efecto les trabajos de referencia, para los 
cuales no será de aplicación la medida restrictiva que mencio- 
uan las bases aprobadas por el excelentísimo Ayimíaniiento 
de que uo podrá tomar parte en los trabajos de horas ex­
traordinarias más que la tercera parte del personal ds la 
Sección que los precise, pues los que ahora deben realizar­
se soti de especial naturaleza e impuestos por preceptos 
legales que obligan a su terminación eii un plázo señalado 
de antemano.

155, Otro, de 13 de abril último, disponiendo que la plaza 
de Director de la Banda Municipal quede dotada con el sueldo 
de 15.000 pesetas anuales, que es el que aparece en la con­
vocatoria para su provisión, publicada en el Boletín Oficial 
de 14 de marzo último, quedando derogados los acuerdos adop­
tados por la Comisión Municipal Permanente en 28 de enero 
de 1943 y por el Ayuntamiento Pleno en 11 de marzo siguien­
te, que han sido reflejados en la dotación del cargo del presu­
puesto corriente, del que debe, por tanto, desaparecer la grati­
ficación de 15.000 pesetas que se asigna al mismo,

156, Otro, de 4 de abril último, por el que se dispone, 
accediendo, como caso de equidad, a lo solicitado por el inte­
resado, que ai Auxiliar de Oficinas de la Casa de Campo don 
Manuel Peinado Cuesta, que por aplicación de las nonnas vi-
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geiittís ett la actualidad pai a la jubilación del personal obrero 
ha cutuplido los sesenta y cinco años de edad sefialados para 
las jubilaciones forzosas, se le considere a dichos efectos como 
fmicionario, fijándote como edad tope para ser jubilado la de 
setenta años, continuando, en su consecuencia, en servicio ac­
tivo hasta tanto que cumpla la citada edad, íeiiiendo en cuenta 
que, según resulta de las actuaciones practicadas en e! expe­
diente y de los informes adquiridos, dicho interesado ha pres­
tado siempre sus servicios eii calidad de Auxiliar de Oficinas, 
tanto durante el tiempo que permaneció en la referida Cusa de 
Cumpo como en ei que lleva de servidos en esta Corporación 
a partir del año 1931, y en atención también a que el carácter 
de funcionario que tenia en el antiguo régimen lo perdió al ¡er 
desposeído del mismo por ei Ayuntamiento marxisía; consi­
derándose incluido en este mismo acuerdo, y por tanto con 
iguales beneficios, al también Auxiliar de Oficinas, proceden­
te de la Casa de Campo, D. Pablo Calleja Martín, único que 
reúne las mismas condiciones que se determinan para el an­
terior.

157. Otro, de 20 de abril último, disponiendo la adopción, 
en relación con la situación económicoadmínistraíiva de los 
Jefes de zona y Capataces del Servicio contra Incendios, y con 
otros extremos referentes a los mismos, de los acuerdos que 
a continuación se expresan, de conformidad con lo informado 
por la Sección y antes de proceder a la redacción de las bases 
correspondientes para la provisión, interesada por la Dirección 
del indicado Servicio, de dos de las primeras plazas y tres de 
las segundas entre Aparejadores, y otras plazas de Capataces 
entre individuos del Cuerpo:

Primero. La situación económicoadministraíiva de ios 
Jefes de zona del Cuerpo de Bomberos será la siguiente:

Sueldo inicial, 9.500 pesetas; cuatrienios, 1,000; sueldo 
máximo, 15.500.

Segundo. La situación económicoadminístrativa de los 
Capataces del Cuerpo de Bomberos será la siguiente:

Sueldo inicial, 7,500 pesetas; cuatrienios, 1,000; sueldo 
máximo, 15.500.

Tercero. El nombramiento de Capataz no da ningún de­
recho, aunque se posea el título de Aparejador, para ocupar 
las vacantes que se produzcan de Jetes de zona.

Los Capataces tendrán los derechos y obligaciones que 
señala el actual reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos, 
sin que el hecho de exigirles un titulo especial suponga asig­
nación de otras funciones distintas de las previstas en aquél; y

Cuarto. Estos acuerdos surtirán efecto a partir de la fecha 
en que tomen posesión los individuos que obtengan dichos 
cargos en virtud de los nuevos concursos-oposición que se 
aíiuncien.

158 y 159. Acuerdos, de 16 de mayo último, disponiendo 
se exceptúe de ia amortización que determina la base sex­
ta, apartado e), de las complementarias del vigente presu­
puesto, de conformidad con lo propuesto por la Sección, las 
vacantes de Liquidadores papeleteros del Matadero produci­
das por destitución y jubilación, respectivamente, de D. Rafael 
Joglar García y D. Angel Seijo Peña, por ser indispensables 
dichas plazas para la buena marcha de! .servicio; debiendo, 
en su consecuencia, procederse a su provisión con carácter 
interino, ya que la definitiva cae dentro de la acción de la 
ley de 25 de agosto de 1939, y por consiguiente, deben 
proveerse por concurso en la forma qce la referida ley de­
termina.

160. Otro, de 4 de mayo último, ratificando con efectos 
de 1 de mayo actual, el nombramiento, como Oficiales admi­
nistrativos de Secretaria, en virtud de la propuesta (aprobada 
por la Comisión Municipal Permanente en 27 del pasado mes 
de abril) del Tribunal de oposiciones a dichas plazas, de los 
25 Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos que 
han obtenido mejor puntuación en la oposición restringida, 
una vez que, según informa !a Sección, se han producido en el 
Cuerpo Técnicoadministraíivo vacantes suficientes para poder 
dar nombramiento efectivo a todos los opositores aprobados, 
ya que la convocatoria determinaba que habían de quedar 
cinco de ellos en expectativa de ascenso, por no existir con­
signación presupuestaria nada más que para los veinte prime­
ros; debiendo, en su consecuencia, corresponder en la fecha 
al principio indicada a ios citados Ofíciaies administrativos de 
Secretaría la siguiente situación económicoadministrafiva, con 
arreglo a los nuevos sueldos que han de disfrutar:

NOMBRES Y APELLIDOS

8.-
1(1.-11. ­12.­
13.­
14.-
Iñ,-
16.­
17.
18.­
19.­
20.­
21.­
32.­
9 3 .­
24.­
25.-

D. Mariano Julio Menéndez Fernández,..
D. Pablo González Valenzuela..................
D. José Díaz Ungria.....................................
D. i.uis García Ücaña...................................
D. Jo sé  Caballero l'ascuBl.........................
D. Vicente Lampaya Pefls...........................
Doña María del Sagrario Rodríguez-Can­

dela y .Manzaneque.;. . . . . . . . . . . . . . .
D. Doroteo Fernández Aragún.........
D. Lais PeigiieiijL Puente...................
O. Mariano J  abarías Ocboa...............
Doña Francisca Vicli Pérez..............
D. Ranén Garda San Nicolás...........
Doña Angela Pérez líos.....................
L). Pedro Pérez Melero.......................
D. Manuel Mariano Garda Manznno
D. Regino E, Catnlá G arcía...............
D, Manuel Novillo Lúpez....................
D. Francisco Langa García................
D. Felipe Hernández Hernández___
D. Manuel Fernández Escacha.........
D. Rafael Juárez Gismero..................
D. Francisco Hernández Morcillo . . .
Doña Pilar Royuela del Val................
D. Facundo Roy Herreros..................
D, Joaquín Guerra Ruiz.......................
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7.250 8.250 20- 3-10461
5.500 6,500 16- 5-1944;
7.250 8.250 14- 8-1947
6,250 7.260 1- 5-1948
7.250 8,350 14- 8-1947)
6.250 7.250 1- 5-1948

e.KO 7.250 i- 5-1948:
5.500 6.500 15- G-1B44
6.250 7.350 l- 5-Î948J
7.250 8.350 1- 9-1947
6.250 7.350 1- 5-10-48
6,250 7.350 l- 5-ÍB48
G.250 7.250 1- 5-1948
5.500 8.500 28- 5-1044
6.750 7.7,50 1- 1-1947
6.750 7.750 1- 1-1947;
6.250 7.359 1- fi-1948
0.250 7,2.50 1- 6-1918;
6.750 7,750 1- 1-1947
6.750 7.750 20- 3-1046
6.750 7.750 l- 1-1917
6,750 7.750 5- 7-1916,
G.KO 7.350 1- 5-1948
7,250 8.256 lS-lS-1945
6.750 7.750 1- 1-1047

!61. Otro, de 9 de marzo último, aprobatorio de las 
bases, que formuiadas por la Sección figuran en el expediente 
y que también han sido aprobadas por ia Comisión de Cultura 
e Información, para proveer por oposición cuatro plazas de 
Archiveros bibliotecarios municipales, con el sueldo inicial 
de'9.000 pesetas anuales (dos de ellas en expectativa de des­
tino), entre Licenciados en Archivos o Archiveros de )a Es­
cuela Superior Diplomática,

162. Otro, de 16 de mayo último, aprobatorio de las 
bases, que formuladas por la Sección figuran en el expedien­
te, para proveer por concurso-oposición dos plazas de Jefes 
de zona y tres de Capataces del Servicio contra Incendios, y 
tn cuyas bases se recoge la situación ecoiiemicoadministrativa 
establecida para dichos cargos por la Comisión Municipal Per­
manente en 20 de abril último.

163, Otro, de 16 de marzo último, disponiendo se admi­
ta al servicio sin sanción, can motivo de la reapertura de su 
expediente de depuración y de conformidad con lo propuesto 
por el señor Juez instructor y con la ponencia emitida al efec­
to, a la Maestra municipal doña Carmen de Castro Fernán­
dez; debiendo ser remitido el expediente ai Ministerio de la 
Gobernación, por conducto del excelentísimo señor Goberna­
dor civil, para la resolución definitiva, según previene la or­
den de dicho Ministerio que autorizó la referida reapertura.

164, Otro, de 4 de abril último, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, como 
resolución del expediente de responsabilidades instruido a 
los dos Inspectores del Cuerpo de Policía Urbana, un Bri­
gada, un Guardia y un Guardia distinguido que se indican, 
por las faltas comprobadas en dicho expediente, de.spués 
de tin detenido estudio del mismo y de cuantas actuaciones 
figuran en él practicadas: ■

Primero. Que de conformidad con lo propuesto por el se­
ñor Regidor ponente en el expediente de responsabilidades 
instruido a los Inspectores de Policía Urbana D, Nicolás López 
Suárez y D. Luis Soler Legaz, se impongan a los mismos las 
siguientes sanciones: a D. Nicolás López Suárez, im mes de 
suspensión de empleo y sueldo por cada una de ias tres faltas 
leves, y seis meses de igual correctivo por cada una de las 
dos graves que le resultan del expediente; a D. Luis Soler 
Legaz, seis meses de suspensiiün de empleo y sueldo por cada 
una de las tres faltas graves, y un mes de igual castigo por 
cada una de las tres leves que del expediente resultan; siéndoles 
de abono a dichos interesados, a efectos de la sanción que se 
les impone, los dos meses que estuvieron suspendidos durante 
la tramitación del expediente; y

Segundo. Que por lo que afecta al Brigada del mismo 
Cuerpo D. Teófilo Calderón, al Guardia D. Daniel Muro Sáiz 
y al Guardia distinguido D'. Ezcquiel González Izquierdo, que 
figuran también encartados en el expediente, se saque particu­
lar de ias faltas en que hayan incurrido cada uno y se les ins­
truya expediente por separado.

165. Otro, de 16 de mayo último, disponiendo se imponga

?
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al Auxiliar de Oficinas D. Angel Vidal García, como resultado 
de su expediente de depuración y de conformidad con la po­
nencia verbal emitida en el mismo, la sanción de pérdida de 
un cuatrienio e inliabilitación por seis años para el desempeño 
de cargos de mando y confianza,

166. Otro, de 27 de abril último, disponiendo mosirarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en arnionia 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso coiiteticiosoadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por el Practicante de !a Beneficencia Municipal don 
Venancio Sancho Villa contra la disposición del señor Decano 
de la misma, de 28 de enero último, por la que se le trasla­
daba de destino desde la [nstitudón Municipal de Puericultura 
a la Casa de Socorro del distrito de Palacio.

167. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de las razones aducidas al efecto, eii 
relación con la remuneración que se ha de asignar a los depen­
dientes municipales que se indican, y con la ampliación a otros 
de los mismos beneficios que se señalan para aquéllos:

Primero. Que por considerarlo de equidad, la remunera­
ción asignada a los Ayudantes del Servicio de Aguas del 
Interior dependientes de la Dirección de Obras Sanitarias en 
la reorganización de dicho personal aprobada por el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno en 4 de diciembre de i 943 se rec­
tifique en e! sentido de fijarles a partir de la fecha de este 
acuerdo, y sobre el jornal inicial de 10,50 pesetas que tienen 
señalado, cuatro cuatrienios de 0,75 pesetas y im quinto cua­
trienio de una peseta, hasta llegar al jornal tope de 14,50 pe­
setas, que por ningún concepto podrá ser rebasado; y

Segundo. Que los beneficios que se conceden en el pre­
sente acuerdo para los Ayudantes que en el mismo se mencio­
nan se hagan extensivos a los Ayudantes de otros Servicios, 
ya reorganizados, por acuerdo de 20 de abril de 1934, cuyo 
acuerdo se entenderá asimismo modificado por el presente en 
la forma que en el mismo se deterniina.

168. Otro, de 11 de mayo último, disponiendo la adop­
ción, después de oír los asesoramientos de la Secretaría Gene­
ral y del Director sustituto de la Banda Municipal, de los acuer­
dos que a continuación se expresan, en relación con el proyecto 
de reorganización parcial de dicha Agrupación artística, redac­
tado por el señor Regidor Delegado de la misma;

Primero. La provisión, mediante oposición, de dos plazas 
de flautín y flauta (en do), dos de requinto (en mi bemol), dos 
de clarinete (en si bemol), una de saxófono tenor (si bemol), dos 
de flisconio (si bemol), una de trompeta (en do), una de onoven 
(mi bemol), una de bombardiiio (en si bemol, cuatro cilindros), 
dos de tubsi-contrabajo (si bemol, cuatro cilindros), una de con­
trabajo (cuatro cuerdas) y una de percusión; debiendo señalar­
se per el Director sustituto las condiciones artísticas que deben 
reunir los aspirantes a ellas, las pruebas a que deben someter­
se y la forma de realizarse los ejercicios.

Segundo. Autorizar al Director sustituto para que proceda 
a la reorganización de carácter interno de la Banda en aque­
llos casos en que convenga el cambio de puesto entre Profe­
sores de un mismo instrumento o similar, debiendo dar cuenta 
de ello a ja Comisión de Cultura e Información.

Tercero. Autorizar igualmente al Director sustituto de la 
Randa para que proponga las modificaciones que a su juicio 
deban introducirse en el actual reglamento de la misma.

Cuarto. Que la plaza de Director se dote con el sueldo 
inicial de 15,000 pesetas anuales, incrementado con 1.000 pese­
tas por cada período de cuatro años completos de servicios al 
Ayuntamiento, hasta alcanzar el sueldo máximo de 25.000 
pesetas.

Quinto. Que la plaza de Director sustituto se dote con el 
sueldo inicial de 12.000 pesetas anuales, incrementado con 750 
pesetas por cada periodo de cuatro años completos de servicios 
al Ayuntamiento, hasta alcanzar el sueldo máximo de 19.500 
pesetas. (Los siete cuatrienios de 500 pesetas que el actual 
tiene vencidos como Profesor, continuarán acumulados al 
nuevo sueldo que se le fija, sin que pueda exceder éste en nin­
gún momento del tope marcado); y

Sexto. Que las plazas de Profesores se doten con el 
sueldo inicial de 7.500 pesetas anuales, incrementado con 750 
peseta.s por cada periodo de cuatro años completos de servi­
cios al Ayuntamiento, hasta alcanzar el sueldo máximo de 
15.000 pesetas.

Séptimo. Que se fije la gratificación por mando y jefatu­
ra del Director de la Banda en 6.000 pesetas anuales, y la del 
Director sustituto, en 3.000, y que la de 1.000 pesetas que ac­
tualmente perciben los Profesores solistas sea elevada a 1.500 
sobre el sueldo que percibe cada uno.

Octavo. Los Profesores de la Banda no podrán formar 
parte de la plantilla de otras Agrupaciones musicales de carác­
ter oficial.

Los que formen parte de Agrupaciones que no sean oficia­
les seguirán eti las mismas condiciones de retribución y cua­
trienios que en la actualidad, y no podrán dejar de asistir a los 
ensayos ni a ningún acto a que deba concurrir la Banda a pre­
texto de sus obligaciones fuera de ella. _

Para hacer efectivas las prohibiciones, todos los Profeso­
res pertenecientes a la Banda Municipal presentarán en el 
plazo de diez días, a partir de la publicación de este acuerdo 
en el B o l s t In d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , una decla­
ración jurada expresiva de la situación en que cada uno se 
encuentra a ese respecto.

Los que formen parte de otras Agrupaciones oficiales ven­
drán ofatígudos a optar en el plazo de ocho días. Los que fal­
seen su situación, o después de haber optado por !a Banda 
Municipal continúen perteneciendo a las mencionadas Agrupa­
ciones, serán declarados cesantes sin más trámites que la mera 
comprobación del hecho.

Noveno. Las mejoras económicas a que se refieren los 
apartados cuarto, quinto, sexto y séptimo se entenderán .con 
efectos a partir del 1 de enero último.

Com isión do Abastos

169. Acuerdo, de 30 de marzo último, disponiendo la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, como 
consecuencia de un examen detenido por la Comisión del 
expediente relacionado con la valoración de instalaciones de 
puestos en el mercado de San Fernando, que le ha sido 
remitido por acuerdo de la Junta de señores Tenientes de 
Alcalde, y muy especialmente de los informes de los íuiicio- 
narios técnicos que en el mismo figuran, habiendo tenido a la 
vista al propio tiempo la propuesta de tarifas de alquiler de 
puestos que formulada por la Empresa figura en ei expe­
diente, y estimando que las mencionadas tarifas se ajustan al 
coste real del mercado y que con ellas puede obtenerse sufi­
cientemente el reintegro del capital invertido, gastos de explo­
tación y beneficio licito del mismo, no considerando pertinente 
recargar el valor de la instalación de los puestos con cantidad 
alguna para compensar el mayor gasto de construcción del 
mercado Je  referencia, una vez que la compensación que 
pudiera reputarse necesaria en atención a ese mayor coste 
puede considerarse absorbida, como está, a juicio de dicha 
Comisión, precisamente en la explotación del establecimiento 
mediante las tarifas de alquiler señaladas;

Primero. Que de conformidad con el informe emitido por 
la Dirección de Arquitectura, se aprueben las valoraciones de 
instalación propuestas por Inmobiliaria de Mejoras Urbanas 
(Sociedad anónima), para los puestos y bancas del mercado de 
San Fernando; y

Segundo. Que por la inspección técnica municipal se 
ejerza la vigilancia necesaria para comprobar que en las ins­
talaciones de los diferentes puestos se han empleado, tanto 
en calidad como en cantidad, los materiales previstos en 
dichas instalaciones.

170. Otro, de 4 de mayo último, disponiendo la adop­
ción del acuerdo que a continuación se expresa, en relación 
con la fecha del vencimiento de la explotación del bar cantina 
del Mercado Central de Pescados, concedido, en virtud de 
subasta, a D. Juan Arroyo Gibcl, que antes de ponerlo en 
funcionamiento falleció, transfiriéndose dicha concesión a su 
hijo, D. Juan Manuel Arroyo Aldama, con fecha 6 de octubre 
de 1939, y teniendo en cuenta que, aunque la concesión fué 
hecha con anterioridad al 18 de julio de 1936, no pudo hacerse 
efectiva la explotación hasta la fecha en que se llevó a cabo 
¡a transferencia a nombre del hijo del concesionario primitivo, 
es indudable que el plazo de cinco años que se determinaba 
en las bases de la subasta no deberá contarse sino desde la 
indicada fecha:

Que la fecha en que habrá de vencer la concesión de la
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explotación del bar cantina instalado en el Mercado Central 
de. Pescados a jiombre de D. Juan Manuel Arroyo Aldama 
será la de 6 de octubre de! actual año de 1944.

Com isión da T a lle re s  y Acoplos

171. Acuerdo, de 16 de marzo último, facultando a la Di­
rección de! Servicio de Acopios, con motivo de la petición for­
mulada por e] Servicia municipal de Piierictntura de 250,000 
tapones Corona para biberones, y teniemio eii cuenta las difi­
cultades que suelen presentarse para efectuar un suministro 
en buena calidad de los mencionados tapones, para que, me­
diante competencia de precio entre las fábricas especializadas, 
adquiera la cantidad de im millón de tapones de la indicada 
clase, que deberán ir rotulados con e! de «rAymiíamiento de 
Madrid, Puericulturai,

172. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo
la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
aprobando las propuestas formuladas por los señores Regidores 
Delegados de los Servicios de Acopios y Talleres Genera- 
fes como consecuencia del acuerdo de la Comisión, de 16 de 
febrero último, en que se les facultaba, en unión de ia Direc­
ción del primero de los Servicios citados y previos los aseso- 
ramientos técnicos necesarios, para estudiar precios y calida­
des a la vista de las ofertas presentadas para la adquisición, 
con destino al almacén del Servicio de Acopios, de pinturas, 
barnices, drogas, niaíeiial eléctrico y piezas de recambio y 
accesorios, y proponer en su caso lo más conveniente a ios 
intereses municipales: _

Primero. Que la adquisición de material de automóviles, 
por su importe, se considere comprendida por su necesidad y 
urgencia, entre tas excepciones previstas en el articulo 125 de 
la vigente ley Municipa). '

Segundo. Que se adjudiquen ios suministros de los diver­
sos materiales, de acuerdo con lo propuesto, eu la forma si­
guiente:

MATERIAL ELÉCTRICO Pesetas

Sobrinos de R. Prado..................................................  8.563,47
Vivomir..................................................    1.002,82
Eguren........................................................... -................ 110
Zenker.............................................................................  Í95.60
Viuda de E. Miguel.................................................... 51

T o t a l . . . . , .............................. 9 .9 2 2 ,8 9

MATERIAL DE PINTURAS V BARNICES, ETC.

J .  Martínez......................................................................  2.451,25
M. Riesgo........................................................................ 3.943,50
B. Jiménez......................................................................  1.125
Paulino Angulo.............................................................  90
José Gómez...........................................    118,75

T o t a l ...................................  7.728,50

PIEZAS DE REPUESTO Y ACCESORIOS 
DE AUTOMÓVILES

Recambios Madrid........................................................  9.390,68
A. López..........................................................................  14.968,60
Aparicio...........................................................................  3.006
B r a o jo s .. . ....................................................................... 688,75
Rodriguez Portela.........................................................  3.477,50
Ardid.................................................................................  189,25
O rtega.................... - ......................................................  4.875
L. Grande.......................  ......... ............ ..................  6.250

T o t a l ...................................  42,865,78

Tercero. Que el gasto de 60.517,17 pesetas a que as­
cienden en total las adquisiciones sea cargo al concepto 600 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, de acuerdo con 
lo informado por la Intervención del Servido de Acopios,

173. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la adquisición, en la forma que se indica,

de la tubería de hierro que se determina, interesada por la 
Dirección del Servicio de Cementerios, por estar realizándose 
dentro del recinto dei cementerio de Nuestra Señora de la 
Aimudena obras para la conducción de aguas, y como conse­
cuencia de las gestiones, altamente beneficiosas para los inte­
reses municipales, realizadas a tal fin por la Dirección del 
Servicio de Acopios:

Primero. Que la adquisición de 1,500 metros de tubería 
de hierro fundido, de 60 milímetros, se considere, por razón de 
urgencia, comprendida entre las excepciones previstas en el 
apartado 3,° del articulo 125 de ia ley Municipal.

Segundo. Que se adjudique a la Sociedad metalúrgica 
Duro-Fefgueru el suministro de ios 1.500 metros de tubería en 
las condiciones fijadas en su carta oferta de 3 del corriente; y

Tercero. Que el gasto de 39.000 pesetas a que aproxima­
damente uscienüe la adquisición (incluido impuesto de Usos y 
Consumos y portes de ferrocarril) sea cargo a! crédito consig­
nado en e! concepto 270 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, autorizándose a la Dirección del Servido de Acopios 
para convenir con la Sociedad Duro Felguera informa de pago.

174. Otro, de 20 de abril último, disponiendo ia adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, vistas las 
actuaciones practicadas en el expediente y como consecuencia 
de ias gestioaes ilevadas a cabo por ia Dirección del Servicio 
de Acopios, como normas necesarias para el abastecimiento 
de carbones al Ayuntamiento, teniendo en cuenta las dificul­
tades que han existido durante el pasado invierno para la 
adquisición y , aprovisionamieitío de dicho combustible con 
destino a todas las atenciones de ios Servicios municipales:

Primero, Que por las circunstancias especiales que con­
curren en la actualidad, y teniendo en cuenta ia tasa en precios 
fijada a los combustibles y la distribución de los mismos por 
la Comisión Reguladora para la distribución del carbón, se 
consideren las adquisiciones de combustibles para los Servicios 
municipales comprendidas entre las excepciones determinadas 
en el articulo 12-5 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se contrate con el antiguo proveedor y 
contratista de carbones para el Ayuntamiento, D. Aquilino 
Sabriiio, el suraiuistro de carbones de Peñarroya o Puertollano 
ai precio oficial marcado por la tasa para atender las necesi­
dades del Matadero y las de algún otro Servicio municipal 
que necesite esta clase de combustible; y

Tercero, Facultar a la Comisión de Acopios para que, 
con vista de las gestiones realizadas por la Dirección del Ser­
vicio, contrate y asegure el suministro dcl carbón necesario 
para calefacciones y otras atenciones de los Servicios muni­
cipales.

175. Otro, de25 de mayo último, facultando a ia Dirección 
del Servicio de Acopios, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
apartada segundo dd artículo 125 de ia vigente ley Municipal, 
así como las circunstancias que concurren en el caso, puestas 
de manifiesto por la indicada Dirección, porei Decanato de la 
Beneficencia Municipal y por la Casa de Socorro dd distrito de 
Palacio, para que concierte con la Dirección de Sanidad el su­
ministro de 2.500 tubos de insulina marca Leo, con )o que se 
estima quedarían atendidos ios servicios benéficos municipaies 
durante el resto del ejercicio corriente; debiendo ser cargo el 
importe tota! a que asciende este suministro, de 34.000 pesetas 
(a razón de 13,60 pesetas tubo), según informe verbal de la 
Intervención de Acopios, al concepto 296 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

176. Otro, de la misma fedia que el anterior, disponiendo 
se celebre el oportuno concurso para la confección, interesada 
por la Dirección dd Colegio de San Ildefonso, de lÜO tra­
jes de colegial, empleándose el estambre existente en el 
almacén de Acopios; y en cuanto a las demás adquisiciones 
solicitadas por la indicada Dirección, de 100 jerseys con man­
gas, 100 pares de zapatos de suda, 120 colchas, 120 toallas, 
11 batas de color para señora y dos banderas nacionales gran­
des, facultarse al señor Regidor Delegado dd Servido de 
Acopios para que se haga directamente a las distintas ca^ s 
proveedoras, de forma que resulte lo más conveniente para los 
intereses municipales; siendo cargo el gasto que se produzca, 
en armonía con lo informado por la Intervención dd mencio­
nado Servicio, al concepto 347 dd vigente presupuesto ordi­
nario dd Interior.

177. Otro, de 11 de mayo último, disponiendo la adquisi­
ción por e! Servicio de Acopios a la casa Kustos, por gestión

h-:
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directa, haciendo oso de la facultad que concede e! artículo 125 
de ia vigente ley Municipal y teniendo en cuenta las circuns­
tancias que concurren en ,sii oferta, 50 antorchas grandes y 
50 pequeñas de acetileno, interesadas por el Servicio contra 
Incendios, de las carasterfsticas que se fijan en el presupuesto 
de la mencionada casa, en el precio total de 33.440 pesetas; 
formali^ándose entre la casa proveedora y el Servicio de Aco­
pios el correspotrdienfe compromiso, en el que se fijen el plazo 
máximo de entrega y la garantía, y debiendo ser cargo el refe­
rido importe al concepto 5." de! presupuesto extraordinario 
de 1941, segün ha determinado la Intervención de Villa.

Com isión de Cu ltu ra  e In fo rm ación

178, Acuerdo, de 4 de mayo último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones formulados por las dependencias corres­
pondientes para arrendar mediante concurso y durante lo que 
resta del presente año la Casa de Vacas del Retiro, cuyo 
arrendamiento terminó el 31 de diciembre de 1943, y ios dos 
quioscos para la venta de refrescos que existen contiguos 
a aquélla, teniendo en cuenta que por dificuiiades del momento 
se va aplazando la resolución de la idea de construir un teatro 
al aire libre en la zona de recreos del citado Parque, con la 
correspondiente adaptación y reforma de la referida Casa de 
Vacas, no siendo conveniente para los intereses municipales 
ni para los del público que asiste a dicho lugar que perma­
nezca cerrado en plena temporada de verano.

179, Otro, de 11 de mayo último, disponiendo, como con­
secuencia de lo determinado en la cláusula octava del contrato 
de arrendamiento de la llamada Casa del Contrabandista del 
Retiro, que el canon que satisfaga el arrendatario de! indicado 
local, Vélasco Florida fS. A J ,  a partir de! 1 de enero de! co­
rriente año, sea de 20.000 pesetas, en lugar de las de 16,000 
que venta abonando hasta ahora, a lo que ha prestado su con­
formidad dicha Sociedad, con la autorización de que pueda 
implantar los servicios de restaurante,

180, Otro, de 25 de mayo último, disponiendo la adop­
ción, conforme con lo propuesto por la Comisión de Policía 
Urbana, del acuerdo que a continuación se expresa, en relación 
con la reglamentación de las verbenas y quermeses que puedan 
celebrarse en el presente año:

Que en el año actual se celebren solamente las verbenas 
tradicionales siguientes: San Isidro, San Antonio, San Juan y 
San Pedro, Nuestra Señora del Carmen, San Cayetano, San 
Lorenzo y Nuestra Señora de la Paloma, con una duración 
máxima cada una de doce días; y que únicamente se autoricen 
tres quermeses: la de la Universidad, en la calle de Fernando 
el Católico; la del Hospicio, en la calle de Barceló, y la de la 
Latina, en el lugar de los antiguos porches del mercado de la 
Cebada, con un fondo único, y designándose por la Alcaidía 
Presidencia un señor Regidor Delegado para lastres, que ten­
drá a sus directas órdenes nn funcionario administrador.

ADICIÓN PRIMERA

Con el voto favorable de todos tos señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanei te, recaídos en los dictá­
menes de las Comisiones que se indican, en las fechas que se 
citan:

Com isión de H acienda

181. Acuerdo, de 25 de mayo último, aprobatorio de un 
gasto de 62,530 pesetas (considerando el coso corno compren­
dido en lo preceptuado en el apartado tercero dei arficuio 125 
de la vigente ley Municipal, en relación con lo que dispone 
el 126 del mismo cuerpo legal) a que asciende el presupuesto 
formulado por la Dirección de Obras Sanitarias con destino 
a la adquisición de palenques para las obras que se realicen 
en la via pública a fin de evitar accidentes a peatones y 
vehículos; debiendo ser .cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Mimicipa), al concepto 7,'* del 
presupuesto extraordinario de 1941, y facultarse al setlor Re­
gidor Delegado del Servicio para que celebre el oportuno con­
cursillo con .sujeción a las normas usuales.

182. Otro, adoptado en sesión de esta fecha, disponien­
do se acate, en armonía con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, el fallo del Tribunal Ecoiiómlcoadministra'

tivo de la provincia, fecha 14 de marzo último, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D, Miguel de la 
Vega de la Fuente contra e! decreto de la Alcaldía, de 18 de 
noviembre de 1943, por el que se le desestimó otra reclama­
ción sobre obligación de pago de una tarifa de mayor catego­
ría que la que estimaba le correspondía por el arbitrio de puer­
tas que abren al exterior; y por cuyo fallo, estimando !á recla­
mación de referencia, se anula el acto administrativa recurrido, 
ordenando que se aplique al recurrente el correspondiente ar­
bitrio con arreglo a la categoría de las vías a que abren sus 
puertas.

183. Otro, de la misma fecha que el anterior, por el que 
se dispone, disintiendo la (.‘omisión del criterio sustentado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, la interposición de recurso 
confenciosoadmlnistrativo ante el Tribunal Provincial contra 
el fallo del Económicoadministrativo de la provincia, de 26 de 
enero del corriente año. recaído en la redamación formulada 
ante el mismo por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid contra la resolución municipal sobre pago del arbitrio 
de anuncios luminosos, por el periodo de tiempo de los meses 
de enero a septiembre de 1943, por los instalados en edificios 
propiedad de dicha entidad; y por cuyo fallo, revocando el 
acto administrativo recurrido, se declara que aquélla eslá 
exenta de satisfacer el arbitrio municipal de que se traía por 
sus amiucíos y rólulos, aunque éstos estén iluminados; proce­
diendo la devolución del mismo si éste se hubiera satisfecho.

184 a 186. Otros, de la misma fecha que los anteriores, 
disponiendo se adopten los acuerdos que a coníinuadóii se 
expresan, vistos los informes emitidos en los expedientes res­
pectivos y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales'con motivo de las obras de pavimentación y aceras 
realizadas por el Ayuntamiento en las calles del Rey Francis­
co, entre la de Ferraz y el paseo del Pintor Rosales; San Vi­
cente, entre las de San Bernardo y Norte, y en dicha calle, 
entre las del Acuerdo y Amanieí; debiendo darse a estos asun­
tos la tramitación legal oportuna:

Primero. La aplicación de dichas contribuciones, deter­
minada en los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto Mu­
nicipal, con motivo de las indicadas obras en las calles men­
cionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
las obras de pavimentación, y el 50 por 100 del importe de la 
instalación de aceras, incrementado con el tanto por ciento 
por trabajos periciales que figura en las oportunas liquida­
ciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes qne formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expediente, así como las cuotas que con arre­
glo a los referidos porcentajes aparecen en las mismas, que 
han de satisfacer los interesados, sin perjnido de las rcciifica- 
cioiies a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo,

187 a 190. Otros, de la misma fecha que les anteriores, 
disponiendo se adopten los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistos los informes emitidos por los diferentes Servi­
cios y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras de instalación de acera 
efectuadas por el Ayuntamiento en las cabes de Francisco 
Silvela, frente al número 3; Vallehermoso, Narciso Serra (en­
tre, las de Valderribas y Cabanilles) y Bustamante, frente a los 
tiúmeros 15 y 17; debiendo dar.se a estos asuntos la tramita­
ción legal oportuna:

Primero. La aplicación de dichas contribuciones, deter­
minada en los mismos artículos del Estatuto Municipal que se 
indican en los anteriores acuerdos, con motivo de las obras de 
que se trata en las calles de referencia.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los contri­
buyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de las 
mencionadas obras, incrementado con el 4 por 100 por traba­
jos periciales que figura en las respectivas liquidaciones; y ^

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran eii 
los expedientes correspondientes, asi como las cuotas que con 
arreglo a los referidos porcentajes aparecen en las mismas, 
que han de satisfacer los interesados, sin perjuicio de las rec-
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tificacienes a que dieren fugar las reclamaciones que en tiempo 
hSbi! se formulen por los mismos, en nn solo plazo.

191 a 594. Otros, de la misma fedia que los anteriores, 
disponiendo se adopte el acuerdo que a continuación se expre­
sa, en vista de los informes emitidos por los diferentes Servi­
cios municipales y de conformidad con lo propuesto por el 
Negociado correspondiente, en relación con la exacción de 
contribuciones especiales con motivo de las obras de renova­
ción del pavimento y aceras efectuadas por el Ayuntamiento 
en las calles del Ventorrillo, Santiago el Verde, Santa Inés y 
San Cosme; debiendo darse a estos asuntos la tramitación 
legal correspondiente:

La aplicación de dichas contribuciones, determinada eii los 
mismos artículos que se indican en los anteriores, con motivo 
de las obras de que se trata en las calles de referencia; de­
biendo hacerse extensivo a éstos el contenido de los apartados 
segundo y tercero señalado para aquéllos.

195. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se adopte el acuerdo que a coutiniiación se expresa, 
en vista de tos informes emitidos por los diferentes Servidos 
municipales y de conformidad con lo propuesto por el Nego­
ciado correspondiente, en relación con la exacción de contri­
buciones especiales con motivo de las obras de renovación de 
acera efectuadas por el Ayuntamiento en (a calle de Cristóbal 
Bordíu, frente a las fincas números 17, 19 y 21; debiendo darse 
a este asunto la tramitación legal oportuna:

La aplicación de dichas contribuciones, determinada en los 
mismos artículos que se indican en los anteriores, con motivo 
de las obras de que se trata en la calle de referencia; debiendo 
hacerse extensivo a éste el contenido de los apartados segundo 
y tercero señalado para aquéllos.

196. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se conceda la exención de derechos de obras y vallas 
para la construcción de un edificio destinado a Dispensario 
sanitario de Beneficencia y Asistencia social en la calle de 
Eduardo Aunós (Elipa), solicitada por D, Pedro Muguruza 
Otaño, en concepto de Director general de Arquitectura del 
Ministerio de la Gobernación, visto el contenido del artícu­
lo 364 del Estatuto Municipal y que las obras del indicado 
Dispensario han de ser costeadas por el Estado, afectando a 
la Beneficencia y a la Asistencia social, y ya que el citado 
Estatuto Municipal, si bien regula las obligaciones de contri­
buir por derechos y tasas, también concede en determinados 
casos algunas excepciones por los mencionados conceptos.

197. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo la habilitación de un crédito de 2.358,30 pesetas dentro 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, creando a tales 
efectos el concepto 292 duplicado, con la siguiente redacción: 
«Para acometida, instalación y contador de gas en la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio (sucursal)», detrayendo la ex­
presada suma, previa la tramitación reglamentaría, mediante 
transferencia, del remanente que arrojó la liquidación del pre­
supuesto del pasado ejercicio.

Com isión de Ensanch e

198. Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se expropie, como consecuencia de !as actuaciones 
practicadas en el expediente, a La Mundial (S. A.), diecisiete 
parcelas de su propiedad necesarias para la calle del Doctor 
Esquerdo, en el trayecto comprendido entre la vereda de Pa­
jaritos, junto a la glorieta en que empieza la calle del Conde 
de Cartagena, hasta un poco más allá del camino bajo de Vicál- 
varo, junto al Pacifico, que miden en junto 31.367,05 metros 
cuadrados, fijando para las mismas el precio de 16 pesetas 
metro cuadrado; debiendo percibir el importe de ellas, que 
asciende a 501.872,80 pesetas, con cargo al concepto 4." de 
presupuesto extraordinario de! Ensanche de 1931, previo el 
cmiipiimieuto de los trámites corrientes en esta clase de asun­
tos, mediante el otorgamiento de la correspondiente escritura 
en la que deberán constar la inscripción de dominio y la liber­
tad de cargas sin limitación de tiempo.

Com isión da Gobierno In te rio r y Perso na l

Ayuntamiento de Madrid, dotada con el haber anual de lO.OOO 
pesetas, con dereclio al aumento de 1.000 pesetas por cada pe­
ríodo de cuatro años completos de servidos ai Ayuntamiento 
y con ei limite de diez cuatrienios, o sea hasta llegar ai sueldo 
máximo de 20,000 pesetas anuales, con los derechos y obliga­
ciones consignados en el reglamento de los Servicios Técni­
cos aprobado por 1a Comisión Municipal Permanente y por el 
Ayuntamiento Pleno en 7 de febrero de 1941.

200- Otro, adoptado en esta fecha, aprobando, por encon­
trarlas conformes, las bases, que formuladas por la Sección 
figuran en ei expediente, para proveer por concurso-oposi­
ción la plaza de Profesor de Gimnasia del Cuerpo de Bombe­
ros, dotada con el haber anual de 4,500 pesetas.

201. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
desestime, en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, ei recurso de reposición interpuesto por don 
Luis Godoy Tamayo contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente de 2 de marzo último, ratificado por el Ayun­
tamiento Pleno en la misma fecha, por el que fué destituido 
dicho señor del cargo de Vigilante de Evacuatorios, a conse­
cuencia de un expediente de responsabilidades, ya que dicho 
recurso ha sido presentado fuera del plazo establecido en el 
articulo 218 de la vigente ley Municipal; debiendo comunicarse 
así al interesado, previniéndole que ei citado acuerdo de 2 de 
marzo habrá quedado firme y consentido en el caso de que no 
hubiera interpuesto ante el Tribunal Provincial Confencioso- 
adminisírativo el recurso que autoriza el arüciúo 223 de la 
citada ley en el plazo de quince días a contar del siguiente 
en que debió resolverse su recurso de reposición, por venir a 
reproducirse en este acuerdo la desestimación del mismo, cau­
sada ya por el silencio administrativo, a tenor del párrafo 2 °  
del mencionado articulo 218 de la ley municipal. '

202. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desestimen, en armonía con lo informado pore) Ser­
vicio Contencioso Municipal, los recursos de reposición inter­
puestos por los operarios del Matadero D. Francisco Saldaña 
González, D. Ernesto Múllor de Quesada, D. Valentín Galle­
go Carrero, D, León Muía Perales, D . Juan Sacristán Muñoz, 
D José Suárez Collar, D . Moisés Jiménez García, D. Jaime 
Puig González, D . Ananlas Valverde Rodríguez, D. Angel 
Scijo Peña, D. Antonio Ambles Pipo, D, Ricardo Bueno Ar­
dura, D . Emilio CampI Pastor, D . Julián Delgado Esteban, 
D, Federico Fernández Cordero, D. Agustín García Aledo, 
D. Pablo González Pérez, D, Cándido Requena Castellanos, 
D . Manuel Acero Gancedo. D. Luis Maroto Rodríguez, don 
José Alonso Quesada, D. Manuel Alcocer Rueda, D. Ramón 
Menéndez García y D. Ricardo Fernández Moiitoya contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 3 de febrero 
último, por el que se aprobó el acopiamiento del personal jor­
nalero de la expresada dependencia municipal a las normas de 
la reorganización del referido Servido aprobadas por la indi­
cada Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento 
Pleno en 18 de noviembre y 4 de diciembre del pasado año, 
respectivamente; no siendo necesario comunicar esta resolu­
ción a los interesados, ya que los recursos de referencia estén 
denegados por el silencio administrativo.

203. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en los recursos 
contenciosoadministrativos interpuestos ante el Tribunal Pro­
vincial, sobre revocación de! mismo acuerdo a que se refiere 
el anterior asunto, por los operarios de! Matadero D, León 
Muía Perales, D. Ricardo Bueno Ardura, D. Emilio Cantpí 
Pastor, D. Juan Sacristán Muñoz, D. José Suárez Collar, don 
Pablo González Pérez, D. Valentín Gallego Carrero, D. Cán­
dido Requena Castellanos y D. Francisco Saldaña González.

Com isión de T a lle re s  y Acopios

,199. Acuerdo, de 25jde mayo último, aprobando integra­
mente las bases, que redactadas por la Sección figuran en el ex­
pediente, para proveer iiim plaza de Ingeniero industrial del

204. Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo la adopción de los que a continuación se expre­
san, en armonía con lo propuesto por el señor Regidor Dele­
gado de Talleres Generales y por ei señor Ingeniero Jefe de 
dicho Servido, en relación con la adquisición, en la forma que 
se indica, de los cinco gasógenos restantes, visto e! resultado 
obtenido en la prueba por el instalado por la casa Prex, de 
Zaragoza, con destino a los coches para el reparto de carnes 
del Matadero:

I
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Primero. Considerar la adquisición de les ciuco gasóge­
nos Prex, por razón de su urgencia, entre las excepciones pre­
vistas en el apartado 3.° del articulo 125 de la vigente ley 
Municipal.

Segundo. Adjudicar a la casa Prex, de Zaragoza,.la ins­
talación de cinco gasógenos de su marca en otros tantos co­
ches de propiedad municipal, que serón oportunamente entre­
gados; V

Tercero. Que el gasto de 37.500 pesetas a que asciende 
la instalación de los citados gasógenos sea cargo al concep­
to 572 del vigente presupuesto de gastas del Interior, de 
acuerdo con lo informado por la Intervención de Acopios; 
debiendo preceder al pago de las facturas correspondientes la 
previa conformidad de recepción del señor Ingeniero Jefe de 
Talleres Generales,

205. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, en armonia con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso conten- 
ciosoadiniiiistrafivo interpuesto unte el Tribunal Provincial por 
doña Paulina Romero Garda contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 13 de enero último, por el que se le anuló 
la autorización que venia disfrutando para operar como asen­
tador mayorista en el Mercado Central de Pescados.

206, Otro, de 16 de marzo último, aprobatorio de los 
acuerdos que a continuación se expresan, en vista de las ges­
tiones realizadas por los señores Regidores Delegados de los 
Servicios de Talleres Generales y Acopios y por la Dirección 
de esté último Servido, consecuencia de las cuales ha sido el 
presupuesto adicional presentado al excelentísimo Ayunta­
miento por e! concesionario de la casa Man Diésel, D. Víctor 
Vázquez, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 167.855 
pesetas, que corresponde a la variación en su oferta por entre­
ga en Madrid, en las condiciones que se indican, de cinco ca­
miones cisternas:

Primero. Adquirir a dicho señor, concesionario de la 
mencionada casa, cinco camiones cisternas, de 5.000 litres de 
capacidad, provistos de 35 cubiertas y de sus cámaras corres­
pondientes, siendo de su cuenta los gastos de Aduanas y des­
pacho y traída del material por carretera hasta Madrid, para la 
recepción de cuyo material se designará por la Alcaldía Presi­
dencia, en su día, una Comisión de técnicos municipales.

Segundo. Que dicha adquisición se efectúe, dada la ne­
cesidad y urgencia con que la Corporación municipal necesita 
disponer de los mencionados camiones cisternas, haciendo uso 
de la facultad que concede al Ayuntamiento el artículo 125 de 
la ley Municipal vigente,

Tercero. Que el gasto de 935.415,30 pesetas a que as- 
deiiCe la referida adquisición se sati.sfaga con cargo ai con-, 
cepto ISdel presupuesto extraordinario de 1941, a cuyo efecto 
por la Intervención de Villa se complementará el crédito de 
767.560,30 pesetas a que se refiere su informe de 16 de octu­
bre de 1943 en 167.855 pesetas más a que asciende el presu­
puesto adicional presentado por el concesionario de la casa 
Man Diésel, por la variación de las condiciones de su oferta 
reseñada anteriormente.

Cuarto. Que se faculte a la Dirección del Servicio de 
Acopios para que formalice con D, Víctor Vázquez, conce­
sionario de la casa Man Diésel, la adquisición de ios camiones 
cisternas citados con sujeción a los acuerdos adoptados por 
la Comisión de Acopios en sn sesión de 23 de febrero último; y

Quinto. Que dada la necesidad de adquirir mayor canti­
dad de camiones cisternas para su utilización por tos servi­
cios públicos municipales, se haga un ilamamiento a la indus­
tria nacional para que con la mayor urgencia posible ofrezca 
a la Corporación vehículos de estas características.

ADICION SEGUNDA
Con el voto favorable de todos los señores Regidores

asistentes a !a sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y dictámenes de las Comisio[ies que se in­
dican, en las fechas que se citan:

Asuntos al despacho de oficio

267. Otro, de esta misma fecha, aprobatorio de im escrito 
la Alcaldía Presidencia, de 30 del pasado mes de mayo, 

en el que propone se le autorice para poder retirar de la He-
de

merotcca, del Museo, de la Escuda de Cerámica y demás de­
pendencias municipales, y trasladar a Barcelona, todos aquellos 
elementos que se estimen convenientes para que figuren en la 
Feria de Muestras que en fecha inmediata se celebrará en 
aquella ciudad, así como para designar las Comisiones que 
habrán de acudir a la inauguración y clausura de dicho certa­
men, y al propio tiempo que para estas atenciones se sirva 
habilitar un crédito de 50.000 pesetas, incrementando a tai 
efecto el concepto 596 del vigente presupuesto mediante 
transferencia de dicha suma del remanente que arrojó la liqui­
dación del presupuesto del pasado ejercicio, conforme a lo 
informado por la Iiiíervención Municipal; debiendo considerar­
se ejecutivo este acuerdo una vez transcurrido el plazo regla­
mentario sin haberse formulado reclamación alguna, y en caso 
de producirse alguna reclamación, deberá someterse de nuevo 
al excelentísimo Ayuntamiento Pleno y seguirse ia tramitación 
que exigen las disposiciones vigentes.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Com isión da Hacienda

208. Acuerdo, de igual fecha que el anterior, autorizando 
a la Alcaldía Presidencia para convenir con el Banco de Crédito 
Local de España, dando cuenta a la Corporación del resultado 
de sus gestiones, la apertura de una cuenta de crédito por un 
importe máximo de 50 millones de pesetas, en las condiciones 
reglamentarias de dicho Banco y al tipo de interés más redu­
cido posible, teniendo en cuenta que, estudiada detenidamente 
la propuesta formulada por la Intervención Municipal en rela­
ción con la situación de las disponibilidades de Tesorería, que, 
en virtud de las obras realizadas con motivo del desarrollo del 
presupuesto extraordinario de 1941, es escasa en ios presen­
tes momentos, es conveniente, como garantía para que el rit­
mo de aquéllas no sufra retraso alguno, la adopción del pre­
sente acuerdo, aparte de la necesidad de poner en circulación 
los títulos existentes en cartera, para obtener los fondos pre­
cisos para atender las obras en curso, los cuales sólo podrán 
ser negociados en la medida que la capacidad de absorción 
del mercado lo permita.

209. Otro, de la misma fecha que los anteriores, am­
pliando a! Banco Mercantil e Industrial, accediendo a lo soli­
citado por el mismo y teniendo en cuenta las consideraciones 
aducidas por la Intervención Municipal y en su ponencia, 
que figura en ei expediente, por el Vocal de ia Comisión se­
ñor Palao, el contrato correspondiente a la recaudación de 
los derechos municipales en ios Mercados Centrales de Pes­
cados y de Frutas y Verduras, que en la actualidad se viene 
realizando por dicha entidad baiicaria, de forma que abarque 
también los dereclios, tasas y arbitrios del Matadero Munici­
pal, por el premio de 0,25 por 100 sobre el importe de la re­
caudación.

210. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se transfiera al Consejo de Administración de la cana­
lización del Manzanares, en cumplimiento de lo dispuesto en 
e! artículo 8.° de la ley de 5 de febrero de 1943, relativo a las 
indicadas obras de canalización, la propiedad de cuantas pose­
siones tiene el Ayuntamiento, de fincas o vía pública, en las 
condiciones indicadas en ia propia ley y definidas en los ar­
tículos 9 .” y 10 de la misma, autorizándose a la Comisión Mu­
nicipal Permanente para que realice en cada caso las cesiones, 
previa escritura, que procedan, en la forma determinada por 
la ley.

211. Otro, de 20 de abril último, disponiendo se adjudi­
que a la casa Maldotiado, teniendo en cuenta ios informes 
emitidos en el expediente, la construcción de una estantería 
(constituida por muebles independientes con cajas) interesada 
por la Sección de Gobierno interior y Personal, ya que se 
trata de ia proposición más ventajosa entre las cuatro que 
han sido formuladas a tal fin; habililándose a estos efectos 
un crédito de 9.125 pesetas, creando en el vigente presupues­
to ordinario del Interior el concepto 170 duplicado, con la 
siguiente redacción; tPara dotar a la Sección de Gobierno 
interior y Personal de una estantería compuesta de muebles 
independientes con cajas», y detrayendo dicha suma, mediante 
transferencia, previa la tramitación rcglamenlariu, del rema­
nente que arrojó ¡a liquidación del presupuesto del pasado 
ejercicio.
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212. Otro, adoptado en esta misma fecha, disponiendo la 
habilitación de iin crédito de 23.850,35 pesetas, importe de las 
obras necesarias para la constrnccióii de vivienda al Conserje 
del grupo escolar Fernández Moratín, que, segün el convenio 
establecido, deberán efectuarse en la proporción del 50 por 100 
entre el Estado y la Corporación municipal; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 28 triplicado del presupuesto extraor­
dinario de 1941,. que, por no acusar la debida disponibilidad, 
deberá ser incrementado en la suma indicada, detrayéndoia, 
previa la tramitación reglamentaria, del concepto 16 del mismo 
presupuesto.

Comisión de Fomento

213 Acuerdo, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio de los acuerdos que a continuación se expresan, a fin de 
llevar a cabo en la forma que se determina, dada su urgencia, 
las obras de sustitución de las baldosas de cristal del patio de 
la finca que se indica:

Primero. La aprobación del proyecto formulado por la 
Dirección de Arquitectura para construir un piso de crista! y 
hormigón armado en ei patio de la finca número 1 de la calle 
de los Señores de Luzón.

Segundo. Que el coste de tales obras, que asciende a pe­
setas 46,922,07, sea cargo al concepto 30 del presupuesto 
extraordinario de 1941.

Tercero. Que por la razón al principio indicada se consi­
deren estas obras inciuidas en las-que define el apartado ter­
cero del articulo 125 de la vigente ley Municipal; y

Cuarto. Que se faculte al señor Regidor Delegado de 
ios Servicios Técnicos para que proceda a adjudicarlas al am­
paro de lo que preceptúa el mencionado artículo 125 de la ley 
citada.

Com isión de Gobierno in te rio r y Perso na i

214. Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desestimen, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, los recursos de reposición inter­
puestos por los operarios del Matadero que a continuación se 
jelíidonan contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 3 de febrero del corriente año, por el que se aprobó 
el acoplamiento de! personal jornalero de dicha dependencia a 
ias normas de la reorganización del indicado Servicio aproba­
das por la expresada Comisión Municipal Permanente y por ei 
Ayuntamiento Pleno en iS de noviembre y 4 de diciembre del 
pasado año, respectivamente; no siendo necesario comunicar 
esta resolución a los interesados teniendo en cuenta que los 
recursos de que se trata están ya denegados por el silencio 
administrativo: D, Julio Garvia Alonso, D. Narciso Castro 
Riesgo, D. Fernando Souto Hernández, D. Lucio Horfal Ca­
rrasco, D. Antonio Ibáñez García, D. Juan Vicente Muñoz 
Aparicio, D, Angel Blanco González, D. José Cobos Garro, 
D. Manuel Berrero Mayo, D. Marcelino Acero Parrondo, don 
José Garda Lucas y D. Bonifacio Romero Fernández.

215. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en los recursos 
conteiiciosoadministrativos iiiferpuesíos ante ei Tribunal Pro­
vincial, contra el mismo acuerdo a que se refiere el anterior 
asunto, por los doce operarios del Matadero, másD,  Federico 
Fernández Cordero, que en dicho asunto se relacionan,

216. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, con motivo del escrito, que figura en el expediente, 
de la Sección de Cuestiones sociales respecto a la urgencia 
de dar principio a los trabajos necesarios para !a afiliación del 
personal del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid en el ré­
gimen del Seguro de Enfermedad, que, estimando que la pro­
puesta que en el mismo se formula tiene su fundamento en el 
articulo 9 .“ de la ley y en el 19 del reglamento promulgado 
para la implantación del mencionado régimen, ya que estos 
preceptos determinan «que quedan exceptuados del Seguro los 
funcionarios públicos o de Corporaciones cuando en virtud de 
disposiciones legales deban obtener beneficios iguales o supe­
riores a los que concede la ley, tanto en prestaciones sanitarias 
como económicas», se apruebe el reglamento que al mencio­
nado escrito se acompaña, por entender que la referida excep­

ción que propugnan los preceptos legales de referencia no ten­
drían validez si e! excelentísimo Ayuntamiento no concediese 
a sus funcionarios las prestaciones mínimas exigidas por 
aquéllos.

Se levantó la sesión a tas dos de la tarde.

S E C R E T A R ! A

O R D E N E S  C I R C U L A R E S

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto del 
día de hoy, de conformidad con lo interesado por e! señor Inspec­
tor accidental de los Servicios Técnicos municipales, se ha servido 
disponer que, aun quedando subsistente lo acordado por sú ante­
rior de 31 de enero último (que le fué a usted comunicado por esta 
Secretaria General en 7 de febrero siguiente), en el que se deter­
minaba la obligación de remitir directamente a dicha Jefatura 
cuantos expedientes y asuntos precisasen informe de ios referidos 
Servicios Técnicos, para que aquélla los distribuya entre las tres 
Direcciones de que se compone, y éstas a su vez a las Seccio­
nes de su dependencia, así como que tanto unas como otras se 
abstuviesen de recibir directamente expedientes que no procedan 
de la citada Inspección General, procede que en lo sucesivo, y a 
partir de esta fecha, para facilitar mayor rapidez y claridad en la 
tramitación de asuntos, quedan excluidos de una tramitación cen- 
tralizadora en aquélla, y por tanto deben remitirse directamente 
a las dependencias de cada especialidad los siguientes asuntos;

D ilección de Arquitectura

1. " Comprobación de defectos señalados por las Secciones 
de Edificaciones o Industrias en los expedientes de licencias de 
apertura o instalación de elementos de trabajo.

2. ° Denuncias de las Tenencias de Alcaldía sobre revocos de 
patíos, fachadas o reparación de portadas.

3. ” Informes en direcciones facultativas de obras que se re­
ciben por las Tenencias de Alcaldía.

Alineaciones o tiras de cuerdas.
Denuncias sobre ruinas de fincas.
Colocación de anuncios.
Sobre distancias de establecimientos. 
Comprobación sobre alineaciones de las fincas. 
Denuncias de obras sin licencia.
Denuncias sobre ascensores.

Dirección de O bras Sanitarias

1. “ Denuncias sobre humedades por atarjeas, bocas de rie­
go. etcétera

2. ° Direcciones facultativas sobre limpiezas o reparaciones 
de atarjeas.

3. “ Denuncias por falta de agua.

D irección de O bras Públicas

1.“ Denuncias sobre deficiencias de pavimentación de aceras. 
‘¿ °  Denuncias por falta de alumbrado.

Petición de licencias para paso de carruajes, etc.3.

Dirección del Laboratorio

Comprobación de defectos señalados por este mismo Centro 
en los expedientes de licencia de apertura de establecimientos.

Dirección d e l Servicio contra ¡ncen ños

Comprobación de los defectos señalados por este Servicio en 
los expedientes de licencia de apertura de establecimientos.

Sin perjuicio de ello, reitero a usted la obligación en que si­
gue de cursar a la Inspección General todos los asuntos de ca­
rácter orgánico a esa dependencia referentes, lo mismo que los



proyectos, planes de obras o cuestiones que por su importancia 
general deba conocer aquélla en cumplimiento de las disposicio­
nes reglamentarias que regulan su fundón dentro de toda la or­
ganización burocrática .municipal.

Lo que le comunico para su conocímíenfo y más exacto cum­
plimiento.

Oíos guarde a'usted muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1944.—El Secretario, M. B eroejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Espaílal

Seííores Jefes y funcionarios manicipales.

La Comisión Municipal Permanente, en su sesión del d[a 
de hoy, se ha servido ratificar el acuerdo del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, de conformidad con la propuesta 
formulada por la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
por eí que se implanta desde ei día de hoy en las oficinas munici­
pales la jornada intensiva llamada de verano, como en años ante­
riores, con servicio de las ocho a las catorce horas; debiendo 
exigirse la puntualidad debida al personal por sus Jefes inmedia­
tos respectivos, y quedando éstos facultados para exigir la pres­
tación de servicios por la tarde si ¡as necesidades del trabajo asi 
lo exigieran.

Asimismo se ha servido disponer que los permisos reglamen­
tarios de vacación y licencias por causas de tratamiento de reposo 
o indicación terapéutica de balnearios, etc., se concedan tan sólo 
en los cuatro meses siguientes hasta fin de septiembre, que com­
prenderá la referida jornada intensiva.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1944,—El Secretario, M. B eroejo. S a ­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Señores Jefes y funcionarios municipales.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes sn el día da hoy, con expresión  de su cua iit is  
y fecha en que term ina la p resentación  de proposiciones

Fechas Obieto de las subastas y c o n c u r s o s Pesetas

5 de junio

S U B A S T A S

Subasta parala cortsirucdón de un gru-
po escolar y un bloque de viviendas 
para funcionarios municipales en la 
calle del Ferrocarril, esqiiina a la de 
la Batalla del Salado.—Presupuesto 
de contrata............................................ 4.423.4i7,20

10 Arriendo de loa pastos de ia finca Tres
Cantos para pasteo de 80U cabezas 
de ganado lanar desde el 1 de abril 
de 1944 al 31 de marzo de 1945. 
Canon...................................................... 12.000

14 Construcción de una alcantarilla en la
calle de los Héroes del Diez de 
Agosto, psra su unión a la de Alca­
lá,—Presupuesto de contrata............ 69.780,62

17 Construcción de absorbederos en la
6.484calle de la M ontera.-Precio tipo..

17 Obras de instalación de absorbederos
en la calle de! Pilar de Zaragoza 
(segunda aubastu).—Precio tip o ,.. ■ 21.714,03

6 de junio

C ONUUl í HO

Arriendo y exploUcióti llanta el 31 de
di iembre de 1044 del local denomi­
nado Casa de Vacas del Retiro y de 
los dos quioscos de refrescos que 
existen contiguos al mismo,-Canon. 6.0CO

Tenencia  de A lca id ía  del d istrito  del Congreso

Eu cumplimiento de lo acordado por e! excelentísimo Ayunla- 
iniento, se anuncia al publico que el día 14 del actual, a las once de 
la mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta Tenencia de 
Alcaldía (paseo de! Prado, .30), la subasta de lotes para !a instala­
ción de puestos con motivo de las próximas fiestas de San Juan y 
San Pedro. ■

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaría a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, como asim smo el número de lotes con arre­
glo al plano levantado ai efecto.

Para tomar parte en la subasta será preciso exhibir el docu­
mento sindica ! expedido por el Sindicato Provincial y Loca! de 
Espectáculos (Grupo Circo, Sección de Feriantes).

Madrid, 3 de junio de 1944.- El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Asustin d e  la  Fuente Alvares.

Para dar cumplimiento a lo precepluado en las disposicioaes 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín O ficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 16 de los corrientes, por virtud del cual se crea dentro del 
vigente presupuesto de gastos del Interior el concepto 23Q dupli­
cado, dotándolo con la cantidad de 18.666,63 pesetas, para pago 
de jornales a dos operarios de la Estación de Fermentación de 
Basuras, luz, agua, etc.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de mayo de 1944.—E! Secretario, M. B eroejo. Se ­

ndo a Franco. ¡Arriba España!

* lí

Para dar cumpíiniiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto eu ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín O ficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 16 de los corrientes, por virtud del cual se crea dentro del 
vigente presupuesto de gastos del Interior el concepto 163 dupli­
cado, dotándolo con la cantidad de 50.000 pesetas, mediante 
transferencia de diciia sama del remanente que arrojó la liquida­
ción del presupuesto del pasado ejercicio, con destino al pago de 
dietas y gastos de los Tribunales que han de juzgar las oposicio­
nes y concursos de provisión deplazas de empleados y obreros 
municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de mayo de 1944.—El Secretario, M, B eroejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

Hi H=

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde e) 
siguiente a! de la publicación de este anuncio eu el Bolelin Oficial 
de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 25 de los corrientes, por virtud 
del cual se incrementa en la cantidad de 935,206,33 pesetas e! 
concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941, mediante 
transferencia de dicha suma de! concepto 15 del mismo presu­
puesto, con destino a las obras de reparación del pavimento y 
aceras del paseo del Pintor Rosales, y además de la calle de

ü
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Quintana, en el trozo comprendido entre dicho paseo y la calle 
de Ferraz.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Mudrid, 29 de mayo de 1944.—El Secretario, M, B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Español

*  ♦ *

Para dar cuinpliiniento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por piazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en e¡ Boletín O ficial 
de ia provincia, ei expediente donde consta el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 25 de los corrientes, por virtud 
del cual se incrementa en la cantidad de 202.082,29 pesetas el 
concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1841, mediante 
transferencia de dicha suma del concepto i5 del mismo presu­
puesto, con destino a la reparación de los accesos al templo pa­
rroquial de San Jerónimo el Real.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de mayo de 104-1.— El Secretario, M. B erdejo . S a ­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Pura dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde ei 
siguiente ul de la publicación de este anuncio en el Boletín O ficial 
déla provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 25 de los corrientes, por virtud 
del cual se incrementa en la cantidad de 531.267,09'pesetas el 
concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941, mediante 
transferencia de dicha suma del concepto 15 del mismo presu­
puesto, con destino a las obras de reconstrucción del pavimento 
de la calzada y aceras de la plaza de Oriente,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de mayo de 1944.—E! Secretnrio, M, B erdejo. Sa­

ludo a Franco. [Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín O ficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 25 de los corrientes, por virtud del cuai se incrementa en 
la canFdad de 210.145,79 pesetas el concepto 33 del presupuesto 
extraordinario de 194!, mediante transferencia de dicha suma del 
concepto 15 del mismo presupuesto, con destino a la reconstruc­
ción del pavimento de la calzada y aceras de la calle de Gua­
darrama.

Lo que se comunica al público para su conocimiento. 
iViadrid, 30 de mayo de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

*  *  *

Pura dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dios hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en d Boletín O ficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 25 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en la 
cantidad de 362.329,54 pesetas ei concepto 33 del presupuesto 
extraordinario de 1941, mediante transferencia de dicha sumarie! 
concepto 15 de) mismo presupuesto, con destino a la pavimen­
tación de los accesos al mercado de San Fernando, sito en la 
calle de Embajadoras.

Lo ene se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de mayo de 1944,—El Secretaria, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. |ArrÍba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al déla publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 25 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en la 
cantidad de 56.253,59 pesetas el concepto 33 del presupuesto 
extraordinario de 1941, mediante transferencia de dicha suma del 
concepto 35 del mismo presupuesto, con destino a la renovación 
del pavimento de la calle de !a Beneficencia, entre las de Mejla 
Lequerica y San Opropio.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento,
Madrid, 30 de mayo de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. S a ­

ludo a Franco. ¡Arriba Españal

*  # *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el boletín  Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo tnunicipn!, 
de 25 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en la 
cantidad de 216.063,46 pesetas ei concepto 33 del presupuesto 
extraordinario de 1941, mediante transferencia de dicha suma del 
concepto 31 dei mismo presupuesto, con destino a la reparación 
del pavimento de la calle de Mantuano.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de mayo de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Españal

Para dar cumplimiento a ¡o preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 25 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en la 
cantidad de 212.095,41 pesetas ei concepto 33 dei presupuesto 
extraordinario de 194!, mediante transferencia de dicha suma dei 
concepto 35 del mismo presupuesto, con destino a la reparación 
del pavimento de la calle de Atocha, entre las plazas de la Pro­
vincia y Jacinto Benavente.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 30 de mayo de 1944.—El Secretario, M. B erdejo Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

41 *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en les disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, cantados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, ei expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 25 de los corrientes, por virtud de) cual se incrementa en la 
cantidad de 80.000,92 pesetas el concepto 33 del presupuesto 
extraordinario de 194), mediante transferencia de dicha suma del 
concepto 35 dei mismo presupuesto, con destino a la renovación 
del pavimento de ia calzada y aceras de la calle de San S e ­
bastián.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de mayo de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. S a ­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio eii el Boletín O ficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal,
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de 25 de los corrietiÉes, por virtud del cual se incrementa en ia 
cantidad de 135.715,03 pesetas el concepto 33 de! presupuesto 
extraordinario de 1941, mediante transferencia de dicha suma del 
concepto 21 del mismo presupuesto, con destino a la renovación 
del pavimento dé la calle de la Beneficencia, en el trozo com­
prendido entre las de Mejía Lequerlca y Fuencarral.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de mayo de 1944.—El Secretario, M. B kroejo. Sa­

ludo a Franco, jArriba España!

>!■ * *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 25 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en la 
cantidad de 19.935,05 pesetas el concepto 23 del presupuesto 
extraordinario de 1911, mediante transferencia de dicha suma del 
concepto 37 del mismo presupuesto, con destino a las obras de 
adaptación de las oficinas de Vías Públicas municipales. Sección 
de Alumbrado, en la Casa de Cisneros.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 30 de mayo de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en d  Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 25 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en la 
cantidad de 59.407 42 pesetas el concepto 12 del presupuesto 
extraordinario de 1941, detrayendo dicha suma de! concepto 16 
del mismo presupuesto, con destino a la realización de obras para 
la galería de servicios de la calle de Bárbara de Braganza.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de mayo de 1944,—El Siccretario, M. B erdejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ ^

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid 
(Em préstito de 1931)

Debiendo efectuarse, de conformidad con lo determinado en la 
base cuarta de las aprobadas para la eniisióti de 100.030.000 de pe­
setas en títulos amortizables destinados al pago de dicho Emprés­
tito, el señor Alcalde Presidente del excelentísimo Ayuntamiento 
ha dispuesto:

Que el día 16 del corriente mes, a las doce y quince de la 
mañana, bajo la presidencia del señor Alcalde Presidente del ex- 
ceientísinio Ayuntamiento o Teniente Alcalde en quien delegue, 
y con asistencia de los sefloresSecretarioe Interventor del mismo, 
se celebre en la primera Casa Consistorial el décimosegnndo sor­
teo público (décimocnartü con ai reglo a la tabla de amortización) 
para la amortización ordinaria, que fija el cuadro de la misma 
aprobado, de las siguientes obligaciones de las tres series de que 
consta esta emisión:

Serie A, de 500 pesetas........... 409 obligaciones.
— B, de 2.500 — ........... 162 —
— C, de.5.000 — ........... 41 —

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de diez por cada una de las tres series de que 
consta la emisión, comprendiéndese en todas los números de la 
decena qne termina con el de la serie, agregando un cero; extra­
yéndose de la serie A 41 bolas, que amortizan 400 obligaciones 
las 40 primeras, y las nueve restantes, liasta completar las 409 ob­
jeto de la amortización, serán: las obligaciones números 41.645 a

41.650 procedentes de la serie incompleta número 4.165, y las 
tres que faltan se obtendrán de la última bola exiraída, quedan­
do, por tanto, otra serie incompleta para sucesivos sorteos de 
este Empréstito. De la serie B se extraerán 16 bolas, que amor­
tizan 160 obligaciones, y las dos que faltan basta completar 
las 102 objeto de la amortización serón las obligaciones núme­
ros 4.033 y 4.034 procedentes de la serie incompleta número 404, 
quedando, por tanto, la misma serie incompleta para sucesivos 
sorteos, y en la serie C se extraerán cuatro bolas, que amortizan 
40 obligaciones, y la una restante, hasta completar las 41 objeto 
de la amortización, será: la número 2,104 procedente de la serie 
incompleta numero 2! I , quedando, por tanto, la misma serie in­
completa para sucesivos sorteos de este Empréstito.

Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las 
obligaciones del Empréstito Obligaciones garantizadas del En­
sanche de Madrid, no entrarán en suerte las obligaciones en car­
tera, según determina la base sexta de la emisión, motivo por el 
cual si resultasen agraciadas con la suerte las bolas que a conti­
nuación se expresan, se entenderá que amortizan las siguientes 
obligaciones;

Serie A, bola número 4.865, Amoitiza las obligaciones núme­
ros 48.641 al 48.646.

Serie B, bola número 1,802. Amortiza la obligación número 
18.020.

Serie C, bolas números 287, 405 y 493, Amortizan las obliga­
ciones números 3,861 al 3.865, 4.046 al 4,050 y 4.921 al 4.929, res­
pectivamente; procediéndose en consecuencia, y con arreglo a la 
tabla aprobada, a extraer otras bolas.

El último cupón pagaderos las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por triplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Sección de Ensan­
che, otro que surtirá efectos en la oficina de la Intervención 
(Ensanche), y el tercero se remitirá al señor Gobernador del Ban­
co de España. .

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público para su examen antes de introducirlas en el globo, y 
después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, que se publicarán en el Boletín del Ayun­
tamiento DE Madrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, I de junio de 1944.—El Secretario, M. B erdsjo . Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

★  + *

Empréstfio da la Villa de Madrid de 1931 (ordinario)
De conformidad con lo determinado en la base cuarta de las 

aprobadas para la emisión de lOü.OOO.i 00 de pesetas en obligacio­
nes del Empréstito Villa de Madrid de 1931 (ordinario), el exce- 
lentisimo ¡señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha de hoy, 
se ha servido disooner lo siguiente:

Que el día 16 del actual, a las once y media de la mañana, 
bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente 
o Teniente Alcalde en quien delegue, y con asistencia de los se­
ñores Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, 
se celebre en la primera Casa Consistorial el dédmosegundo sor­
teo (dédmocuarto con arreglo a la tabla de amortizadanes) para 
la amortización de las siguientes obligaciones de las tres series 
de que consta esta emisión:

Serie A, de 500 pesetas..........  409 obligaciones,
— B , de 2.500 ™ ..........  162 — .
— C, de 5.500 — ........... 41 —

Que a tales efectos, con las obligaciones existentes en circu­
lación se formen series de diez obligaciones por cada una de 
las tres de que consta la emisión, comprendiéndose en todas los 
números de la decena que termina con e! de la serie, agregando 
un cero.

De la serie A se extraerán 41 bolas, de las qne 40 amortizan
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400 obligaciones, a razón de diez por bola. Las nueve restantes 
hasta completar las 409 objeto de amortización se tomarán de la 
liltima bola extraída.

De la serie B  se extraerán 16 bolas, que amortizan 160 obliga­
ciones, a razón de diez por bola. Las dos restantes hasta comple­
tar las 162 objeto de amortización serán los nlimeros 5.942 y 43 
procedentes de 1a serie inconipletn número 595, extraida en el sor­
tea extraordinario de este Empréstito.

De la serie C se extraerán cuatro bolas, que amortizan 40 
obligaciones, a razón de diez por bola. La obligación que falta 
hasta completar las 41 objeto de amortización será la número 446 
procedente de la serie incompleta número 45, extraída en el sor­
teo extraordinario de este Empréstito,

Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las 
obligaciones de este Empréstito, no entrarán en suene las obliga­
ciones en cartera, según determina la base sexta de la emisión, 
motivo por e! cual, si resultasen agraciadas con la suerte las obli­
gaciones que a continuación se expresan, se entenderá que amor­
tizan las siguientes:

Serie A, bola número 4.566. Amortiza las obligaciones núme­
ros 45,651 y 52.

Serie B, bola número 1.5S1. Amortiza las obligaciones núme­
ros 15,801 a! 808.

En estos cnsos se procederá, con arreglo a la tabla aprobada, 
a sacar otra u otras bolas.

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten 
amortizadas será el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, y 
el otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público para su examen antes de introducirlas en el globo, y 
después de verificado este sorteo, aquellas a las que haya co­
rrespondido ia amortización, las cuales se publicarán en el B ole­
tín DEL A yuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de jimio de 1944.—El Secretario, M. B erd ejo . Sa­

lado a Franco. ¡Arriba España!

5Í: * * ‘
I

Empréstito de Obras de saneamiento del subsuelo de 
los barrios extremos

De conformidad con la base cuarta de ¡as aprobadas para la 
emisión de títulos aniortizablés destinados al pago de las obras de 
saneamiento del subsuelo de los barrios extremos y conserva- 
ción'de galerías de servicios de distribución de electricidad, agua 
y gas, y en virtud del acuerdo tomado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en 29 de abril de 1932 de limitar estu emisión a 24,765 
obligaciones (12.382,500 pesetas), el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, por decreto de fecha de hoy, se ha servido disponer 
lo siguiente:

Que el día 16 dei actual, a las once de la mañana, ante el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente o Teniente Alcalde en 
quien delegue, y con asistencia de los señores Secretario e Inter­
ventor del excelentísimo Ayuntamiento, se celebre públicamente 
el 35 sorteo para la amortización de 765 obligaciones de dicho 
Empréstito.

A este efecto, con les obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de 10 obligaciones, comprendiendo cada una los 
números de la decena que i ermina con el de ia serie, agregando un 
cero; extrayéndose 77 bolas, de las cuales 76 amortizan 760 obli­
gaciones, a razón de diez por bola. Las cinco restantes, hasta 
completar las 765 objeto de amortización, serán: cuatro, las nú­
meros 16,957 al 90, procedentes de iu serie incompleta núme­
ro 1.699, y ia obligación que falta se tomará de ia última bola ex­
traída.

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado,

uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y 
el otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para su 
examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se ex­
trajeron fcn el anterior sorteo, y despué.s de verificado éste, aque­
llas a las que haya correspondido la amortización, las cuales se 
publicarán en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 ele junio de 1944.— El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

if i ^  ^

Em préstito  de la V illa  de M adrid de 1931 (In te r io r).

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 
fecha de hoy, se ha servido disponer lo siguiente:

Determinado en la base quinta de las generales aprobadas 
para la emisión del Empréstito Villa de Madrid de 1931 (Interior), 
que él excelentísimo Ayuntamiento afecta expresamente y espe­
cialmente a la amortización extraordinaria de estas obligaciones 
el producto de las cuotas por contribuciones especiales por las 
obras de mejora realizadas y satisfechos con las nóminas de este 
Empréstito, con anticipo por el Municipio de las cuotas exigibles 
por dichas contribuciones, y visto el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 9 de marzo último, ordenando se verifique 
un sorteo extraordinario con el producto de lo recaudado por di­
chas contribuciones durante el ejercicio de 1943, vengo en dispo­
ner lo siguiente:

Primero. Que el día 16 de los corrientes, a las doce menos 
cuarto de la mañana, bajo la presidencia de la Comisión de Ha­
cienda, se celebre púbiieamente un sorteo extraordinario del Em­
préstito Villa de Madrid de 1931 (Interior) con el prodacto de lo 
recaudado por contribuciones especiales durante el pasado ejer­
cicio de 1943, utilizando a estos efectos la suma de 787.500 pese­
tas, y dejando para acumular a la suma que se realice en el pre­
sente año el resto de 154,60 pesetas.

Segundo. Que como consecuencia del anterior acuerdo se 
amortice extraordinariamente el siguiente número de obliga­
ciones;

Serie A, de 500 pesetas­
— B , de 2.500 — .
— C, de 5.000 — .

309 obligaciones 
157 -
40 —

Tercero. Que a tales efectos, con las obligaciones existentes 
en circulación se formarán series de diez obligaciones por cada 
una de las tres series de que consta la emisión, comprendiéndose 
en todas ellas los números de la decena que termina con el de la 
serie, agregando un cero.

S e  extraerán de la serie A 31 bolas, de las cuales 30 amorti­
zan 300 obligaciones, a razón de diez por bola. Las nueve res­
tantes hasta completar las 309 objeto de ainonizaciún serán: una 
se tomará ue ¡a ultima bola extraída en el sorteo ordinario de 
este Empréstito, y las ocho restantes, de la última bola extraída 
en este sorteo.

De la serie B  se extraerán 15 bolas, que amortizan 150 obli­
gaciones, a razón de diez por bola. Las siete restantes hasta com­
pletarlas 157 objeto de amortización serán las números 5,944 a 50 
procedentes de la serie incompleta número 595.

De la serie C se extraerán cuatro boías, de las que tres amorti­
zan 3Ü obligaciones, a razón de diez por bola. Las diez restantes 
hasta completar las 40 obligaciones objeto de amortización serán: 
dos, las números 449y 50 procedentes de la serie incompleta nu­
mero 45, y las ocho restantes que falten se tomarán de la última 
bola extraída. .

Cuarto. Es de advertir que, no habiéndose negociado total­
mente las obligaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte 
las obligaciones en cartera, según deterinlua ¡a base 6.“ de la 
emisión, motivo por el cual si resultasen agraciadas con la suerte 
las obligaciones que a continuación se expresan, se entenderá que 
amoriizan las siguientes:
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Serie A, boia ntimero 4.566. Amortiza laa obligaciones núme­
ros 45.651 y 52.

Serie B, boia nùmero 1.581. Amortiza laa obligaciones núme­
ros 15.801 a 8.

En estos casos se procederá, con arreglo a la tabla aprobada, 
a sacar otra ii otras bolas.

El último cupón pagadero a las obíigaciones que resulten 
amortizadas será el que vence en 1 de julio próximo.

Sexto. Del resultado del sorteo se levantará acta por dupli­
cado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secre­
tarla, y el otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Séptimo. Las bolas de las tres series que entran en sorteo se 
expondrán al público para su examen antes de introducirlas en 
el globo, y después de verificado el sorteo, aquellas a las que 
haya correspondido la amortización, las cuales se publicarán en el 
B oletín del Ayuntamiento de Madrid,

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 1944.—E) Secretario, M. B erdejo. Sa­

bido a Franco. ¡Arriba España!

*  *  ííí

Em préstito de M ejoras urbanas de 1923

i*i 4 t 1(1

En cumplimiento a lo dispuesto en laa Ordenanzas mimicipalej 
déla Villa de Madrid se anuncia al público que Crótido de S i ­
món y Compafiia proyecta instalar tres electromotores con fuerza 
tota! de 18 caballos en la casa número 72 de la calle del Pa­
cífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de mayo de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

^

De conformidad con la base cuarta de. las aprobadas para la 
emisión de 40.000,000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de Mejoras urbanas de 1923, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha de hoy, se ha ser­
vido disponer lo siguiente:

Que el día 16 de los corrientes, a las once y cuarto de la 
tnañanu, bajo (a presidencia de la Comisión de Hacienda y con 
asistencia de los señores Secretario e Interventor del excelentísi­
mo Ayuntamiento, se celebre públicamente en la primera Casa 
Consistorial el 21 sorteo para la amortización de 1.090 obligacio­
nes de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 7.897 series de diez obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 109 bolas, 
de las cuales 108 amortizan l .080 obligaciones, a razón de diez por 
bola. Las diez restantes hasta completar las 1.090 objeto de 
amortizQción serán: dos, las números 39.379 y 80, procedentes 
de la serie incompleta número 3,938, y las ocho que faltan se to­
marán de la última bola extraída.

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas ferá 
el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose nn ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, y 
el otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Laa 7,897 bolas o series de diez obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, así como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo, y después de verificado éste, aquellas a las que baya co­
rrespondido la amortización, las cuales se publicarán en el B ole­
tín DEL Ayuntamiento db Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. S a ­

ludo a Franco. i Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de Vicente 
Rubio proyectan establecer un depósito de carbón mineral en ía 
casa número 67 del paseo de las Acacias.
~ Las personas que se consideren nerjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de mayo de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. S a ­
ludo a Franco, | Arriba Espaflal

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público queD. Julio Revuelta 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 0,45 
cabaiios en ia casa número 13 de ta calle del Amor de Dios.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. " 

Madrid, 22 de mayo de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Juan del 
Castillo proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la casa número 24 de la calle de los Artistas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de mayo de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cimiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipaics 
de ia Viila de Madrid, se anuncia al público que Viuda de Argi- 
miro Seisdedort proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de cuatro caballos en la casa número 7 de la calle del Capi­
tán Salazar Martinez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha publicación 
riel presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de meyo de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba Espnñal

En cumpliinieiilo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gráficas Volutas 
(Sociedad limitada) proyectan establecer una imprenta e instalar 
cuatro electromotores con fuerza total de 5,75 caballos en la casa 
numero 7 de la calle de Hernán Cortés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondiáii por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de mayo de 1944.—El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Juan Hi­
guera proyecta instalar una cafetera exprés de tres portas y un 
electromotor de 0,20 caballos en la casa número 20 de la plaza de 
Tirso de Molina.

Ayuntamiento de Madrid
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La^ personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante !a Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, ■

Madrid, 22 de mayo de 1944.—El Secretario, M. Behdejo. Sa- 
ladp a Franco. ¡Arriba Espafía!

H; « i):

En cumpliuiienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al ptiblico que Comercial de 
Industria y Minerta (S. L.) proyecta instalar un electromotor de 
seis caballos de fuerza en !a casa número 6 de la calle de Teresa 
López Valcárcel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e¡ término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuticio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de mayo de 1944.—E! Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espaila!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Luis Mn- 
tienzo proyecta establecer un taller de fundición de metal en 
crisol en la casa número 20 de la calle de California.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de mayo de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio J i ­
ménez Herráez proyecta establecer un taller de reparación de 
calzado e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 7 de la plaza del Matute.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidia Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de mayo de 1944,—El Secretario M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espuilal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel Mír 
Llagas proyecta establecer una fábrica de objetos de lujo e insta­
lar diez electromotores con fuerza total de 17,25 caballos en la 
casa número 29 de la cnüe de García Luna.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumpliitúeuto a lo dispuesto en las Ordenanzas munícipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia si público que D. Isidro Fer­
nández García proyecta instalar una soldadura autógena y un 
electromotor de cuatro caballos de fuerza en la casa número 36 
de !a ealíe de Velézquez,

Las personas que se consideren perjiidicadas por dicha instaia-

cióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a 1« dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid,se anuncia al público que D. Fernando Viles 
proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en ia casa número 18 de la caile de 
Lucio del Valle.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 1944,—El Secretario, M, B erd ejo , S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

í ' ¡i: !i:

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago 01- 
mer proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 10 de la calle del Mediodía Grande.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2S de mayo de 1944.— El Secretario, M. B erdejo. Sa 
ludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICÍALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3|50

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú- 

. blica, línea.....................................................  0 , 5 0

Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 

de establecimientos insalubres, peligro­

sos e Incómodos, y demás que se publi­

quen por disposición de la Alcaldía Pre­

sidencia a los fines de la licencia soli­

citada, línea................................................... 1 ,5 0

Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 

julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen. -
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